
P á g in a  5 4 0 5

A ñ o  X V I I  Ma r t e s  1 8  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 5 2  N ú m .  3 2 3

S U M A R I O

PAGINA

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Tratado de Amis-

tud entre el.Estado Español y la República de El Salvador 5407

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 3 ele novienibic ae 1952 por e l■ que se declara 

mal 1 orinada y que no ¡xa lugar a resolver la cuestión de 
competencia surgida entre la Audiencia> Territorial de 
Granada y el Ayuntamiento de Melilla,’ a solicitud de 
don Mardoche J. Chocron C/iocrcn, sobre cobro del
arrendamiento de una plaza ae toros ..........    5408

Otro de 13 de noviem bre ae 1952 por el que se declara 
mal formada y que no ha lugar a resolver la cuestión  
de com petencia planteada por la Audiencia Territorial de 
Albacete al Gobernador civil de Ciudad Real en relación 
con las multas impuestas a don Esteban López Morales 
por el Jurado de la H-ermandad de Labradores de Fuente
del F r e s n o ...............        5408

Otro de 33 de noviembre de 1952 por el que se declara mal 
formada y que no ha lugar a resolver la /cuestión de com
petencia surgida éntre el Gobernador civil de Segovia y 
el Juez comarcal de Cuéllar con motivo del juicio verbal 
sobre reclamación cíe cantidad ........ . .................*... ... 5410

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se declara 

en situación de excedencia voluntaria a don Tomás Es- 
puny Góm ez, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo
en ta Audiencia provincial de Pontevedra ........................  5411

Otro de 31 de octubre de 1952 por el que se indulta a Ra
miro Repiso Jiménez, conmutándole la pena privatwa de
libertad que le fue im p u es ta ................................................   5411

Otro de 31 de octubre de 1952 por el que ae indulta a Lo
renza Casanoves Machero del resto de la pena privativa

, de libertad que le queda por cumplir ..........................  5411
* Otro de 7 de 'noviembre de 1952 por el que se convalida, 

sin perjuicio de tercero de m ejor• derecha, la sucesión 
e n , el titule de Vizconde de Uzqueta a favor de don
Gonzalo Serranc y Fernandez de Villavicencio ................. 5412

Otro de 7 efe noviembre de 1952 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión  
en el titulo de Marqués de Gaviria a favor de doña María
Matilde Alonso y Gaviria .......................................................  5412

Otro de 7 de noviembre de 1952 pqr el que se convalida, 
sin perjuici.o de tercero de liicjor derecho, la sucesión 
en, ei titulo de Conde de Buena Esperanza a favor de
doña Mana Matilde Alonso y Gavina .............................  .... 5412

Otro de 7 d  ̂ noviembre dt 1952 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Supremo 
•« don José María Hernández Sampelayo, Fiscal de tér
mino, que sirve el' carpo de Fiscal de la Audiencia Te-
rritoruii de Burgos ........................................................................... 5412

Otro de 7 de norinnbre de 1952 por el que se asciende 
a Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico Administrativo de este Ministerio a don Manuel Fer- ;
nández Ruiz . . . .............................................. .................................

Otro de 7 de noviembre de 1952 por el que se indulta a 
Isidro Macho Mendoza de la mitad de la pena priva
tiva de libertad que le fué impuesta ...........................   5412

Otro de 7 de noviem b1e de 1952 por el que se induLta a 
Carlos Castro Seii'’-sf conmutándole la pena privativa.de 
libertad que le fué impuesta ..........  ................. ¿...............

P A G I N A

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO cíe 31 de octubre de i 952 por el que ¿c modi

fica la columna «Serviao en maquinas y cameras de bu
ques de superficie» que bajo concepto y-nerui « Grati
ficación de destinen, forma parte del cuacro de haberes 
mensuales ai que se refiere el artículo 84 aci Reglamento
de marinería y fo g o n e r o s ....................   5U3

Ofcro cíe 7 de noviembre de 1952 por el que se modifica ei 
párrafo tercero del articulo sexto del Decreto de 19 de 
junio de 1934. que se entenderá redactado en l°s términos 
que se c i t a n ...........................   5413

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se de. 

clara jubilado, por edad, a don Pedro Grajera y de 
León, Consejeio Inspector del Cuerpo de Ingenieros de
Caminos Canales y Puertos . . . ' ...............       5413

Otro de 7 de noviembre de 1952 por ei qyo 'se declara jubi
lado, por edad, a don Pedro Orfila Cardona, Sobrestante
Superior úe Obras Públicas ................................................... v . 5414

Otro de 7 *de noviembre de 1952 por el que se autoriza 
para ejecutar, por el sistema de administración, las obras 
corrcspondiontes al segundo proyecto reformado de re
paración del tren de dragado interior del puerto ilc H yclr11. 5414 

Otro de 7 de noviembre de 1952 por el que se Encomienda 
a este Departamento la reducción de los proyectos y eje
cución de las obras de construcción, conscrvacióu y re
paración de los caminos de accesos y circulación interior 
y los de estacionamiento de vehículos, de la Feria del 
Campo, en terrenos de la Casa de Campo de Muana ... 5414

Otro de 7 de noviembre dz 1952 por el que se autoriza 
para' ejecutar por contrata, mediante concurso, le.s obras 
de tallares para el. Parque Central de Automovilismo y
Maquinarla del Ministerio de Cbras Públicas, ...........• ... 5414

Otro de 7 de noviembre de 1952 por el que se autoriza 
para celebrar el concurso dé «Replanteo preño d('l pan
tano de Santa Ana, sobre el ruj Noguera Ribagorzana
(Léridaj» ..............................................................................................  5415

Otro de 7 de noviembre de■ 1952 por el que se autoriza 
para anunciar, y celebrar el concurso para el suministro 
.y montaje de los materiales necesarios para las instala
ciones eléctricas de los tinglados números 1 y 2 clcl mue
lle de San Beltrán, del puerto de Barcelona... ....................... 5415

Otro de 7 de noviembie de 1952 por el que se autorizu
para contratar, mediante subasta ^pública, la ejecución  
de las obr-as de «Dique de abrigo y muelle de la sai 
( muelle ac atraque y dic.yddo)» en el puerto de Tori'e-
vicjd ...........................................   5415.

Otro dC' 7 d e . 'noviembre de 1952 por el que so autoriza
pára cL’lcbrar la subasto de las obras de « Nueva presi 
de derivación cn el río Genil y canal general de conduc
ción de aguas para la acequia Real o Gorda. primer tramo,
trozos primero y segundo '> ...   5415

Otro áe 7 de noviembre de 1952 por el que se autoriza
para adquirir, mediante gestión directa, un equipo de 
dragado, compuesto de una pequeña draga de succión 
« Rollansch-Di*p» y de dos gánguúes de 100 metros cú
bicos de capacidad cada uno , con una bomba de aspi
ración de las características reseñadas en el expedienta 5416

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 10 de novic mhrc de 1952 por el que se de

clara jubilado a don Miguel Useros García, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros Industriales .................  5416

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO.de 7 de ncvF'mbrc de 1952 por el que se dispo

nen nuevas normas que regulen la declaración de aptitud 
para el ascenso de los Generales, J<#es y Oficiales de las 
Escalas activas del Ejército del Aire ...........         5416



5406 18 noviembre 1952_________________B. O. del E.—Núm. 323

P A G I N A

DECRETO de 7 de nov iem bre  de  1952 p o r el q u e  se n o m b r a  
segundo  J e p  de la Región A érea Pirenaica al General  de  
¡irigaaa de* f j m *  de Aviación  d on  A m o n i o  L lórenle  Sola. 5418

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O rdcu  de l i  d t  nov ie rn b ie  de 1952 por la q u e  se n o m b ra  
VocaJ de la C om isión N acional de A stronom ía  al í\)X&-

/ tn s im o  se ñ o r don José Tinoco Acero ............................................ 6418
O tra  d s  11 de n o 'i c m r r e  de 1^52 por la q u e  se1 d isp o n e  

a u to r iz a r  ia fab ricac ió n  y u tilizac ió n  en te rr ito r io  n ac io 
nal de te rm ó m e tro  clín ico  m arca «A ngelus» tip o  e s tr a n 
gu lad o  ...........................................................................................................  5418

•; O tra  de 11 de nov iem b re  üe 1952 por la q u e  se d isp o n e  
cese com o Vocel de la C om isión N acional de G eodesia 
y G eofísica ei lim o  Sr D. José  T inoco  Acero, por ju 
b ilación  ..............     6418

O tra  de 11 de n o v iem b re  de 1952 por la q u e  se n o m b ra  
Vocai ae  la C om isión N acional de G eodesia y G eofísica
ai lim o  Sr D R afael C arrasco  G a rro re n a  ...............................  5419

.O tr a  de 11 de n o v .tn u  re de 1952 por ia q u e  cesa en su  
cargo de S ecre ta rio  general de la Com isión N acional de
A stro n o m ía  el lim o. * r  D José T inoco  Acero ........................  5419

’ O tra  de 11 de nov iem b re  de 1952 por la q u e  se n o m b ra  
S ecre ta rio  generaj de ,a C om isión N acional de A stro
n o m ía  a; lim o  Sr D R afae C arrasco  G a r r o r e n a .................  5419

O tra  de 15 de nov iem b re  de 1952 por la a u e  se p u b lic a  
u n a  relación  de  personal al cual se concede su ingreso  
en  la A grupación T é m p o ra - M ilita r p a ra  Servicios Civiles, 
ca n  la s itu a c ió n  de « reem plazo  v o lu n ta rio »  .......................... 5419

M IN ISTER IO  DE JU ST IC IA

O rden  de 13 de  m Membre de 1952 por la q u e  se d an  n o r 
m as p a ra  ia p rovisión  de  los Ju z g ad o s  de P rim e ra  I n s ta n 
cia  e In s tru c c ió n  de en* rada  .........................................   0422

O tra  de 11 df nov iem b re  de 1952 por ia q u e  se p ro m u ev e  
a  ia  p laza  d . S ecre ta rio  de La A udiencia  P ro v in c ia l de 
San  S eb as tiá n  a don L uis F ilg u e n u  y A lvaréz de Toledo. 5423 

O tra  de 15 de n o v iem bre  de 1952 por la q u e  se n o m b ra  el 
T rio u n a l q u e  ha de ju z g a r  *as oposic iones a  p laza  de  
J e fe  de Negociado de te ic e ra  clase del C uerpo  T écn lco - 

. a d m in is tra tiv o  .........................    6423

MINI STERI O DE LA GOBERNACION

Orden  de  1J de n o v iem b re  de  1952 p o r la q u e  se ac u e rd a
la pérd ida  de to lo s  los d erechos a  los A uxiliares p ro v i
sion a le s  p ro ced en te s de ia  ú lt im a  con v o ca to ria , d o ñ a  Jo -  •
se fin a  Polo y G arc ía  V illoslada y d o ñ a  M aría L u isa  A bad 
y V icente poi m» n ab e rse  p re se n ta d o  en  los d e s tin o s  q u e  
se les se ñ a la ro n  p a ra  v e rifica r el c u rso  d e  p rá c tic a s  le
g a lm e n te  estad  e n d e  ...................................................      5423

O tra  de  10 de nov iem b re  d e  1952 por la q u e  se convoca 
co n cu rso  de a n tig ü e d a d  y tra s la d o  e n tre  Je fe s  de  Sec
ción  de  los I n s t i tu to s  P rov inc ia le s d e  S a n id a d  v ac a n te s  
en  las p rov in c ias  q u e  se c i ta n  .....................      5423

M IN ISTER IO  DE EDUCACION NACIONAL

Orden  de  15 de n o v iem b re  d e  1962 p o r la q u e  se  resu e lv e
el recu rso  p re se n ta d o  en  las o p osic iones a  las c á te d ra s
d e  «Q uím ica an a lític a »  (p rim ero  y segundo) d e  las U ni
versid ad es de  S a lam an ca  y L a L ag u n a  ...   ...................   6423

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA

O rden  d e  13 de n o v iem b re  de  1952 p o r la  q u e  se d e lim ita  la  
esfe ra  de a c tu a c ió n  de  las in d u s tr ia s  cá rn ic a s  y c h ac i
n e ra s  y se d an  n o rm as p a ra  ia  tra m ita c ió n  d e  los expe
d ie n te s  re la tiv o s a  d ic h a s  i n d u s t r i a s ............................................  5423

O tra  d e  13 de  n o v iem b re  de 1952 sob re  rea lizac ión  de  b a r 
bechos en  el añ o  agríco la  1952-53 ..................................................  6424

O tra  de 13 de  n o v iem b re  de 1952 por la q u e  se ac la ra  el 
a r tíc u lo  o c tavo  de la  O rden  de  30 de  ju lio  d e  1941 sob re  
a p ro v ech am ien to  de p a s to s  y ra s tro je ra s  ...  .......................   6424

PAGINA

ADM INISTRACION CENTRAL

JU ST IC IA  —T rib u n a l  ae oposic iones a ingreso en  la Escue
la Jud ic ia l .— R elación de ios o posito res a d m itid o s  a la 
p racticb  de es ta s  oposic iones, con ind icación  del n u m e ro  /
q u e  les n a  co rre sp o n d id o  en el so rteo  ....................................... 5424

GOBERNACION — Dirección Generen de S a n id a d .— Relación  
de las asp iran  te: a d m itid a s  ai exam en de ingreso  p a ra  
p rov isión  de p lazas de a lu m n a s  de la E scuela  N acional 
de In s tru c to ra s  S a n ita r ia s , convocado por O rden  m in is 
teria l de 14 da ju lio  de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO dei 27), y e s tad o  de su s d o c u m e n ta c io n e s  ..........  5427

O B R A S  PUBLICAS —Dirección General  ae Obras H idráu li
cas.—A u to rizan d o  a don Rafael G u z m á n  M artín ez  p a ra
ap ro v ech a r a g u as  ae l rio  Neia con d e s tin o  a riegos ..........  6430

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General  de E n señ a n za  
Profcs iona y  Técnica .— A probando  el ex p ed ien te  de  co n 
validación  d '  las ob"as e fe c tu a d a s  en la E scuela de Co
m ercio  d e  Lugo ...........................................................................   5431

A probando  el ex p ed ien te  de co n v alidación  de  o b ras  efec
tu a d a s  en la Escuela Especial de In g en ie ro s  de  M inas
de  M adrid ... ..........  ..     5431

Dirección General  de  Enseñanza  Laboral.—A p robando  las  
o b ras en Ta c u b ie r ta  de la E scuela de A p ren d iza je  de
C h a m a rtín  d t la Rosa ¡M adrid) ..................................   5431

A p robando  el ex p ed ien te  de convalidación  d e  o b ras efec
tu a d a s  en la E scuela de T ra b a jo  de Lugo ...............................  5432

A p rooandu  ej p royecto  de o b ras de h a b ilita c ió n  de la Es
c u e la  de  O rien tac ió n  P ro fesional de C an illas  (M adrid). 6432

(P a u o n a to  Provincial ae Enseñanza  Media y Profesional  
de herida).—A n u n c ian d o  co n cu rso  para se lecc io n ar el
P ro ie so rad  déi» c e n t r o  de B a ia g u e r .................    5432

Dirección General  ae Bel las A u e s . —A probando  ex p ed ien te  
de  o b ras  de  rep arac ió n  parc ia l de  c u b ie r ta s  en el M onas
te r io  d t  El P a u la r  .......................   5432

T r ib u n a l  de oposic iones a las cátedras ae. «Q u ím ica  A n a 
lít ica pr im e ro  y segundo)), vacan tes  e n  ia F acu i taa  de  
Ciencias ae la •_ Universiuaues üc s a ia m a n tu  y La Laguna.  
S eñ a ian d o  fech a  h o ra  y local en q u e  h an  de p re se n ta rs e
a n te  el T r ib u n a  los a s p e a n te s  a  d ic h a s  c á te d ra s  . . . - ..........  5432

T r ib u n a l  ae oposic iones a las ca tearas  de \O torr ino laringo lo 
g ía» ae ido F acultades de. M eaicm a ae las Universiaades  
de G ranada y Sevilla.— C onvocando  a ios se ñores oposi
to re s  y se ñ a lan d o  fecha , h o ra  y lu g a r  de p re se n ta c ió n  5432 

IN D US T R IA — D in  cc lón  Gcru.rai de I n d u s t r ia .—A u to r iz a n 
do  a « lb e rd u e ro  S. A », ia in s ta la c ió n  de  la lin ea  d e  
tr a n sp o r te  de energ ía  e léc tr ica  (a 45 KV.) q u e  se c ita . 5432 

A u to rizan d o  a «V olta, S. A.», la in s ta la c ió n  de  ia s u b e s ta 
c ión  de tra n sfo rm a c ió n  qu'* se - c i t a .............................    6433

A u to riz a n d o  aJ Excn.o. A y u n ta m ie n to  de La O ro tav ’a  <San- 
1 ta  C ruz  de T en er I#o) la am p liac ió n  de  la c e n tra l h id ro 

e lé c tr ic a  q u e  se c ita  .............................................................................  6433
A G R IC U LTU RA ,—Servicio Nacional de C u l t ivo  y  F e rm e n 

tación  dci  7 abaco .—R elación do cu ltiv a d o re s  a u to r iz a d o s  
p a ra  la c am o añ a  1952-;j3 en la. Z ona q u in ta  (A lava, B u r
gos, G u ip ú zco a , H uesca, L ogroño, N avarra , Vizcaya y 
Z aragoza  (con m isión ), y Z on a  se x ta  (A stu rias , G alic ia ,
León y S a n ta n d e r)  (C o n tin u a rá .)  ..................................................  6434

COM ERCIO — Dirección General de  C om ercio  y  Polí tica  
Arancelaría  —C onced iendo  a los fa b ric a n te s  q u e  se In d i
c a n  el rég im en  de ad m isió n  te m p o ia l p a ra  h o ja la ta  e n  
b lanco  s i r  o b ra r, p a ra  su  tra n sfo rm a c ió n  en  envases de
c o n s e r v a s ........................ -........................................  ; ...............................  6436

T ra n sc r ib ie n d o  in s ta n c ia  e x tra c ta d a  de «L atios, S . A .»  en  
so lic itu d  d e  q u i se le conceda la ad m isió n  tem p o ra l de 
h o ja la ta  p a rr  su  tra n sfo rm a c ió n  en  la ta s  de cab id as  d i
versas d e s tin a d a s  a  la ex p o rtac ió n  de  ace ite s  de o iiva 5436 

T ra n sc rib ie n d o  in s ta n c ia  e x tra c ta d a  de  «Abaco, S. A.» en  
so lic itu d  de  q u e  se le conceda la ad m isió n  t e m p o r a l 'd e  
h o ja la ta  p a ra  su tra n sfo rm a c ió n  en envases litog rafiados
p a ra  a ce ite  de o; i va con d e s tin o  a la ex p o rtac ió n   .........  5436

T ra n sc r ib ie n d o  in s ta n c ia  e x tra c ta d a  de d o n  José  M o n ta n e r 
G onescá  en so lic itu d  de q u e  se le conceda la ad m isió n  
tem p o ra l de  m ica  en h o ja s p a ra  su  tra n s ío rm a c ió n  en 
p iezas d ie lé c tr ic a s  p a ra  co n d en sad o res e léc trico s con d es
t in o  a  la ex p o rtac ió n  ..............................    5436

A N E X O  UNICO.— A n u n c io s  oficiales, part icu lares  y  A d m in is * < 
trac ión  de  Jus t ic ia .



B. O. del E.— Núm. 323 18 noviembre 1952 5407

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Tratado de A mistad entre el Estado Español y la República

de El Salvador

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDG 
Jefe  del E stado  E spañ ol, G e n e r a l ís im o  de lo s  E jé r c it o s  N a c io n a l e s

POR CUANTO el día 19 de febrero de 1952 el Plenipotenciario de España firmó en San Salvador, ju n tam en 
te con el Plenipotenciario de El Salvador,' nombrado en buena y debida forma al efecto, un Tratado de Amistad 
entre el Estado Español y la República de El Salvador, cuyo texto certificado se inserta seguidamente;

El Estado Español y ia República de El Salvador, animados 
del deseo de estrechar más todavía los lazos de amistad, feliz
mente existente entre ambos, como corresponde a sus vínculos 
históricos y culturales, han decidido concluir un Tratado de 
Amistad, y autorizado al efecto sus respectivos Plenipotenciarios.

El Jefe del Estado Español, al Sr. D. Juan Gómez de Molina, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario d* España en El 
Salvador.

El Presidente de la República de El Salvador, al Sr D. Ro
berto Edmundo Canessa, Ministro de Relaciones Exteriores;

Quienes, después de haberse mostrado sus respectivos Ple
nos Poderes y encontrándolos en buena y debida forma, han 
convenido en lo siguiente:

A r t íc u l o  -l.°

Entre España y El Salvador existirán paz constante y amis
tad perpetua.

A r t íc u l o  2.°
Las Altas Partes contratantes solucionarán por medios pací

ficos cualquiei litigio o conflicto, sea cual fuere su naturaleza, 
que pudiera surgir entre España y El Salvador. Sí la contro
versia o disputa que se suscitase no hubiera podido resolverse 
por los procedimientos dip.omáticos ordinarios, las Altas Par
tes contratantes las someterán a una Comisión de Concilia
ción que se nombrará al efecto y, si este método de arreglo 
también fallase, recurrirán a un Tribunal Arbitral. Las Partes 
podrán, sin embargo, de mutuo acuerdo, acudir directamente 
al Tribunal Arbitra: para dirimir su controversia. El procedi
miento antedicho no se aplicará a los conflictos referentes a 
asuntos considerados por España y El Salvador como pertene
cientes esencialmente a su competencia nacional.

A r t íc u l o  3.c
La Comisión de Conciliación mencionada en el artículo pre

cedente se compondrá de tres miembros Cada unst de las Al
tas Partes contratantes tendrá derecho a designar uno de ios 
miembros a su arbitrio y, de común acuerdo al tercero restan
te, que ê le nombrará Presidente. Estos tres Comisarios no 
serán nacionales de ninguna de las Altas Partes contratantes, 
ni tendrán su domicilio en el territorio de cualquiera de ella 
ni estarán al servicio de ninguna de ellas, ni gozarán entre sí 
de la misma nacionalidad. Úna vez elegida esta Comisión la 
duración del mandato de los tres miembros será de tres años. 
La Comisión sólo puede organizarse y constituirse después de 
haber realizado el canje de ratificaciones de pste Tratado.

El Tribunal Arbitral se compondrá de cinco miembros que 
serán designados en la misma forma prevista en el párrafo an
terior para los de la Comisión de Conciliación, teniendo de
recho cada una de las Altas Partes contratantes a designar 
dos de ’.os miembros a su arbitrio y de común acuerdo el quin
to restante, que será el Presidente del Tribunal Arbitral. Este 
Tribunal tendrá poderes de amigable componedor y el laudo 
que dicte será obligatorio para ambas Partes Mientras duren 
los Trabajos de la Comisión de Conciliación o del Tribunal Ar

bitral, los miembros de una o de otro percibirán una indemni
zación cuya cuantía se fijará de común acuerdo entre ambos 
países.

Las modalidades referentes a sustitución de los miembros 
y a las facu.tades, intervención y funcionamiento de la Comi
sión de Conciliación y del Tribunal Arbitral, se concertarán 
mediante canje de Notas.

A r t íc u l o  4.°

Cada una de las Altas Partes contratantes acreditará ante 
la otra Representantes Diplomáticos, quienes, una vez recono
cidos y aceptados, gozarán sobre bases reciprocas, mientras dure 
su misión, de los derechos, privilegios e inmunidades general
mente establecidas por el Derecho y uso internacionales.

A r t íc u l o  5.°
Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá el derecho 

de nombrar en los lugares del. territorio de la otra, que por 
consentimiento mutuo se acuerde, Cónsules Generales, Cónsu
les, Vicecónsules v Agentes Consulares, afectados por la otra, 
quienes, en el ejercicio de sus funciones, gozarán de los privi
legios e inmunidades otorgados a su respectivo rango en con
formidad con los principios generalmente reconocidos por el 
Derecho Internacional y el uso.

A r t íc u l o  6.°
Los españoles en El Salvador y los salvadoreños en España, 

gozarán, a título de reciprocidad y sujeción siempre a las res- 
► pectivas leyes y reglamentos dictados por cada una de las Al

tas Partes contratantes, en todo el territorio de El Salvador, 
de una parte, y en todo el territorio de España, de otra parte, 
del derecho de adquirir, poseer y disponer de bienes, muebles 
e inmuebles, del de establecer y mantener centros docentes, 
así como del privilegio de residir, viajar, ejercer el comercio, 
la industria y otras actividades pacífica y legalmente.

A r t íc u l o  7.°
Las Altas Partes contratantes convienen en concluir 

tan pronto como sea posible, Tratados de Comercio y Navega
ción, Consular, de Propiedad Literaria, Artística e Industrial y 
de Validez de Grados y Títulos Académicos.

A r t íc u l o  8.°
Las Altas Partes contratantes ratificarán el presente Tra

tado de conformidad, respectivamente, con las leyes Funda
mentales del Estado Español y la Constitución Política de la 
República de El Salvador. Los instrumentos de ratificación se 
canjearán en la ciudad oe San Salvador (El Salvador). Este 
Tratado entrará e^ vigor a partir del canje de ratificaciones y 
lo estará ininterrumpidamente hasta tanto que una oe. las 
Partes lo denuncie por escrito con un año de anticipación.

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios fir
man y sellan este Tratado, en d‘os ejemplares del mismo te
nor, en la ciudad de San Salvador, a los ¿ diecinueve días del 
mes de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

Firmado: Juan G. de Molina. Firmado: Roberto E. Canessa.

POR TANTO,  habiendo visto y examinado los ocho artículos que integran dicho Tratado, oída la Comisión 
de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo 
en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, 
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza, MANDO expedir este Instrumento de Ratificación-firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en San Sebastián a veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Las ratificaciones fueron canjeadas en San Salvador el día 17 de octubre de 1952.
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 13 de noviembre de 1952 por el que se de
clara mal form ada y que no ha lugar a resolver la 
cuestión de com petencia surgida entre la Audiencia 
Territorial de Granada y  el Ayuntamiento de Melilla, 
a solicitud de don Mardoche J. Chocron Chocron, so
bre cobro del arrendam iento de una plaza de toros.
En los autos y expediente .de la cuestión de com peten

cia surgida entre la Audiencia Territorial de G ranada 
y ei Ayuntamiento de Melilla, a solicitud de don M ardo
che J. Chocron Chocron, sobre cobro del arrendam iento 
de una plaza de toros, de los cuales resulta:

Primero. Que a solicitud de don Mardoche J. Cho
cron Chocron, y entendiendo que existía una invasión 
de las atribuciones judiciales por parte del Ayuntam iento 
de Melilla al aprem iar a dicho señor, m ediante la Agen
cia ejecutiva, al pago de ciertas cantidades relativas al 
arrendam iento  de la plaza de toros, la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de G ranada, por acuerdo de 
doce de marzo de mil novecientos cuaren ta  y nueve, for
muló un recurso de queja, sobre el cual decidió, de acuer
do con el Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado, que no había lu 
gar a resolverlo, por estar los recursos de queja suprim i
dos por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y que si la Audiencia deseaba oponerse 
a la que estim aba invasión de atribuciones, debía p lan 
tear de nuevo la cuestión, conforme a los preceptos de 
dicha Ley.

Segundo. Que. com unicada esta resolución a la Au
diencia Territorial de G ranada, ésta la trasladó al Mi
nisterio Fiscal para que emitiese dictam en, el cual in 
formó, en siete de agosto de. mil novecientos cincuenta 
y uno, que por las razones expuestas'en  su an terior dic
tam en de tres de marzo de mil novecientos cuaren ta  y 
nueve (el que precedió a la formulación del recurso de 
queja), que daba por reproducidas, y conforme al a rtícu 
lo cincuenta y uno de la Ley de Enjuiciam iento Civil, la 
Audiencia debía promover la cuestión de competencia, 
m ediante el oportuno requerim iento de inhibición, al 
Ayuntam iento de Melilla.

Tercero. Que, de acuerdo con este dictam en, la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial de G ranada, en 
veintitrés de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
uno. acordó reclam ar al Ayuntam iento de Melilla el co
nocimiento del asunto, requiríéndole de inhibición, como 
efectuó en la misma fecha, rem itiendo al mismo un ofi
cio con el requerim iento y una certificación del acuer
do adoptado, pero sin acom pañar ni original ni, por co
pia autorizada, el dictam en del M inisterio Fiscal.

Cuarto. Que al recibir el requerimiento, el Ayunta
m iento de Melilla lo pasó a inform e de su Asesoría J u 
rídica, la cual, al emitirlo en once de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, hizo la advertencia de que 
no se había cumplido el requisito del segundo párrafo  • 
del artículo, diecinueve de la Ley de diecisite de julio 
de mil novecientos cuaren ta  y cinco, según el cual. 3 
los requerim ientos se acom pañará, original o por copia 
autorizada, el dictam en del M inisterio Fiscal, existiendo, 
por tanto, un defecto de forma.

Quinto.—Que el A yuntam iento de Melilla. en sesión 
celebrada en quince de diciembre de mil novecientos 
cincuenta, acordó m antener- su propia competencia, y, 
comunicada esta decisión al requirente, ambas au to rida
des tuvieron por form ada la cuestión de com petencia y 
rem itieron sus respectivas actuaciones a la Presidencia 
del Gobierno para  que fuese resuelta por los trám ites 
procedentes;

Vistos: E l párrafo  segundo del articulo diecinueve de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho: «A los requerim ientos se acom pañaráji. origina
les o por copias autorizadas, el dictam en del Ministerio 
Fiscal. Abogado del Estado o Auditor, según los casos, 
a que se refiere el artículo dieciséis.»

I E1 articulo quinto de la misma Ley: «Cuando un con
flicto jurisdiccional se declare mal suscitado y que no ha 
lugar a resolverlo por incum plim iento de las respectivas 

norm as procedentes, se re tro traerá  el procedimiento al 
trám ite  infringido, siendo válidos los anteriores y nulas 
las actuaciones posteriorm ente practicadas»;

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre la Audiencia Territorial de 
G ranada y el Ayuntam iento de Melilla. al requerir la 
prim era al segundo para que deje de conocer en el apre
mio dirigido por medio de ia Agencia ejecutiva contra 
don M ardoche J. Chocron Chocron, para el pago de 
ciertas cantidades como consecuencia del contrato  de 
arrendam iento  de una plaza de toros, celebrado entre 
dicho señor y el mencionado Ayuntamiento.

Segundo. Que en el p lanteam iento de las cuestiones 
de com petencia es inexcusable que se guarden los requi
sitos que para  ello m arca la Ley de Conflictos jurisd ic
cionales, de diecisiete de julio de mil novecientos cua
ren ta  y ocho, lo cual ha de exigirse con especial rigor 
en estos primeros tiempos de aplicación de su texto, que 
debe ser conocido en detalle y obsérvado con esmero por 
las autoridades que las plantean, dando lugar la falta  
de esa observancia a la nulidad del planteam iento mal 
hecho, sin que quepa en tales casos en tra r a resolver la 
cuestión ni adm itir validez n inguna a su tram itación, 
puesto que el defecto de form a que hace nulo lo actuado 
con posterioridad radica precisam ente en el momento 
inicial de la misma.

Tercero. Que entre esos requisitos cuyo cum plim ien
to es necesario, establece expresam ente el párrafo  segun
do del articulo diecinueve de dicha Ley el de que se 
acom pañe al requerim iento de inhibición el dictam en del 
M inisterio Fiscal, que, cuando el requirente es un T ri
bunal afe Justicia, debe preceder al acuerdo inhibitorio* 
lo cual no se ha cumplido en este caso, pues si bien el 
M inisterio Fiscal ha emitido su informe, refiriéndose, por 
cierto, a otro inform e suyo anterior, cuyo razonam iento 
da por reproducido, ninguno de esos dos informes se han  
rem itido al segundo, ni originales ni por copias au to ri
zadas, con lo cual éste no ha podido tener presentes los 
térm inos exactos y completos del dictam en fiscal, al de
cidir su contestación, para lo cual hubiera necesitado una 
copia, no sólo del dictam en que precedió inm ediatam en
te ál requerim iento, sino incluso o tra  copia de aquel in 
forme an terior al que este segundo dictam en se rem itía; 
defecto de form a que ha sido apreciado e invocado por 
el Asesor Jurídico del requerido.

De conform idad con el dictam en emitido por el Con
sejó de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar mal form ada la presente cuestión 
de com petencia y que no ha lugar a resolverla, a rran can 
do la nulidad de lo actuado precisam ente del momento 
mismo de requerim iento de inhibición que la ha p lan 
teado. y lo acordado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a trece de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 13 de noviembre de 1952 por el que se 
declara mal form ada y que no da lugar a resolver la 
cuestión de com petencia planteada por la Audiencia 
Territorial de Albacete al Gobernador civil de Ciudad 
Real en relación con las m ultas im puestas a don Es
teban López Morales por el Jurado de la Hermandad 
de Labradores de Fuente del Fresno.

En los expedientes de la cuestión de competencia p lan 
teada por la Audiencia Territorial de Albacete al Gober
nador civil de Ciudad Real en relación con las m ultas 
im p a s ta s  a don Esteban López Morales por el Jurado 
de la H erm andad de Labradores de Fuente del Fresno, 
de los cuales resu lta;
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Primero. Que el Tribunal Ju rado  de la Herm andad  Sindical cíe Labradores y Ganaderos de Fuente ael Fresno, en veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 

y uno, impuso a su afiliado don Esteban López Morales 
dos mullas, de cien pesetas cada una, por causar daño con ganado en propiedad ajena, pasando, además, el t a n 
to de culpa a) Juzgado de Paz correspondiente, y en veinte a'e septiembre del mismo año. o tra  de doscientas 
cincuenta pesetas por pas ta r  el ganado en rastro jo  sin 
te rm inar  de sacar, como sanciones disciplinarias, y que en trece de diciembre de mil novecientos cincuenta, y 
uno dicno señor acudió, solicitando el p lantearme ito de un conflicto jurisdiccional con tal motivo, al Juzgado 
Comarcal de Viliarrubia de los Ojos, el cual remitió el asunto  al Juez de Instrucción de Daimiel. quien, considerándolo como un recurso a'e queja, y sin oir previamente 
al Ministerio Fiscal, lo elevó a la Audiencia Territorial de Albacete, informando, al hacerlo, 'que estim aba ' ju s t i f i 
cada la queja, porque la e n t ra d a  con ganado en heredad a jena  se encuen tra  castigada en el Código Penal y la Orden de veintitrés de marzo de mil novecientos cu aren 
ta  y cinco impide incluir en las O rdenanzas de las H erm andades  los hechos, comprendidos en el mismo.Segundo. Que la Sa la  de Gobierno de la Audiencia Terri tor ia l  de Albacete, después de oir al Ministerio Fis
cal, que hizo suyo el informe del Juzgado de In s truc ción. en t re in ta  de enero de mil novecientos c incuenta  y 
dos acordó promover cuestión de competencia a la Adm in is t rac ió n ,  «requiriendo de inhibición al excelen'Isimo 
señor Gobernador civil de Ciudad Real, a f in 'd e  que por la c i tada  H erm andad  Sindical de Labradores de Fuente del Fresno se dejen sin efecto las citadas multas, por t r a 
tarse  de hechos cuyo conocimiento corresponde a la ju risdicción* ordinaria , inhibiéndose en favor de ésta».Tercero. Que, remitido al Gobernador civil de Ciudad 
Real testimonio de ta l  acuerdo, con certificaciones de los informes del Fiscal y del Juez de Instrucción, el Gober
nado r  oyó el informe del Abogado del Estado, el cual lo 
emitió afirm ando:  que, según el artíoulo diecisiete de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos m i e n t a  
y ocho, el requerim iento  de inhibición debia dirigirse a la au tor idad  que está  conociendo del asun to ; que no se hab ía  seguido por la au tor idad  judicial la  tram itación  
del articulo diez de la misma, y que, conforme al artículo catorce de d icha Ley, no pueden suscitarse cuestiones 
de competencia a la Administración en los asuntos en 
que ésta haya  dictado .decisión firme, como sería en este 
caso, si no se hubiese utilizado a tiempo el recurso an te  
el Delegado s ird ica l  provincial. Conformándose con d i
cho informe, el G obernador significó a la Audiencia, en 
nueve de febrero de mil novecientos c incuenta  y dos, 
qué el requerimiento de inhibición hab ía  sido indebida
m ente  hecho y qu<* debía ser dirigido d irectam ente  a 
la H erm an d ad  Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Fuente  del Fresno, rem itiendo tam bién a la Audiencia al 
mismo tiempo copia del referido informe del Abogado del 
Estado.Cuarto. Que la Audiencia Terri tor ia l  de Albacete, oído 
«in voce» al Ministerio Fiscal y de conformidad con el 
mismo, dictó, en catorce de febrero de mil novecientos 
c incuenta  y dos, un nuevo acuerdo*, estim ando que, al d i
rigir su requerimiento al Gobernador civil, como rep re 
sen ta n te  máxim o de la Administración Pública en la p ro
vincia, hab ía  empleado el procedimiento adecuado, que 
sólo a d icha Autoridad corresponde decidir r e s p e to  a  la 
procedencia o improcedencia de la aceptación del con
flicto planteado, y que debía m a n ife s ta r  si acontaba o no el dicho reauerlm iento  de inhibición, a fin de que por 
la H erm andad  Sindical se d e ja ran  sin efecto las referi
das sanciones, inhibiéndose a favor de la jurisdicción or
d inaria . P a ra  fu n d a m e n ta r  ta l  acuerdo aducía la A ud ien 
cia; que quien puede promover las cuestiones de competencia a los Tribunales es el Gobernador civil, y por 
ello es al G obernador a quien debe dirigirse la Sala p ara  
p la n tea r  una  de tales cuestiones, ya que en ías e f u s i 
vas facultades de éste es tá  el considerar procedente o 
no la aceptación del conflicto; que, al hacer  la Sal-a el 
requerimiento, no se dijo al G obernador ' que se inhibiera 
él. sino que se inhibiera la H erm andad  de Labradores, empleando, p a ra  com unicar a ésta el reauerimiento. el 
camino de !a Autoridad que. por parte  de la A dm inis tra
ción, puede promover cuestiones de competencia; que, con

relación a la infracción que se invoca del articulo diez de la Ley. sólo la Sala de Gobierno es la que ha de. te -  solver si procede o no p lantear  el conflicto, y que hiendo 
único el Ministerio Fiscal, ya íué oído por la Sala, y que, «m cuanto  a la aplicación del articulo catorce, po- o im 
porta que la resolución adm inistra tiva  fuese o no firme, 
pues de lo que se t r a ta  es de si invadió las atribuciones 
judiciales.Quinto. Que comunicado el nuevo acuerdo al Gober
nador Civil, éste oyó otra  vez al Abogado del Estado, el cuai informó que se afirm aba en su posición anterior, 
m an ten iendo  que el requerimiento contradecía de modo 
abierto el artículo diecisiete de la Ley de diecisiete de ju lio de mil novecientos cuaren ta  y ocho; que en esta Ley 
lo que se limita es la capacidad activa pa ra  promover las cuestiones cié competencia, pero no la pasiva, la de las autor idades cuya inhibición se requiere, ni por ello es
tablece un camino procesal adecuado para  dirigirse a las m ism as que, como ya dijo con anterioridad, existen vul
neraciones formales en el procedimiento seguido, in fr in 
giéndose el articulo diez de d icha Ley. que la competen
cia puede ser adm in istra t iva  y que no cabe desconocer 
el artículo catorce que está concebido en términos ab 
solutos. El Gobernador Civil, de conformidad con este 
informe, acordó en veintinueve de febrero de mil novecientos c incuen ta  y dos rechazar  el requerimiento de in 
hibición por indeb idam ente  dirigido a él. porque existen defectos formales, porque contraviene el artículo catorce 
de la Ley y porque en último extremo el asunto  puede / ser pe rfec tam ente  de competencia  adm inistrativa,  y lo 
partic ipó  así a la Audiencia, con lo cual ambas au to r ida 
des rem itieron sus respectivas actuaciones a la Presiden
cia del Gobierno p ara  que fuese resuelto el conflicto por 
los t rám ites  correspondientes;Vistos los siguientes artículos de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuaren ta  y ocho;

Cuarto. «El Jefe del Estado, el Tribunal Supremo y 
el Consejo Suprem o de Justicia  Militar, en la decisión de los conflictos jurisdiccionales que respectivamente les es
t á n  encomendados, resolverán asimismo acerca de la 
validez del procedimiento seguido por los contendientes pa ra  su substanciación y corregirán las infracciones p ro 
cesales en que éstas hayan  podido incurrir, así como los 
casos de manifiesta  improcedencia al p la n tea r  la cues
tión o sostener la competencia.»Quinto. «Cuando un conflicto jurisdiccional se de
clame mal suscitado y que no ha lugar a resolverlo por incum plim iento de las respectivas normas procesales, se 
r e t ro t rae rá  el procedimiento al t rám ite  infringido, sien
do válidos los anteriores y nulas las actuaciones poste
rio rm en te  pactlcadas.»Diez, pá rra fo  primero. «Cuando un organismo jud i
cial inferior a los enumerados en el artículo octavo en 
t ienda  que es de su competencia un asunto  de que la Adm in istrac ión  se halle conociendo, se abs tendrá  de suscitar' conflicto, 'lim itándose, después de oído el Fiscal, a 
elevar a su superior jerárquico una exposición de las r a zones que le asisten/ p a ra  rec lam ar el conocimiento del 
negocio, a fin de que este último promueva el conflicto 
si lo estim a procedente. »

Catorce, número uno. «Tampoco podrán  suscitarse 
cuestiones de competencia a la Administración: Prim e
ro. En los asuntos  en que ésta haya  dictado decisión fir
me, bien porque la resolución haya causado estado, bien 
porqué siendo susceptible de recurso de alzada u otro 
cualquier ordinario haya  transcurrido  el plazo sin in 
terponerlo.»Diecisiete, párrafo  primero. «Los requerimientos de 
inhibición se h a rá n  a los Jueces, Tribunales o au to r id a 
des adm inistra tivas  que estén conociendo del asunto, y 
sólo cuando unos u o tras procedan por delegación podrán 
dirigirse al delegante.»El artículo ciento veinticinco de la Orden de veinti
trés dfe marzo de mil novecientos cuarenta y cinco sobre 
las H erm andades Sindicales del Campo: «^n  las cuestio
nes disciplinarias los fallos del Tribunal Ju rado  son e je
cutivos, m ás sin perjuicio de que sean llevados a efecto, 
los interesados podrán alzarse en el término del tercer 
día. m edian te  solicitud acom pañada  de copia del fallo, an te  el Delegado Sindical Provincial, quien oyendo al Se r
vicio Jurídico de la C. N. S. resolverá en igual plazo.»
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Considerando: Primero. Que ia presente cuestiónde competencia ha sido planteada poi la Audiencia Te- | rritoriai de Albacete, que ha requerido de inhibición al | Gobernador c í v í , de Ciudad Real para que la Hermandad » Sindical de Labradores y Ganaderos de Fuente del Fresno deje sin electo determ inadas sanciones impuestas a don Esteban López Morales, inhibiéndose en favor de la jurisdicción ordinaria.
Segundo. Que en ios trám ites previos al planteam iento del conflicto jurisdiccional se há infringido por la autoridad judicial la norma del artículo diez de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, según el cual el Juez Comarcal de VUlarrubia de los Ojos, si entendía que era de su competencia el asunto de que conocía la Hermandad Sindical, debió oír al Fiscal, y después de elevar a su superior jerárquico una exposición de las razones que a su juicio le asistían para reclamar el conocimiento del negocio, a fin de que ia Audiencia Territorial promoviese el conflicto si lo estimaba procedente; en lugar de lo cual se ha seguido por los organismos judiciales los trám ites marcados para los desaparecidos recursos de quejá en los artículos doscientos noventa y tres y doscientos noventa y cuatro de la Ley Orgánica del Poder Judicial, expresamente derogados por ia disposición derogatoria de la referida Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho Sin embargo de lo cual, como en definitiva ha sido, la Audiencia Territorial, quien en este caso ha decidido plantear el conflicto y había sido oído previamente al Juez de Instrucción y al Fiscál sobre la procedencia del mismo, puede estimarse que este vicio de procedimiento (que, por otra parte, debe evitarse cuidadosamente en todos los conflictos de esta clase) no ha llegado a producir una nulidad en lo actuado, con objeto de ho demorar más de lo imprescindible con la repetición de tales trámites, la satisfacción de los intereses públicos y privados en litigio.
Tercero. Que, en cambio, en el planteam iento mismo del conflicto por ia dicha Audiencia Territorial, se observa un vicio que lo hace totalm ente nulo y que impide entra r  a resolver el fondo de la cuestión, pues en vez de dirigirse el requerimiento de inhibición a la autoridad adm inistrativa que estaba conociendo del asunto, como ordena de modo inexcusable el artículo diecisiete de la repetida Ley de Conflictos jurisdiccionales, la Audiencia lo. ha dirigido al Gobernador Civil de la provincia (en lugar 

de hacerlo a la Hermandad cuya competencia se discute), contraviniendo la expresada disposición de este a r tículo, que es completamente clara que no admite otra excepción que los casos en que un organismo proceda por delegación de otro y que no puede pretenderse involucrar con la cuestión de la capacidad activa para plantear conflictos jurisdiccionales, totalm ente diferentes y regulada por otros artículos de la Ley, ni con la afirmación de una vía determ inada para dirigirse al organismo adm inistrativo en cuestión, que no aparece en dicho Cuerpo legal. Siendo de notar que en este defecto procesal ha insistido la Audiencia requirente aun después de que el Gobernador Civil le ha significado su improcedencia, indicándole el camino legalm enta adecuado.
Cuarto. Que habiendo, pues, de tenerse por mal sus- . citada la cuestión efe competencia, a partir del momento mismo del requerimiento de inhibición, y por nulo todo lo actuado en la misma desde entonces, no se puede entra r  a exam inar el fondo de dicha cuestión; ni es preciso tampoco pronunciarse acerca de si se refiere a una decisión firme adm inistrativa, de aquéllas sobre las cuales no pueden plantearse cuestiones de comnetencia por disposición del artículo catorce de la repetida Ley. para lo cual no habría datos suficientes, pues no consta si el interesado formuló en tiempo y estaba pendiente el recurso aue contra la resolución de la Hermandad le concedía el artículo ciento veinticinco de la Orden de veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.
De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros.
Vengo en declarar mal formada la presente cuestión de competencia y que no ha lugar a resolverla, debiendo repetir su requerimiento la Audiencia Territorial de Albacete en forma legal, si insiste en promover el conflicto

jurisdiccional contra la Hermandad Sindical de Labrado- I res y Ganaderos de Fuente del Fresno; y lo acordado.
I Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a trece ue noviembre de mil novecientos cincuenta 

y dos. FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 13 de noviembre de 1952 por el que sedeclara mal formada y que no ha lugar a resolver lacuestión de competencia surgida entre el Gobernadorcivil de Segovia y el Juez comarcal de Cuéllar con motivo de juicio verbal sobre reclamación de cantidad.
En el expediente y autos de la cuestión de competencia surgida entre el Gobernador civil de Segovia y el Juez comarcal de Cuéllar con motivo del juicio verbal instado por don Emilio Roldán Antonio contra don Arturo Blasco Ausejo sobre reclamación de cantidad, de los cua

les resulta:Primero. Que don Emilio Roldán Antonio, industrial transportista, demandó en diez de octubre de mil novecientos cincuenta y uno, ante el Juzgado Comarcal de Cuéllar, en juicio verbal civil, a don Arturo Blasco Ausejo para que fuese condenado al pago de novecientas ochenta y cinco con cincuenta (pesetas, que afirm aba que Je debía como importe de unos transportes de ram era hechos por encargo suyo, y que en el acto del juicio de cognición el demandado, al contestar a la dem anda e incluso solicitando el recibimiento a prueba, alegó que el organismo competente para resolver sobre la reclamación no era el Juzgado, sino la Jun ta  Provincial de Detasas, resolviéndose por el Juez la improcedencia de esa excepción de incompetencia por auto de catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, qué, apelado, fuó confirmado por «1 Juez de Primera Instancia del partido en veinticinco de enero de mil novecientos cincuenta y dos, por entender que el demandado se había sometido a la jurisdicción de aquel Tribunal al contestar a la / demanda, en lugar de formular, antes de hacerlo, la excepción.Segundo. Que cuando se estaba tram itando el procedimiento judicial, el Gobernador civil de Segovia, a solicitud de la Jun ta  de Detasas, .que, a su vez. actuaba mediante una petición que el demandado le habla formulado en diez de octubre de mil novecientos cincuenta y uno, envió un oficio al Juzgado, después de haber recibido informe favorable del Abogado del Estado y acompañando copia del mismo, requiriendo al Juez de inh ibición, alegando para ello el Decreto-ley de veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete, la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos trein ta  y ocho y el Reglamento de veintiocho de diciembre de igual año, si bien sin hacer constar en párrafos numerados lafc cuestiones de hecho y las razones de derecho, ni citar literalm ente los textos íntegros de los artículos y preceptos legales de aplicación al caso, ni aquellos en que se apoyaba para reclam ar él conocimiento del negocio, puesto que sólo mencionaba de un modo general los dichos Decreto-ley, Ley y Reglamento, sin referirse a preceptos concretos de los mismos.Tercero. Que. al recibir ese requerimiento de inhibición. el Juez suspendió el procedimiento y, después de comunicar ‘el asunto a las partes y al Ministerio Fiscal (el cual se pronunció en favor de la competencia del Juzgado) y de unir sus respectivos escritos, dictó, con fecha veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y dos, un auto en el aue declaró ser competente y no h a ber lugar a la inhibición requerida, fundándose en que, al ser firme la resolución recaída sobre el planteam iento que el demandado hizo de la excepción de incompetencia ante el Juzgado, dicho demandado debió estar y pasar por ese resultado que se dió al medio declinatorio por él propuesto auedando imposibilitado para utilizar el de in hibición; en cuanto al fondo del requerimiento, decía el Jue í que la jurisdicción de las Jun tas de Detasas no excluyen la aue corresponde a la ordinaria, sin aue hava incompatibilidad entre una v otra, puesto que la jurisdicción atribuida a dichas Jun tas no tiene más valor y
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eficacia que los de su trámite previo y necesario al  e jer
cicio de la acción correspondiente ante la vía civil ordi
naria.

Cuarto. Que, comunicada esta resolución del Juez al 
Gobernador civil, ambas autoridades tuvieron por formu
lada la cuestión de competencia y remitieron sus res
pectivas actuaciones a la Presidencia del Gobierno para 
que fuese resuelta por los trámites correspondientes;

Visto el articulo diecinueve, párrafo primero, de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho: «Los requerimientos de inhibición que las autori
dades administrativas o judiciales dirijan a las de dis
tinto orden se narán en oficio separado para cada uno 
de los distintos asuntos de que el requerido se halle co
nociendo, manifestando indispensablemente, en párrafos 
numerados, las cuestiones de hecho y las razones de 
derecho y citando literalmente los textos íntegros de los 
artículos y preceptos legales que sean de aplicación al 
caso y aquellos en que se apoyen para reclamar el co
nocimiento del negocio, sin que baste la cita de la pre
sente Ley para estimar cumplido tal requisito»;

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Gobernador civil de Se- 
govia y el Juez comarcal, de Cuéllar, al requerir el pri
mero al segundo para qú'e deje de conocer en la recla
mación entablada por un industrial transportista para 
cobrar el precio de unos portes realizados, afirmando, 
para formular el requerimiento, que. la competencia co
rresponde a la Junta Provincial de Detasas.

Segundo. Que para entrar a resolver una cuestión de 
competencia, examinando el problema que se^plantea en 
la misma, es necesario que en su planteamiento y tra 
mitación se hayan observado las prescripciones conteni
das al efecto en la Ley de Conflictos jurisdiccionales, de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
sin lo cual ha de ser declarada mal formada, siendo nulo 
todo lo actuado en ella a partir del vicio de forma en 
que se haya incurrido.

Tercero^ Que. en la presente cuestión de competencia 
no se ha observado por el Gobernador civil que la tía ini- j 

, ciado lo dispuesto en el artículo diecinueve de la men
cionada Ley, e! cual artículo requiere indispensablemente 
— es palabra que emplea el mismo texto legal— que en el 
oficio de requerimiento se manifiesten, en párrafos nume
rados, las cuestiones de hecho y las razones de derecho, 
lo que no se ha cumplido en este caso, y que se citen li
teralmente ios textos íntegros de los artículos y preceptos 
legales de aplicación al caso, y de modo especial aque
llos en que el requirente se apoye para reclamar el 
conocimiento del negoció, lo que es de mayor importancia, 
y tampoco ha tenido cumplimiento en el caso presenten 
pues el Gobernador civil no ha hecho sino citar las dis
posiciones reguladoras de la materia de Juntas de De- 
tasas, pero sin especificar los artículos concretos de las 
mismas en que haya de apoyarse su pretensión, sin con- 

. cretar esa disposición expresa por virtud de la cual co
rresponda a tal Junta entender en el negocio cuya exis
tencia es necesaria, a tenor del artículo nueve de la 
dicha Ley, y cuya mención singular y precisa, y hasta 
la transcripción literal de sus términos, exige el artículo 
diecinueve.

Cuarto. Que. como consecuencia de ello, no ha habido 
propiamente en este caso lo que constituye verdaderamen
te la esencia de todo conflicto jurisdiccional, es decir, 
una discusión de las Autoridades contendientes en torno 
a un precepto legal que una de ellas afirma que le atri
buye el conocimiento de un asunto en que la otra se en
cuentra de hecho conociendo, habiéndose limitado aquí 
el requirente y el requerido a formular consideraciones 
generales en torno a la legislación sobre* Juntas de De
tasas.

Quinto. Que, por consiguiente, ha de tenerse por mal 
form ada esta cuestión de competencia, a partir del mo
m ento mismo de su iniciación, por los defectos de que 
adolece el requerimiento de inhibición, que habrá de ser 
repetido en forma legal si la autoridad administrativa 
insiste en discutir la competencia judicial en este litigio

De conform idad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros

Vengo en declarar mal formada la' presente cuestión 
de competencia y que no ha lugar a resolverla, debiendo

reponerse las actuaciones al momento en que el Gober
nador civil formuló su requerimiento de inhibición, y 
siendo nulo todo lo actuado con posterioridad.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
d rid ‘'a trece de noviembre de mil' novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

Eli Ministro Subsecretario de m Presidencia.
LUIS CARRERO Bl ANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se declara 

en situación de excedencia voluntaria a don Tomás 
Espuny Gómez Magistrado de ascenso, que sirve su 
cargo en la Audiencia Provincial de Pontevedra.

A propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a lo 
solicitado por don Tomás Espuny Gómez, Magistrado de 
ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial 
de Pontevedra, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos octavo, veinticuatro y veinticinco del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, de veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y uno,

Vengo en declararle ,en situación de excedencia vo
luntaria por tiempo mínimo de un año

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

A N TO N IO  ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se indulta 
a Ramiro Repiso Jiménez, conmutándole la pena pri
vativa de libertad que le fué impuesta

Visto el expediente de indulto de Ramiro Repiso Ji
ménez, incoado en virtud de exposición elevada al Go
bierno a ten*r del párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Madrid, 
que le condenó en sentencia de diecisiete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno .como autor de un 
delito de robo en dependencia y edificio público, con la 
concurrencia de una circunstancia agravante, a la pena 
de cinco años, cuatro meses y veintiúrn días de presidio 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Conse
jo  de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Ramiro Repiso Jiménez, conmu
tándole la pena privativa de libertad que le fué impuesta 
en la expresada sentencia, por la de tres años de presi
dio menor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTO NIO  ITU R M E ND I BANALES

DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se indulta 
a Lorenza Casanoves Machero del resto de la pena pri
vativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Lorenza Casanoves 
Machero, Incoado en virtud de exposición elevada al G o
bierno a tenor del párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal por la Sala segunda del Tribunal Supre
mo, que la condenó, en sentencia de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta, como autora responsable 
de un delito de hurto, sin circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pena de seis años 
y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las c ir
cunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De-
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cret'o de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de conform idad con el pa
recer del Tribunal sentenciador, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia',

Vengo en indultar a Lorenza Casanovos Machero del 
resto de la pena privativa de libertad que la queda por 
cumplir y que la fue impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIA ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se con
valida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
sucesión en el título de Vizconde de Uzqueta a favor 
de don Gonzalo Serrano y Fernández de Villavicencio.

De conform idad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio afe mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta .del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de m e
jor derecho, la sucesión concediera por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Vizconde de Uzqueta a favor 
de don Gonzalo Serrano y Fernáneíez de V illavicencio,' 
vacante por fallecim iento de su padre, don Arturo Serra
no v Uzqueta. previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se con
valida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
sucesión en el título de Marqués de Gáviria a favor 
de doña María Matilde Alonso y Gaviria.

De conform idad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia ,.

Vengo en convalidar, sin perju i^o de tercero de m e
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Gaviria a favor 
de doña María Matilde Alonso y Gaviria^ vacante por 
fallecim iento de su hermano don Juan José Tomás Alon
so y Gaviria, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de noviembre de nvil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se con
valida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
sucesión en el título de Conde de Buena Esperanza a 
favor de doña María Matilde Alonso y Gaviria. 

» De conform idad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio, de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de m e
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Conde de. Buena Esperanza a 
favor de doña María Matilde Alonso y Gaviria, vacante 
por fallecim iento de su madre, doña María de la Con
cepción Artemisa Gaviria y Spence, previo pago de\, im 
puesto especial y demás requisitos complementarios.

• • Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-

¡ drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen- 
| ta y dos. \
| FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se nom
bra para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Su
premo á don José María Hernández Sampelayo, Fis
cal de término, que sirve el cargo de Fiscal de la Au
diencia Territorial de Burgos.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de conform idad con lo 
establecido en el artículo veintinueve del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el cuarenta y cinco 
del Reglamento para su aplicación, .

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo, vacante por fallecim iento de don 
Luis Gredilia Ubierna, a don José María Hernández Sam 
pelayo, Fiscal de término que desempeña el cargo de 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Burgos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este Ministerio a 
a don Manuel Fernández Ruiz.

Á  propuesta del Ministro de Justicia y de conform idad 
con lo prevenido en la disposición veintitrés, artículo t e r 
cie enero, del Real Decreto número ciento ochenta, de tres 
de enero de mil iíovecientos treinta y uno, en relación 
con el de veintisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta,

Nombro, en ascenso, Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-adm inistrativo del Ministerio 
de Justicia, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas, y en la plaza de igual clase y dotación, 
vacante por jubilación de don José Monet Taboada, que 
la servia, a dor> Manuel Fernández Ruiz, Jefe de Adm i
nistración de primera clase, con ascenso, del expresado 
Cuerpo, con la antigüedad para todos los efectos legales 
del día dos de noviembre del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se indul
ta a Isidro Macho Mendoza de la mitad de la pena 
privativa de libertad que le fué impuesta.

Visto el expediente* de indulto de Isidro Macho Men
doza. condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, 
en sentencia de trece de octubre de mil novecientos cin 
cuenta, com o autor de un delito de falsedad en docu
mento privado, con la concurrencia de una circunstancia 
agravante, a la pena de dos años y seis meses de presidio 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con 
curren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previg deliberación del Consejo 
de Ministrps y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Isidro M acho Mendoza de la m i
tad de la pena privativa de libertad que le fué impuesta 
en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se  
indulta a Carlos Castro Seijas, conmutándole la pena 
privativa de libertad que le fue impuesta.

Visto el expediente de indulto de Carlos Castro Sei
jas, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, 
a. tenor del párrafo segundo del artículo segundo del Có
digo Penal, por la Audiencia Provincial de Logroño, que 
le condenó, en sentencia de doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos. como autor responsable de uñ 
delito de hurto, cualificado por la multlrreincidencia, sin 
la concurrencia de otras circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien

tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
ŷ ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Carlos Castro Seljas, conmután
dole la pena privátiva de libertad de doce años y un día 
de reclusión menor que le fue impuesta en la expresada 
sentencia, por la de seis años y un día de presidio mayor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- ' 
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se  

modifica la columna «Servicio en máquinas y calderas de 
buques de superficie», que, bajo el concepto general 
«Gratificación de destino», forma parte del cuadro de 
haberes mensuales al que se refiere el artículo 84 del 
Reglamento de marinería y fogoneros.

El Reglamento orgánico de marinería y fogoneros, 
aprobado por Decreto de dieciséis de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos, establece en su artículo ochen
ta y cuatro una gratificación de destino, en el servicio 
de máquinas y calderas cíe los buques de superficie, de 
ciento veinticinco pesetas mensuales para el personal de 
cabos primeros y segundos,- fogoneros y mecánicos y ma
rineros fogoneros.

Es indudable que, en comparación con los haberes que 
percibe el personal civil de equivalente servicio, resultan 
muy bajos los de la Marina de guerra, lo que se refleja 
en la inquietante escasez de voluntariado, imprescindi
ble para estos servicios.

Para estimular dicho voluntariado no existe más so
lución que ofrecerle mejor porvenir, aumentándole sus 
haberes en compensación con el más duro trabajo.

• En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación de'l Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se modifica la columna «Servicio 

en máquinas y calderas de buques de superficie», que, 
bajo el concepto general «Gratificación de destino», for
ma parte del cuadro de haberes mensuales al que se re
fiere el artículo ochenta y cuatro del vigente Reglamen
to de rparinería y fogoneros, por lo que a continuación 
se ^inserta:

 GRATIFICACIONES DE DESTINO

Servicio de calderas, máquinas 
y motores Servicio 

do subma

 rinos
Máquinas  
y motores

Pesetas

 Calderas 
a petróleo

Pesetas

Calderas 
a carbón 

Pesetas

labo 2.o especialista... 
2abo 1.° especialista... 
Fogonero provisional...
Fogonero ...................
Cabo 2.° fogonero ......
Cabó l.o fogonero .....

175
175

60
175
175
175

60
225
225
225

100
275
275
275 Sin

 
va

ri
ac

ió
n

Se entenderá que el resto del personal de marinería 
y fogoneros nó incluido en el cuadro anterior, no experi
menta variación alguna en el régimen de haberes es
tablecido. '

Artículo segundo.—Las gratificacionese señaladas en el 
cuadro del artículo primero no afectan al personal em

barcado en los buques asignados a los trenes navales de 
Arsenales, que continuarán percibiendo las mismas de 
que disfrutan en la actualidad.

Artículo tercero.—‘Esta disposición no surtirá efectos 
administrativos hasta el primero de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se  
modifica el párrafo tercero del artículo sexto del  
Decreto de 19 de julio de 1934, que se entenderá  
redactado en los términos que se citan.

La moderna orientación de la medicina y los gran
des avances que en ella se han producido en el curso 
de estos últimos años, obligan a revisar los conceptos 
de especialización que para el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada fueron recogidos en eí párrafo tercero del ar
tículo sexto del Decreto de diecinueve de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se modifica el párrafo tercero del 

artículo sexto del Decreto de diecinueve de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro, que áe entenderá redac
tado en los siguientes términos:

«En el de Sanidad, las de: Primero: Medicina interna 
y Cardiología. Segundo: Tisiología. Tercero: Cirugía ge
neral y Traumatología. Cuarto: Bacteriología, análisis 
clínicos y anatomopatológicos. Quinto: Electrofradiología 
y Fisioterapia. Sexto: Urología y Dermato-venereología. 
Séptimo: Oftalmología. Octavo: Otorrinolaringología. No
veno: Estomatología y Prótesis; y décimo: Anestesio* 
logia.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se  

declara jubilado, por edad, a don Pedro Grájera y de 
León, Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado y en 
la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Consejero Inspector del Cuerpo de Inge-
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nieros de Caminos Canales y Puertos don Pedro Grá- 
jera y de León, que cumplió ia edad reglamentaria el 
día dos de noviembre del año actual, fecha de su cese 
en el servicio del ^Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro tíe Otrao Públicas,

■FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se de
clara jubilado, por edad, a don Pedro Orfila Cardona, 
Sobrestante Superior de Obras Públicas.

En virtud de lo dispuesto en el articulo cuarenta y 
hueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete' de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, ai Sobrestante Superior de Obras Públicas 
don Pedro Orfila Cardona, que cumplió la edad regla
mentaria el día tres del actual, fecha de su cese en el 
servicio activo del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ce Obras Públicas,

■.FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se auto
riza para ejecutar, por el sistema de administración, 
las obras correspondientes al segundo proyecto refor
mado de reparación del tren de dragado interior del 
puerto de Huelva.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de seis 
de junio de mil novecientos cincuenta y dos. el segun
do -proyecto reformado de reparación del tren de dra
gado interior del puerto de Huelva, propiedad de su 
Junta de Obras y Servicios, se ha tramitado reglamen
tariamente el expediente para ejecución por adminis
tración. con informe favorable de la Sección de Puertos 
del Consejo de Obras Públicas y de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, y de conformidad 
con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

' Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para ejecutar, por el sistema de administración, 
las obras correspondientes al segundo proyecto reforma
do de reparación del tren de dragado interior del puerto 
de Huelva, con arreglo al proyecto aprobado técnica
mente por Orden ministerial de seis de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia de que, se trata, abonándose su to
tal importe de nueve millones trescientas noventa y dos 
mil noventa y siete pesetas con setenta y un céntimos 
que produce un adicional de tres millones seiscientas 
treinta v cinco mil trescientas ochenta y nueve pesetas 
con setenta y siete céntimos, con cargo a fondos proce
dentes de la emisión de obligaciones autorizada a la 
Junta de Obras del Puerto de Huelva por Ley de vein
tidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obra9 Públicas,

FERNANDO SÜAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se en
comienda a este Departamento la reducción de los
proyectos y ejecución de las obras de construcción,
conservación y reparación de los caminos de accesos 
y circulación interior y los de estacionamiento de 
vehículos, de la Feria del Campo, en terrenos de la 
Casa de Campo de Madrid.

La trascendencia y el auge de la Feria del Campo, em
plazada en terrrenos de la Casa de Campo de Madrid, pro
piedad del Patrimonio Nacional y cedidos a la Delega
ción Nacional ,d’e Sindicatos, culminará el próximo año mil 
novecientos cincuenta y tres adquiriendo rango de Feria 
Internacional. Las instalaciones y servicios van aumen
tando en consonancia, estando previstas nuevas cons
trucciones, v, como consecuencia, se han de plantear ne
cesidades de ampliación en los cam inos# de acceso y 
circulación y en los estacionamientos de vehículos, asi 
como la conveniencia de conservar y reparar los exis
tentes.

Este tipo de obras encaja en las actividades propias 
del Ministerio de Obras Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Quedan encomendadas al Ministerio 
de Obras Públicas la redacción de los proyectos y ejecu
ción de las obras de construcción, conservación y repa
ración de los caminos de acceso y circulación interior y 
los de estacionamiento de vehículos, de la Feria del Cam
po, en terrenos de ia Casa de Campo de Madrid, y cu
yas obras se realizarán con cargo a ios créditos consig
nados en los presupuestos de aquel Departamento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se auto
riza para ejecutar por contrata, mediante concurso, 
las obras de talleres pára el Parque Central de Auto
movilismo y Maquinaria del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Tramitado el expediente relativo a las obras de talle
res para el Parque Central de Automovilismo y Maquina
riâ  del Ministerio de Obras Públicas, a ejecutar por con
trata, medíante concurso, por un importe total de cineo 
millones seiscientas treinta y dos mil seiscientas vein
tiuna pesetas con trece céntimos, en dos anualidades: 
dos millones seiscientas treinta y dos mi) seiscientas 
veintiuna pesetas con trece céntimos con cargo al pre
supuesto ordinario en vigor del Ministerio de Obras Pú
blicas. y el resto, para la anualidad de mil novecientos 
cincuenta y tres; informado favorablemente por la In
tervención General de la Administración del Estado <y 
p‘or el Consejo de Estado, y existiendo crédito disponi
ble, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú- 
■ blicas para ejecutar por contrata, mediante concurso, 
las obras de talleres para el Parque Central de Automo
vilismo y Maquinaria del Ministerio de Obras Públicas, 
por un importe total de cinco millones seiscientas trein
ta y dos mil seiscientas veintiuna pesetas con trece cén
timos, en dos anualidades: dos millones seiscientas trein
ta y dos mil seiscientas veintiuna pesetas con trece cén
timos con cargo al presupuesto ordinario en vigor del 
Ministerio de Obras Públicas, y el testo ¿a ra  la anuali
dad de mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ce Obras Públicas,

FERNANDO SÜAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO
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DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se auto
riza para celebrar el concurso de «Replanteo previo 
del pantano de Santa Ana sobre el río Noguera Riba
gorzana (Lérida)».

Por Ordenes ministeriales de diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno y diez de marzo de mil no
vecientos cincuenta y dos fué aprobado el «Proyecto de 
replanteo previo del pantano de Santa Aña sobre el río 
Noguera Ribagorzana (Lérida)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata dé ciento treinta y nueve millo
nes doscientas veintitrés mil trescientas sesenta y tres 
pesetas con trece céntimos.

Se ña incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi ccmo lo dispuesto en los artículos cincuen
ta y dos y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de «Replanteo previo del 
pantano de Santa Ana sobre el rio Noguera Ribagorzana 
(Lérida)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de ciento treinta y nueve millones doscientas veintitrés 
mil trescientas sesenta y tres pesetas con trece céntimos, 
que se abonarán en seis anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se auto
riza para anunciar y celebrar el concurso para el su
ministro y montaje de los materiales necesarios para 
las instalaciones eléctricas de los tinglados números 1 
y 2 del muelle de San Beltrán, del puerto de Bar
celona.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de ca
torce de julio de mil novecientos cincuenta y dos, el pro
yecto de bases para llevar a cabo, mediante concurso, 
el suministro y montaje de materiales necesarios para 
las instalaciones eléctricas en los tinglados uno y dos del 
muelle de San Beltrán del puerto de Barcelona, con la 
condición de que los concursantes deberán acompañar a 
su proposición la documentación reglamentaria corres
pondiente con el presupuesto (cubicaciones, cuadros de 
precios, presupuestos parciales y presupuesto general), y 
de que, dada la índole de las obras objeto del concurso 
y el reducido plazo para su ejecución (tres meses, como 
máximo), ha de entenderse que no procede acogerse a 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco y disposiciones complementarias sobre revisión 
de precios, se ha tramitado reglamentariamente el expe
diente de excepción, con informe favorable del Consejo 
de Obras Públicas y de la Intervención General; y de 
conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Es
tado. a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para el su
ministro y montaje de los materiales necesarios para las 
instalaciones eléctricas de los tinglados números uno y 
dos del muelle de San Beltrán, del puerto de Barcelona, 
con arreglo a las condiciones del proyecto de bases, téc
nicamente aprobado por Orden ministerial de catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta y dos y demás dispo
siciones vigentes sobre la materia de que se trata.

¡ Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 
¡ drid a siete de noviem bre de mil novecientos c incu en - 
I ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro en ooras nú^licas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se auto
riza para contratar, mediante subasta pública, la eje
cución de las obras de «Dique de abrigo y muelle de la 
sal (muelle de atraque y dragado)» en el puerto de 
Torrevieja.

Visto el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contrata las 
obras de «Dique de Poniente y muelle de la sal (muelle 
de atraque y dragado)» en el puerto de Torrevieja, en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente; de conformidad con el Conse
jo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública la 
ejecución de las obras de «Dique de abrigo y muelle de 
la sal (muelle de atraque y dragado)» en el puerto de 
Torrevieja, con arreglo al proyecto aprobado técnica
mente por Orden ministerial de diecinueve de septiem
bre a'e mil novecientos cincuenta' y uno y al pliego de 
condiciones particulares y. económicas que ha'servido de 
base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—(El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de quince 
millones ochocientas treinta y dos mil cuatrocientas once 
pesetas con cinco céntimos, es imputable en su totalidad 
a los fondos procedentes de la emisión de obligaciones a 
que la Comisión Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado fué autorizada por Leyes de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis.- veintitrés de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y uno y se distribu
ye en tres anualidades: la del presente ejercicio econó
mico. de mil novecientos cincuenta y dos, por importe de 
tres millones de» pesetas; la de mil novecientos cincuen
ta y tres, por el de seis millones de pesetas, y la de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por el resto, de seis mi
llones ochocientas treinta y dos mil cuatrocientas once 
pesetas con cinco céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGvULO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras de «Nueva 
presa de derivación en el río Genil y canal general 
de conducción de aguas para la acequia Real o  Gorda,
primer tramo, trozos primero y segundo».

Por Orden ministerial de veintitrés de junio de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado el «Proyecto modifi
cado de los de replanteo definitivo de nueva presa de de
rivación en el río Genil y canal de conducción de aguas 
para la acequia Real o Gorda, primer tramo, trozos prime
ro y segundo», por su presupuesto de ejecución por con
trata de nueve millones ochocientas siete mil trescientas 

.^nueve pesetas con cincuenta y cinco céntimos, habiendo 
suscrito el Sindicato Central de Usuarios de aguas del 
río Genil el compromiso de auxilios prescrito por la Ley
de siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras pot el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se hán cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria. así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración, y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con-
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formidad con el Consejo de Estado, a -propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta á'e las obras de «Nueva 
presa de derivación en el río Genil y canal general de 
conducción de aguas para la acequia Real o Gorda, pri
mer tramo, trozos primero y segundo», por su presupues
to de ejecución por contrata de nueve millones ochocien
tas siete mil trescientas nueve pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos, de las que son a cargo del Estado siete 
millones ochocientas cuarenta y cinco mil ochocientas 
cuarenta y siete pesetas con sesenta y cuatro céntimos, 
que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGÍL 
Y ANGULO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se auto
riza para adquirir, mediante gestión directa, un equi
po de dragado, compuesto de una pequeña draga de 
succión «Rollansch-Diep» y de dos gánguiles de 100 
metros cúbicos de capacidad cada uno, con una bom
ba de aspiración de las características reseñadas en 
el expediente.

Aprobada técnicamente, por Orden ministerial de vein
tiuno de junio de mil novecientos cincuenta y dos, la 
propuesta formulada por la Junta de Obras del Puerto de 
San Esteban de Pravia, a base de ofertas recibidas por 
dicha Junta del Ferrocarril Vasco-Asturiano, para la ad
quisición, por gestión directa, de un equipo de dragado, 
compuesto de la pequeña draga de succión «Hollansch- 
Diep» y de dos gánguiles de cien metros cúbicos de ca
pacidad cada uno, con una bomba de aspiración de las 
características reseñadas en el expediente, con destino a 
los servicios del referido puerto, y por un importe global 
de un millón seiscientas mil pesetas, por estimarla suma
mente conveniente para los intereses de la Administra
ción, .se ha tramitado reglamentariamente el expediente 
de excepción, con informe favorable del Consejo de Obras 
Públicas y de la Intervención General; y de conformi
dad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, y sin 
perjuicio de que la Junta acredite con posterioridad dis
ponibilidad de crédito para el abono de la referida ad
quisición, a propuesta del Ministro dé Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ! )

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para adquirir, mediante gestión directa, un equi
po de dragado, compuesto de una pequeña draga de suc
ción «Hollansch-Diep» y de dos gánguiles de cien metros 
cúbicos de capacidad cada uno, con una bomba de as
piración de las características reseñadas en el expedien
te, y con arreglo a la propuesta formulada por la Junta 
de Obras del Puerto de San Esteban de Pravia, a base 
de la oferta recibida por dicha Junta del Ferrocarril 
Vasco-Asturiano, técnicamente aprobada por Orden mi- 
nisterial de veintiuno de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos, por un importe global de un millón seis
cientas mil pesetas, siempre que previamente se acredite 
por la mencionada Junta que dispone de fondos sufi
cientes p^ra atender al abono de la obligación que se 
trata de contraer.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DL TANGIL 
y  ANGULO

 MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 10 de noviembre de 1952 por el que se de

clara jubilado a don Miguel Useros García, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros Industriales.

A propuesta del Ministro de Industria y de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del 
Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Miguel Useros Gar- 

' cía, Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio del Ministerio de Industria, plantilla espe
cial de Profesor de Prácticas y Auxiliares de las Escuelas 
del Ramo, que causará baja en el servicio activo el día 
dieciséis de noviembre del corriente año, en que cumple 
la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se dis

ponen nuevas normas que regulen la declaración de 
aptitud para el ascenso de los Generales, Jefes y Ofi
ciales de las Escalas activas del Ejército del Aire.

El Decreto de diez de febrero de mil novecientos cua
renta (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número cua
renta y seis) por el que se dictan normas provisionales 
señalando condiciones mínimas de aptitud para el as
censo de los Jefes V Oficiales, respondía a necesidades 
derivadas de las circunstancias que concurrían al or
ganizarse el Ejército del Aire.

Disposiciones posteriores, como son: la Ley de die
cinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno, que declara a extinguir la Escala Complementaria; 
el Decreto de postergación, de dieciséis de noviembre del 
mismo año, y, últimamente, la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos por la que se reor
ganiza el Arma de Aviación, aconsejan el establecimien
to de nuevas normas que regulen la declaración de ap
titud para el ascenso de los Generales, Jefes y Oficiales 
de las Escalas activas del Ejército del Aire.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo {le Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Generales, Jefes, Oficiales y sus 
asimilados riel Ejército del Aire ascenderán al empleo 
superior inmediato en sus respectivas Escalas, con oca
sión de vacante y a condición de haber sido declarados 
«aptos para el ascenso», de acuerdo con las normas que 
se establecen en el presente Decreto.

También ascenderán al ehipleo superior, cuando asi 
corresponda, a consecuencia de avance en la Escala otor
gado con arreglo al vigente Reglamento de Recompen
sas en tiempo de guerra.

Artículo segundo.—El ascenso a las categorías de Ge
neral de Brigada, General de División y Teniente Gene
ral se concederá por elección entre los que se encuen
tren en la primera mitad de la Escala correspondiente 
al empleo inmediato inferior y por antigüedad sin de
fecto para los demás empleos, ajustándose, además, los 
de la «Escala activa del Arma de Aviación a las normas 
siguientes:

Primera. Si por el orden de antigüedad en la Es
cala correspondiese ascender a algún Jefe u Oficial sin 
aptitud para el servicio en vuelo, ascenderá únicamente 
en el caso que, en el empleo en que se produjo la va
cante, no estuviera cubierto el número señalado en plan-
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tilla que puede haber sin dicha aptitud: pero si aquel 
número estuviera cubierto, ascenderá el primero a quien 
corresponda en la Escala con aptitud para el servicio 
en vuelo.

Segunda. Si llegara a existir vacante en el número 
fijado en la plantilla de algún empleo para los que pro
ceden de la antigua Arma de Tropas de Aviación, as
cenderá para cubrirla el de dicha procedencia a quien 
corresponda, independientemente del puesto que ocupe 
en la Escala. En este caso, todos los que le antecedieren 
en dicha Escala volverán a recuperar su puesto cuando, 
a su vez, obtengan el ascenso correspondiente.

Tercera. Si por orden de antigüedad en la Escala 
correspondiese ascender a un Jefe u Oficial procedente 
de Suboficial, ascenderá en el caso de no estar cubierto 
el número de los que puede haber de dicha procedencia, 
en el empleo que se produjo la vacante; pero si estu
viera cubierto aquel número, esperará hasta que en él 
se origine vacante.

Artículo tercero.—Los Generales, Jefes y Oficiales y 
asimilados serán declarados aptos para el ascenso una 
vez que cumplan las condiciones siguientes;

Primera. Contar con la efectividad y servicios que 
se fijan para cada empleo.

SegundCa. Haber efectuado con calificación favorable 
los cursos de aptitud establecidos o que se establezcan.

Tercera. No estar sujeto a propuesta de postergación 
y no tener en la hoja anual, correspondiente al año an
terior al que se hace la declaración de aptitud, nota 
desfavorable que implique postergación.

La declaración de aptitud para el ascenso a General 
en cualquiera de sus empleos exigirá, además, haber sido 
clasificado favorablemente por el Consejo Superior Ae
ronáutico.

Para la declaración de aptitud en el Cuerpo Eclesiás- 
ticp del Aire será también necesario el cumplimiento de 
las condiciones especiales consignadas en su Reglamen
to orgánico.

Artículo cuarto.—La efectividad y servicios que se ha
brán de cumplir en los diferentes empleos son los si
guientes:

Alférez.—Efectividad: Dos años.
Servicios: Dos años en destinos de su empleo.
Teníepte. —.Efectividad: Los del Arma de Aviación, 

tres años. Los demás, dos años.
Servicios: Dos años en destinos de su empleo. Los del 

Arma de Aviación con aptitud para el servicio en vuelo, 
dos años en destino de Escuadrilla de las Fuerzas Aé
reas. Los del Arma de Aviación sin aptitud para el ser
vicio en vuelo, dos años en destino de Unidad de Para
caidistas, Tropas, Transmisiones o Servicios de Base 
Aérea.

Capitán.—Efectividad: Cuatro años.
Servicios: Dos años en destinos de su empleo. Los del 

^Arma de Aviación con aptitud para el servicio en vuelo, 
dos años mandando Escuadrilla o Escuadrón de Fuerzas 
Aéreas y haber efectuado un mínimo de setecientas ho
ras de vuelo como Piloto. Los del Arma de Aviación 
sin aptitud para el servicio en vuelo, dos años mandan
do Escuadrilla o Escuadrón de Paracaidistas, Tropas, 
Transmisiones o Servicios de Base Aérea.

Comandante.—Efectividad: Cuatro años.
Servicios: Dos años en destinos de su empleo. Los del 

Arma de Aviación con aptitud para el servicio en vuelo, 
dos años mandando Escuadrón de Fuerzas Aéreas y ha
ber efectuado, como mínimo, ochocientas horas de vuelo 
como P iloto.'

Teniente Coronel.—Efectividad: Tres años.
Servicios: Dos años en destinos de su empleo. Los del 

Arma de Aviación con aptitud para el servicio en vuelo, 
un año destinado en un Grupo de Fuerzas Aéreas, o 
bien con mando independiente de Escuela, Base o Aeró
dromo con Fuerzas Aéreas estacionadas y haber efec
tuado, como mínimo, novecientas horas de vuelo como 
Piloto.

Coronel.—Efectividad: Dos años.
Servicios: Dos años en destinos de su empleo, con in

forme favorable del desempeño de su cometido, del Ge
neral Jefe del Estado Mayor del Aire o del General Sub
secretario. según proceda, para los destinados en Orga
nismos Centrales o de instrucción, y de su respectivo 
General Jefe de Región o Zona, para los destinados en

Organismos regionales. Los del Arma de Aviación con 
aptitud para e) servicio en vuelo, dos años de mando 
de Grupo o Ala de Fuerzas Aéreas, con informe de los 
respectivos mandos aéreos de haberlo desempeñado acer
tadamente, contando, además, como mínimo, mil horas 
de vuelo como Piloto.

General de Brigada.—Efectividad: Dos años.
Servicios: Dos años en puestos propios de su empleo. 

Los del Arma efe Aviación, dos años de mando de Fuer
zas Aéreas.

General de División.—Efectividad: Dos años. -
Servicios: Dos años en puestos propios de su empleo. 

Los del Arma de Aviación, dos años de mando de Fuerzas 
Aéreas.

El número de horas de vuelo que se fija para cada 
empleo podrá ser modificado por Orden ministerial, siem
pre que las circunstancias así lo aconsejen.

Artículo quinto.—A los efectos dé declaración de ap
titud, los años servidos en cada empleo se contarán por
el número de revistas pasadas en el destino, a partir
de la fecha de incorporación al mismo.

Será válido, para el cómputo de dichos años, el tiem
po de baja por herido y el de licencia o reemplazo a 
consecuencia de lesiones sufridas en campaña o acto 
de servicio; pero se descontará el tiempo de licencia y 
reemplazo por enfermo.

El mando de Unidad se computará también por el 
nüfrnero de revistas pasadas en el ejercicio del mismo, de
duciéndose el tiempo que se permaneció en cursos o co
misiones que no sean Inherentes al mando.

El tiempo que se permaneció de baja o licencia por
herido no se descontará.

A los supernumerarios que lo soliciten se les permi
tirá la vuelta a situación de actividad por el tiempo ne
cesario para cumplir las condiciones de tiempo de ser
vicio, volviendo, una vez cumplidas, a la de supernume
rario.

Artículo sexto.—Para el ascenso de los Capitanes al 
empleo de Comandante y de los Coroneles al de General 
habrá de aprobarse previamente el correspondiente curso 
de aptitud.

Los Capitanes que posean el diploma de aptitud para 
el servicio de Estado Mayor no precisarán asistir al cur
so para el ascenso a Comandante. Si correspondiese as
cender a algún Capitán que, sin tener el «curso de ap
titud», siguiera en la Escuela Superior del Aire el previs
to para diplomarse en el Servicio de Estado Mayor, el 
informe de «aptitud para ejercer mando de Comandan
te», extendido por la Escuela, le dispensará de asistir 
al «curso de aptitud».

Artículo séptimo. — Los Capitanes serán designados 
para seguir el curso de aptitud para el ascenso a Co
mandante por orden riguroso de antigüedad, entre los 
que se encuentren en situación de actividad y los su
pernumerarios que tengan solicitado asistir al curso. Unos 
y otros, a condición de que tengan ya cumplida la condi
ción de tiempo de servicio. Los últimos se considerarán 
en activo durante el tiempo de duración del curso, y, una 
vez terminado éste, volverán a la situación de supernu
merario.

Artículo octavo.—Los que no obtengan la calificación 
de «apto» en el curso para el que fueron convocados, 
quedarán pendientes de clasificación y serán llamados 
para asistir al curso siguiente.

Los que en este segundo curso tampoco obtengan la 
calificación de «apto», continuarán con el empleo de Ca
pitán, sin poder ascender. Unicamente po<frán ocupar 
los destinos que se autorice puedan solicitar o aquellos 
que, por conveniencia del servicio, se disponga por Or
den ministerial.

Artículo noveno.—Los que, por enfermedad o razones 
del servicio debidamente justificadas, no puedan asistir 
al curso para el que fuesen convocados, quedarán pen
dientes de clasificación y serán llamados al curso si
guiente.

Los que dejen de asistir a más de la tercera parte 
del curso causarán baja en el mismo. SI la falta de 
asistencia fué originada por enfermedad o justificadas 
razones del servicio, se considerará no han podido con
currir al curso y serán llamados al curso siguiente. 81 
la falta de asistencia fuera debida a otras causas, serán 
calificados «no aptos».
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Articulo décimo.—Tanto los que no superen el primer 
curso a que hayan asistido com o los que no puedan con 
currir al que fueron llamados recuperarán su puesto en 
la Escala al ser promovidos al empleo de Comandante 
si. a causa de dichas circunstancias, resultara retrasa
do su ascenso.

Si se diera el caso que. para volver a ocupar su puesto 
en la Escala, fuera necesario más de un ascenso, se le 
concederá únicamente el ascenso a Comandante, co lo 
cándose entonces en cabeza de los de este empleo has
ta reunir las condiciones necesarias para ascender a Te
niente Coronel Una vez obtenido éste, si aun tuviera 
que ser oromovido al empleo superior para recuperar 
su puesto, se procederá de manera análoga.

Artículo undécimo.—Los Coroneles, para asistir al cur
so dê  aptitud para el ascenso a General serán designa
dos mediante acuerdo del Consejo Superior Aeronáutico 
el cual podrá excluir con carácter definitivo o temporal, 
a los que considere oportuno, según las circunstancias 
profesionales, personales o sociales. Los designados para 
seguir un curso que no puedan concurrir al mismo por 
motivos de salud o exigencias del servicio, o que. a causa 
de faltas de asistencia por los mismos motivos, no pue
dan ser clasificados, podrán ser nuevamente convocados 
para asistir a otro.

Los Coroneles excluidos definitivamente de ser convo
cados al curso, ios que no obtengan calificación de «apto» 
para el ascenso, ios que, aun habiéndola obtenido, sean 
clasificados desfavorablemente por el Consejo Superior 
Aeronáutico v los que renuncien dos veces a seguir los 
cursos para que fueron designados continuarán en el 
empleo de Coronel y serán empleados en los destinos o 
cometidos que. por conveniencias del servicio, por Orden 
ministerial, se les señale.

Artículo duodécim o.—Los condenados a penas que no 
produzcan la baja definitiva en el Ejército del Aire serán 
conceptuados una vez transcurridas doce revistas des
pués de extinguida la condena.

Si la conceptuación obtenida permitiera el ascenso y 
éste pudiera otorgarse, en razón a las vacantes del em 
pleo superior y a su clasificación de «aptitud», le será 
concedido cuando corresponda, teniendo en cuenta el nú
mero de puestos que, dé acuerdo con los preceptos del 
Código de Justicia Militar, deban perder.

A los procesados no se les clasificará para el ascenso 
mientras permanezcan en dicha situación. Asimismo no

se clasificará a los sometidos a expedientes gubernativos 
o Tribuna^ de Honoi hasta la resolución definitiva de 
estos procedimientos

En cualquiera de ios casos comprendidos en el pá
rrafo anterior si fuese el fallo absolutorio y les corres
pondiera el ascenso, se les señalará en el nuevo empleo 
el puesto de antigüedad que les hubiera correspondido, 
de haber ascendido normalmente.

Quienes encontrándose «aptos para el ascenso» fue
sen postergados com o consecuencia de la conceptuación 
anual reglamentaria, al cesar en esta situación recupe
rarán la aptitud para poder obtener con ocasión de va
cante, el empleo superior.

Artículo decimotercero. -El presente Decreto entrará 
en vigor, en lo referente a condiciones de efectividad y 
concepto en la fecha de su publicación, y respecto al 
tiempo mínimo de servicio en cada empleo, en primero 
de enero de mil novecientos cincuénta y cinco, rigiendo 
en este aspecto hasta esa fecha las mismas condiciones 
actualmente vigentes.

Conservarán su aptitud para el ascenso los declara
dos «aptos» con anterioridad a la fecha de esta publi
cación.

Artículo déeimocuarto. Se faculta al Ministro del 
Aire para dictar las Ordenes necesarias para aclarar y 
cumplimentar el presente Decreto.

» Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se nom
bra segundo Jefe de la Región Aérea Pirenaica al 
General de Brigada del Arma de Aviación don Anto
nio Llorente Sola.

Nombro segundo Jefe de la Reglón Aérea Pirenaica 
al General de Brigada del Arma de Aviación. Servicio 
de Vuelo, don Antonio Llórente Sola.

Asi lo dispongo por 1̂ presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 

la que se nombra Vocal de la Comisión 
Nacional de Astronomía al ilustrísimo 
señor don José Tinoco Acero.

limo. Sr.: En cumplimiento del artícu
lo segundo del Reglamento de la Comisión 
Nacional de Astronomía,

Nombro Vocal de la misma al ilustrí- 
simo señor don José Tinoco Acero, por 
formar parte úe la Unión Astronómica 
Internacional como miembro de la Co
misión 31 (hora).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral y Presidente de 
la Comisión Nacional de Astronomía.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone autorizar la fabrica
ción y utilización en territorio nacional 
del termómetro clínico marca «Ange
lus» , tipo estrangulado.
limo. Sr.: De conformidad con la ins

tancia presentada por don Tomás Rodrí
guez Martín, en ♦ representación de «Téc

nica Española del Vacío, S. A.», con do
micilio en esta capital, Ronda de Sego- 
via, núm 4, solicitando la aprobación co
rrespondiente, con arreglo a la Orden mi
nisterial de 23 de julio de 1946, para la 
fabricación y venta del termómetro clí
nico marca «Angelus», tipo estrangulado, 
graduado entre 35° C y 42° C, dividido 
en décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con estos termóme
tros, teniendo en cuenta las normas de la 
Orden ministerial de 23 de julio de 1946, 
han dado resultados favorables;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, a propuesta de la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Catastral, y de acuerdo con lo informa
do por la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas ha tenido a bien autorizar la 
fabricación v utilización en territorio na
cional a «Técnica Española del Vacío, 
Sociedad Anónima», del termómetro clí
nico marca «Angelus», tipo estrangulado, 
anteriormente reseñado, por reunir las 
condiciones reglamentarias de construc
ción, y exactitud y disponer lo siguiente:

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a la marca aprobada llevarán ins
crita la fecha de la disposición oficial por 
la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá ta fabricación y se verifi
carán todos los termómetros a que se re
fiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda, en todo momen
to, a las características del modelo que 
haya sido aprobado por la Presidencia

del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1952.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de in
dustria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone cese como Vocal de 
la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica el ilustrísimo señor don José 
Tinoco Acero por jubilación.

limo. Sr.: Habiendo cesado en su cargo 
de Jefe de la Sección segunda (Astrono
mía) de la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral el ilustrísimo 
señor don José Tinoco Acero, por jubi
lación.

Esta Presidencia ha dispuesto cese co
mo Vocal de la Comisión Nacional de 
Geodesia y Geofísica, nombramiento que 
ostentaba como inherente a dicho cargo, 

j Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 11 de noviembre de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Presidente de la Comisión Na

cional de Geodesia y Geofísica.
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ORDEN de 11 d e  noviembre de 1952 por 

la que se nombra Vocal de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica al 
ilustrisimo señor don Rafael Carrasco 
Garrorena.

limo. Sr.: Por jubilación clei ilustrisi
mo señor don José Tinoco Acero, que en 
su calidad de Jefe de la Sección segunda 
(Astronomía' de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral desem
peñaba el cargo de Vocal de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica,

Esta presidencia ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal de la Comisión Nacional 
de Geodesia y Geofísica el ilustrisimo 
señor don Rafael Carrasco Garrorena, 
actual Jefe de la Sección segunda (Astro
nomía) de la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Presidente de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que cesa en su cargo de Secretario 
general de la Comisión Nacional de 
Astronomía el ilustrisimo señor don Jo
sé Tinoco Acero.

Timo. Sr.: Habiendo cesado en su car
go de Director del Observatorio Astronó
mico Nacional el ilustrisimo señor don 
Jo.sé Tinoco Acero, por jubilación.

Esta Presidencia ha dispuesto cese co
mo Secretario general de la Comisión de 
Astronomía, nombramiento que' ostenta
ba como inherente a dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a^os. 
Madrid, 11 de noviembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral y Presidente de 
la Comisión Nacional de Astronomía.

ORDEN de U  de noviembre de 1952 por 
la que se nombra Secretario general de 

l a Comisión Nacional de Astronomía al 
ilustrisimo señor don Rafael Carrasco 
Garrorena.

limo. Sr.: Por jubilación del ilustrisimo 
señor don José Tinoco Acero, con fecha 21 
de octubre del corriente año, que en su 
calidad de Director del Observatorio As
tronómico Nacional desempeñaba el car
go de Secretario .general de la Comisión 
Nacional de Astronomía,

Esta Presidencia ha dispuesto qtfe sea 
nombrado Secretario generaj. de la Comi
sión Nacional de Artroiidfriía, con fecha 22 
de octubre, el ilustrisimo señor don Rafael 
Carrasco Garrorena, actual Director del 
Observatorio Astronómico Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. JjL muchos áños. 
Madrid, 11 de noviembre de 1952.

CARRERO

lim o Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral y Presidente de 
la Comisión Nacional de Astronomía.

ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 
la que se publica una relación de per
sonal al cual se concede su ingreso en 
la Agrupación Temporal M ilitar para 
Servicios Civiles con la situación de 
«Reem plazo Voluntario».

Excmo. S r .: De confórmidad con . lo or
denado en la Ley de 15 de julio de 1952, 
esta Presidencia del Gobierno ha dispues

to se conceda el ingreso en la Agrupación 
temporal Militar p..ra Servicios Civiles, 
con la situación de «Reemplazo volunta
rio» que señala el apartado c> del artícu
lo 17 de la citada Ley. al personal del 
Ejército de Tierra que figura en la reía- • 
ción que se acompaña, fijando su residen
cia en las localidades que pura cada uno 
se indica y causando baj^ en la respec
tiva escala profesional y alta en la de 
Complemento de su Arma o Cuerpo cuan
do así lo disponfea Ministerio del Ejér
cito.

Para la reclamación y percibo de habe
res se tendrán en cuenta por los. Cuerpos 
dé procedencia v Pagadurías de haberes, 
además de la mencionada .Ley. lá Orden 
de esta Presidencia de 27'de seotiembre 
próximo pasado (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm 275) y la del Minis
terio del Elército de 4 del presente mes 
(«D  O »  núm. 251).

Con arreglo a lo preceptuado en el' 
apartado b) del artículo quinto de la Or
den de 27 de septiembre último (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm 276), 
este personal que ahora ingresa en la 
Agrupación con la situación de «Reem 
plazo voluntario», podrá, sí así lo desea 
tomar parte en la prueba de aptitud a 
que se refiere dicha Orden, o en las nue
vas que se dispongan, siempre que volun
tariamente lo solicite por escrito dirigido 
al Coronel Presidente del Tribunal de la 
Región donde rpsida. para en su día te
ner derecho a destino de primera y se
gunda clase (Gruoo Administrativo), si 
por cualquier circunstancia cesará en la 
actividad civil a la que actualmente se 
dedica, debiendo el Cuerpo de proceden
cia facilitarle una certificación de los ha
beres que ahora percibe, para que en el 
futuro le sirva, si llega el caso dp nedir 
destino por c e e n  la situación de «Reem 
plazo voluntario».

El personal que pasa a formar parte de 
la «Agrupación temporal M ilitar para 
Servicios Civiles» con la situación d$ 
«Reemplazo voluntario», podrá residir éñ 
el extranjero, si a ello no se oponen las 
disposiciones legales de carácter general 
que regulan la permanencia de súbditos 
españoles fuera de España, quedando so
metido a lo dispuesto en la Real Orden 
Circular de 10 de junio de 1920 («C  L ,» 
número 299). por la que se permite a los 
pertenecientes a Ja escala de Com ni emen
to viajar libremente por el extranjero, 
previo conocimiento v subsiguiente auto
rización.

En cuanto a la manera de acreditar su 
existencia y residencia legal para la de-, 
bidé justificación de suc haberes procede 
que por este personal sea pasada la co
rrespondiente Revista ante el Acanto Con
sular respectivo, y si nó lo hubiere en 
la población donde file su residencia, re
mitiendo al Jefe de la Pagaduría aue a 
petición propia se le Señale por esta Pre
sidencia (.Tunta f ,« )i fijadora" de Aspiran
tes a Destinos Civiles) el oportuno justi
ficante con la sola firma cjel interesado, 
en analogía con lo filado en el articulo 
cuarto de la Real Orden Circular citada, 
nara la Revista anual estableada en la 
de 27 dé diciembre de 1919 ( «C  L .» nú
mero 489). y en el artículo 18 del Regla
menta oaraN la Revista de Comisario de 
7 de diciembre de 1892 («O  L »  núm 294). 
en relación con el articulo 84 dp la Orden 
eircular de 23. de iulio de 1900 ( «O  L .» 
número 156) para los aue desempeñen co-

«iones pn el extra ni ero.
En lo aue se refiere al nerrihn de los 

haberes oue se asignen al personal en 
cuestión éstp deberA deslomar persona nue 
íes renrecenfe y haga efectivas anuellos 
Haberes en la Pagaduría militar correspon- 
diente. '

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1952.

C a r r e r o

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ELACION QUE SE C ITA  

I N F A N T E R I A  

Tenientes

Don Bernardo Martínez Pardo, del Re
gimiente Cazadores Montaña número 2. 
fijando su residencia en Tatavera de la 
Reina (Toledo»

Don Marceliano Delgado Rodríguez, d?l 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 10. 
fijando su residencia en Toro (.Zamora).

Brigadas

Don Pedro González García, del Regi
miento Milán núm. 3. fijando su residen
cia en Salvatierra de los Barros (Bada
joz)

Don Samuel Amezcoa Labeaga. del Re
gimiento Tetuán núm 14 fijando su resi
dencia en Castellón de la Plana 

Don Manuel Andréu Huarte del Regi
miento Tetuán núm 14. fijando su resi
dencia en La Cenia (Tarragona).

Don Gregorio Hernández Rodrigo, del 
Regimiento Tetuán núm 14. filando su 
residencia en Castellón de la Plana 

Don José Otero Fernández del Regi
miento Guada)aiara núm 20. filando su 
residencia en El Ferrol del Caudillo (La 
Coruña)

Don S^verino Ainaga Duero, del Regi-* 
miento Vizcava núm 21. fijando su resi
dencia en Madrid 

Don Fermín Sanz Aviabas, del Regi
miento Vizcava núm 21 fiiando su resi
dencia en Ját.iva (Valencia)

Don Antonio Escribano Barragán, del 
Regimiento Alava núm 22 fijando su re
sidencia en Alange (Badajoz)

Don Manuel Prieto Sánchez del Regi
miento La Victoria núm 28. fijando su 
residencia en Salamanca 

Don Saturnino Martín Zanata. del Re
gimiento La Victoria núm 28 filancjo su 
residencia en Las .VegnUias ‘(Salamanca).

Don Juño Cabrera Pintado, del Regi
miento Badajoz núm 26 filando su resi
dencia en Masnalñr as (Oran Canaria).

Don David Rodríguez H^uAndez. del 
R.pcnmjputo Aro-ol núm 27 fiando su re
sidencia en Puerto Rpguro («Mamonea).

Don Antonio Alonso Goo^Mpe. del Re
gimiento To*n núm 38. fiiando jsu resi
dencia en Madrid 

Don Fnrionp TTr7úa de la Fuente, del 
Regimiento Cañaras núm 50. fijando SU 
residencia en Sevilla 

Don Leopardo Pascual Cuesta, del Re
gimiento BefiÁn núm 60 filando su resi
dencia pn Carico<?a de la S;prra (Rnrcrns).

Don Fmneisco P^as Montero, del Regi- . 
miento Cazadores Montr " núm 6. filan
do su residencia en Morata de Jalón (Za
ragoza).

Don José Márquez Cordón, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 9. filan
do su residencié en Zahara de la Sierra 
(Cádiz)

Don Anselmo Berez Puente, del Regi
miento de Defensa Química, filando su 
residencia en Villavieja de Yepes (Sala
manca).

Don Neófito Martín Hernández, del Re
gimiento de Defensa Química. fiiaoHo su 
residencia en Nava cepeda de Tormes 
(Avila).

Don Miguel Pareja Serrano. d*l Gruño 
Regulares Larache núm 4 filando su re
sidencia en Uio-Mieres (Asturias)

Don Gregorio Casado Ron-oro. del Gru
ño Fuerzas Regulares indígenas núm. 8, 
filando su residencia en Roclos (Zamo
ra).

Don Angel Fuentes Ratón de la Zona 
de Reclutamiento núm 21, fijando su re
sidencia en Santander 

Don Juan Torcello García, de la Cala 
de Recluta núm 20 filando su residencia 
en MelUla (Marruecos)

Don Rogelio Linares Muñoz, de la Cala 
de Recluta núm. 23, fijando su residencia 
en •©ranada.
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Don Eduardo Avila Bustillo, de la Caja de Recluta núm. 29, fijando su residencia en Madrid.Don Ignacio Martínez Gvirruchaga, de la Caja de Recluta núm 36, fijando su residencia en Barcelona.Don Víctor del Estal Méndez, de la Caja de Recluta núm. 71, fijando su residencia en Granja de Moreruela (Zamora'.
Don Marcelino Moreno Lima, del Regimiento Automóviles de la Reserva General. fijando su residencia en Madrid.Don Tomás Abadía Fernández, de disponible forzoso v agregado al Parque de Intendencia de Zaragoza, fijando su residencia en Zaragoza.Don Urbano Huidobro de la Fuente, de disponible forzoso v agregado al Grupo de Fuerzás Regulares de Larache número 4. filando su residencia en Frómista • (Patencia).Don Luis Martínez Diaz, de disponible voluntario en Canarias, fijando su residencia en Las Palmas de Gran Canaria.

Brigadas Maestros de Bandas
Don Celestino Martin Formariz. del Regimiento jBadajoz núm 26. fijando su residencia en Gijón (Asturias).

Sargentos i
Don Bonifacio Abad Corclión. del Regimiento Covadonga núm 5, fijando su residencia en Alcalá de Henares (Madrid)Don Vicente Casas Nogueras dal Regimiento Covadonga núm. 5. fijando su residencia en Granja de Moreruela (Zamora).Don Amador Martín Rosado, del Regimiento Covadonga núm 5, fijando su residencia en Madrid Don Eut.imio Pulido Madera, del Regimiento Covadonga núm. 5. fijando su residencia en Cuenca Don Vicente Timón Rivero, del Regimiento Covadonga núm 5. fijando su residencia en Guadalajara.Don Francisco s A Imansa Gutiérrez, del Regimiento Aragón núm 17. fijando- su residencia en Cortes de la Frontera (Málaga). \
Don Angel Criado Sánchez, del Regimiento Aragón núm. 17, fijando su residencia en Málaga Don Antonio Izquierdo Carvalal, del Regimiento Aragón núm. 17. filando su residencia en Huenela (Granada)Don Francisco Santiago Gutiérrez, del Regimiento Ar^^ón núm 17, fijando su residencia en M álcfa Don Moisés Bollo Codesal, del Regimiento Espafia núm 18. fiiando su residencia en Villalcamno (Zamora)Don Joaquín Estrada Moreno, del Regimiento Jaén núm 25. fijando su residencia en Barcelona.Don José Térez Sebastián, del Regimiento Jaén núm 25, fijando su residencia en Barcelona.Don Daniel Afonso Acosta. del Regimiento Badaioz núm 26. fiiando su residencia en Santa Cruz de Tenerife (Canarias).
Don José Pérez Morales, del Regimiento Badajoz núm. 26. fijando su residencia en Telde (Las Palm as.de Gran Canaria) Don Alejandro Garda García, del Regimiento Argel núm. 27. fijando su r e s i-  ' ciencia en Madrid.Don Andrés Salguero Suárez, del Regimiento Argel núm. 27, fijando su residencia en Madrid.Don Amador de Vena Pefiin, del Regimiento La Victoria núm 28. fijando su residencia en Salamanca.Don Celedonio García Herrero, del Reg im en tó La Victoria núm 28. fiajndo su residencia en Salamanca.Don Lucio Pérez Conde, del Regimiento La Victoria núm 28, fiiando su residencia en Ledesma (Salamanca). •

Tomás Talegón Casas 'provisional), del J Regimiento La Victoria núm. 28, fijando su residencia en Salamanca.Don Manuel Vi-la Sanjurjo, del Regimiento Isabel la Católica núm 29, fijan
do su residencia en Lugo.Don Francisco Gallego Sánchez.' del Regimiento (Granada núm 34. fijando su residencia en Santa Marta (Badajoz).Don Francisco Romero Carrasco, del Regimiento Granada núm 34. fijando su residencia en Beas (Huelva).Don Máximo Medina Torrejón. del Regimiento Ordenes Militares num 37 fijando su residencia en Plasencia (Cáceres).Don Armando Río-Miranda Ameigeiras. del Regimiento .Ordenes Militares núm 37, fiiando su residencia en Casas del Castañar (Cáceres).Don Secundino Beceiro Lago, del Re
g i m i e n t o  León 38, fijando s u ‘residencia en Madrid.

Don Inocencio Agüero Villalba. del Regimiento Cantabria núm 39. fiiando su residencia en Carpió de Taio (Toledo).Don Isidro Barredo Orruño. del Regimiento Sevilla núm 40. fiiando su residencia en Cárcamo (Alava).Don Matías Marín Gallardo, del Regimiento Cádiz núm. 41. fiiando su residencia en Melilla (Marruecos).Don Pedro Sanz Aguilera, del Regimiento Mérida núm 44. fijando su residencia en La Coruña.Don Pedro Fuentefria Barraros, del Regimiento Mahón núm 46, fiiando su residencia en Puerto de la Luz (Las Palmas de Gran Canaria).Don Florentino del Castillo Alfonso, del Regimiento Tenerife núm 49. fijando su 
r e s id e n c ia  en Tejida-La Laguna (Tenerife).Don Enrique Rev Pérez, del Regimiento Tenerife núm 41 fiiando su residencia en Granadilla (Tenerife).Don Cristóbal Melina Mendoza, del Regimiento Canarias núm 50 filando su residencia en Galdar (Las Palmas de Gran Canaria).

Don Benjamín Montero Alonso, del Regimiento Canarias núm. 50, fiiando su residencia en Torres de Carrizal (Zamora).Don Fabián Bravo Albarrán. del Regimiento Africa núm 53 fiiando su residencia en Monforte (Lueo).Don Antonio Burrero Trigo, del Regimiento Africa núm 53. fijando su residencia en Badajoz.Don Gonzalo Mínguez Urbaneia. del Regimiento Africa núm 53. fiiando su residencia en Cueva-Cardiel (Burgos).Don Joaquín Pérez Alvarez. del Regl- gimiento Afric^ núm. 53, fijando su residencia en Cáceres.
Don Toribio Tablado Alvarez, del Regimiento Ebro núm. 56.. fijando su residencia en Ponferrada (León).Don Francisco Aznar Lucía, del Regimiento Belchite núm 57. fijando su residencia en ZaragozaDon Felice de Caso Cañivano, del Regimiento Belchite núm 57. fijando su residencia en Rus (Jaén),Don José Fernández Aguavo, del Regimiento Ultonia núm. 59. fijando su residencia en Barcelona.
Don José Duque Molinos, del Regimiento Carros de Combate Alcázar- de Toledo número 61, fijando su residencia en Madrid.Don Eduardo López Barbero, del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 2, filando su residencia en Trevélez (Granada).Don Aureliano García Rozas, del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 6, fijando su residencia en Sigüenza (Guadalajara).Don Filiberto Martín Rodríguez, del Regimiento Cazadores de Montaña número 7 fiando su residencia en La Palma (Tenerife).Don Ismael Rabanal Pérez (provisio-

¡ nal), del Regimiento Cazadores de Mon*| taña núm. 7, fijando .su residencia en Pamplona.Don Fernando Llera Martínez del Regimiento Cazadores’ de Montaya núm. 10. fijando su residencia en Llanes (Asturias).Don Pedro Dávila Fernández, del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 12, fijando su residencia en La Laguna (Tenerife).Don Miguel Negrin Domínguez, del Regimiento Cazadores de Montaña núm. 12, fijando su residencia en Hermigua-Gome- ra. (Tenerife).Don Juan Soldevilla Nájera, del Batallón Montejurra núm XX, fijando su residencia en Pamplona.Don Antonio Martín Adenes, del Batallón C C. C. núm 1, fijando su residencia en Zarauz (Guipúzcoa).Don Antonio Sánchez Peamos, del Batallón C. C. C. núm. 1, fijando su residencia en Barcelona.
Don José Trujillo Trujillo. del Batallón Infantería La Palma núm. XXIX, fijando su residencia en Santa Cruz de Tenerife.Don Andrés Coronado Millán. del Grupo Regulares Tetuán núm 1; fijando su residencia en Tánger (Marruecos).Don Nemesio Castro Pérez del Grupo Regulares Larache núm. 4, fijando su residencia en Oviedo.Don Filiberto Santos Martín García, del Grupo Regulares Larache núm. 4, fiiando su residencia pn Puente Domingo Flores (León).Don Manuel Muñoz Lafuente, del Grupo Regulares Larache núm. 4, fijando su . residencia en Cádiz.Don Antonio Reyna Cordón, del Grupo Regulares Larache núm 4. fiiando su residencia en Tánger (Marruecos).Don Eulogio Morilla Viadero. del Grupo Regulares Arcila núm 6 fiiando su residencia en Tánger (Marruecos). -D Francisco Rodrigue? Pvamos. del Grupo Regulares- Arcila núm 6, fijando su residencia en Arcila (Marruecos)Don Guillermo Montenegro Agabo, de la Mehal-Ia Jalifiana del Quert, fijando su residencia en Tánger (Marruecos).Don Lorenzo Rodríguez Miranda (provisional), del Grupo Regulares Alhucemas núm. 5. fijando su residencia Fermo- selle (Zamora).Don Gonzalo Vicente Lunue, de la Cir- conscrioción de Yebala. filando su residencia en Aldea del Obisno (Salamanca).Don Pedro Soto Mateos, de la Comandancia General de Melilla. fijando su residencia en Santa Amalia (Badaioz).Don Justo Manrique Vetasco. de la Es- ' cuela Superior del Ejército filando su residencia en Tardaios (Burgos).Don Benito Gonzalo Martínez, de la Academia General Militar, fijando su residencia en ZaragozaDon Telesforo Alfonso Ramos de la Academia de Suboficiales, fijando su residencia en Málaga
Don Antonio Vilches Yáñez, de la Academia 'de Suboficiales, fijando su residencia en Villaverde Alto (Madrid).Don Juan Escoto Balongo. de la Academia de Suboficiales filando su residencia en La Línea (Cádiz).Don Jaime Polo Camacho del Regimiento de la Guardia ^ ,S u  Excelencia el Generalísimo fiiando sii residencia en Caracas, (Venezuela).Don Fernando Mena Ramos, del Regimiento Automóviles de la Reserva General. fiiando su residencia en Don Benito (Badaioz)Don Alfredo García Rodríguez, de disponible forzoso en la II Reserva Militar, fijando su residencia en Sevilla.Don Juan Medina Franco, de disponible forzoso en la II Reserva Militar, fijando su residencia en Sevilla.Don Julián Ferrer Sanz. de disponible forzoso en la III Reserva- Militar, fijando- su r°sidf*ncia en Valencia.Don Francisco González Chaparro, de
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disponible forzoso en la VII Reserva Mi
litar. fijando su residencia en Navasfrias 
(Salamanca).

Don . Tanu.el del Rey González de dis
ponible forzoso en la VII Reserva Militar, 
fijando su residencia Cabezabailosa de la 
^alenda (Salam anca)

Den José Val era M artin de disponible 
•oluntariü en la IX Reserva M ilitar, 
fijando su residencia an Málaga.

Don Francisco Quesada Delgado, de 
disponible forzoso en Canarias, fijando 
su residencia en G aldar (Las Palmas).

Don Calixto Izquierdo Dillana, de dis
ponible voluntario en la I Reserva Mi
litar. fijando su residencia en Galisteo 
(Cáceres).

Don Pablo G uadam illas Junco, de dis
ponible vo lurtario  en la IV Reserva Mi
litar. fijando su residencia en Arríes (Lé
rida).

Don Federico del Castillo Cabezas, de 
disponible voluntario en Canarias, fijan
do su residencia en Las Palmas.

Don Migue] Pfno Rodríguez. de dispo
nible voluntario en Canarias, fiiando su 
residencia en S an ta  Cruz de Tenerife.

L A   L E G I O N  

Brigadas

Don Carlos V illaumbrales Santos, del 
Tercio Don Juan  de Austria núm. III, 
fijando su residencia en T ala vera de la 
Reina (Toledo).

Don Amador Lamarque Merelle, del 
Tercio Alejandro Farnesio núm IV. fijan
do su residencia en Zaragoza

Don M ainel Mesa Fabre. del Tercio 
Alejandro Farnesio núm TV. fiiando su 
residencia en T etuán (Marruecos).

Sargentos

Don M anuel C astaño del Amo. del Ter- < 
cío G ran C apitán núm  T filando' su re
sidencia en G uadqm ur (Toledo).

Don Santiago Sanz Senovilla. del T er
cio G ran Can)tén núm T. fiiando su re 
sidencia pn C1! él jar (Segnvia). ,

Don M anuel se rran o  González, del T er
cio G ran C ancán  núm  I. fiiando su re
sidencia en Bermiiio de Sava (Zamora).

Don Nicolás del Alamo Corchero, del 
Tercio Duque de A''ha. núm  TI. fiiando su 
residencia en Ca^tiUmos (Marruecos)

Don Antonio Septos Hidalgo, del T er
cio Dunue de Alba núm  II, fijando su 
resMene^a en M adrid

Don Felipe G arría M artín, del Tercio 
Don Juan  de Austria núm  TIT filando'
su residencia en Laracbe (Marruecos).

Don Diego Mena Ríos, del Tercio
Don Juan  de Austria núm TTI. filando
su residencia en L aracbe (Marruecos).

Don Adolfo González Rodrímiez. del
Tercio Alelandro Farnesio núm TV filan
do su residencia en Vigo (Pontevedra)

Don Francisco Cruz Gutiérrez, ^del B an
derín C entral de Euo-anche, fiájando su 
residencia en Santander.

Don José G arcía-S antam arina Remesar, 
del B anderín C entral de Enganche, fijan
do su residencia en Madrid.

Don Anselmo Zabala Rodríguez, del 
Banderín Central de Enganche fijando 
su residenciaren M adrid.

Don Julio 13ereirá Morillo, de disponi
ble forzoso en la TI Receryq M ilitar, fijan
do su residencia en Sevilla.

Don Ju lián  Angulo Povatos. de dispo
nible voluntario en la I Reserva M ilitar, 
fijando su * residencia en Badaloz.

Don Enrioue González Palacios de dis
ponible voluntario en la TV Reserva Mi
litar. fiiando su residencia en Almacellas 
(Lérida).

Don José M aría Núfiez G allardo, de 
disponible voluntario en la VT Reserva 
M ilitar fiiando su residencia e.n Bilbao.

Don -Elov Cuadra Ramos d° disponible 
voluntario en la TX Reserva M ilitar filan
do su residencia en Mezquitilla de Alga
rrobo (Málaga).

Don Antonio López Peral, de disponible 
voluntario en Marruecos, fijando su re
sidencia en Laraehe (Marruecos).

Don Andrés Recho Ferrada d^ dispo-  
nible voluntario en Marruecos, fijando 
su residencia en Laraehe (Marruecos)

CABALLERIA
' Tenientes

Don Félix Cabrerizo García, del Regi
mientos Dragones Almansa núm. 5, fijan
do su residencia en Madrid. - 

Don Eliseo Fernández Peña, del Regi
miento Cazadores Lusitania núm. 8, fijan 
do su residencia en Valencia 

Don Pedro Diego Solis G arcía del C uar
tel General de la División Caballería, 
fiiando su residencia en M adroñera (Cá
ceres).

Brigadas
Don Máximo Q uintero González, del 

Regimiento Cazadores Lusitania núm. 8. 
fiiando su residencia en B étera (Valen
cia).

Don José Luna Cerdán. de' la Compañía 
de Defensa Química de Canarias. rtiiando 
su residencia en Santa Cruz de Tenerife 

Don Manuel Alonso Rodríguez d° la 
Escuela de Aplicación Caballería y Equi
tación del Eiército. fijando su residencia 
en Castro Ñuño ’nlladolid)

Sargentos
v Don Francisco Rivas Jiménez, del Re

gimiento Calatrava núm 2, fijando su 
residencia en Félix (Almería)

Don G erardo Fermosel González, del 
Regimiento Cazadores M ontaña, núm  3, 
fijando residencia en Madrid.

Don Alfonso Corraliza Delgado, del Re
gimiento Dragones H ernán Cortés, nú
mero 6, fijando su residencia en Villanue- 
va de la Serena (Badajoz).

Don Juan  Antonio L eón. Barquero.- del 
Regimiento Dragones Hernán* Cortés nú
mero 6. fijando su residencia' en Eadaioz.

Don Antonio Rodríguez Cabello, del Re
gim iento H ernán Cortés núm 6, fijando 
su residencia en Sevilla 

Don Aurelio Gómez Rodríguez, del Re
gim iento Cazadores Sagunto núm. 7, 
fijando su residencia en Sevilla. '

Don Francisco Marín Naranio. del Re
gimiento Cazadores Sagunto núm  7. fijan
do su residencia en Sevilla.

Don Mario Fariñas Pérez, del Regi
miento Cazadores Lusitania núm  8. fijan
do su residencia en Verán (Orense).

Don Angel Rala zar Tznuierdo del Regi
miento Cazadores Numancia núm. '9. 
fiiando su residencia en Barcelona.

Don Verísimo Blanco Blanco, del Re
gim iento Cazadores T alavera núm. 13, 
fiiando su residencia en Córdoba.

Don Pedro M ontañés Leal, del Regi
m iento Cazadores Villaviciosa núm 14, 
fiiando su residencia en Ceclaví (Cáce
res).

Don Enrique Pérez Ortiz. del Regim ien
to Dragones A lcántara núm 15. fiiando 
su r e s id i r í a  en Hornachimlns (Córdoba) 

Don Rafael Requena C as tro / de dis- 
‘ poní ble forzoso en la II  Reserva M ilitar, 

fiiando su residencia en Sevilla 
Don Luis González Pérez, de disponible 

forzoso en la VTT Reserva M ilitar, fijan
do su residencia en Valladolid.

ARTILLERIA
Tenientes

Don Gregorio M anresa Capó, del Re
gimiento Costa Mallorca, fijando su re
sidencia en Lluchm avor (Baleares).

Don Antonio González Nogueiras. del 
Regimiento Artillería núm. 27. fijando su 
residencia en Astorga (León).

Don Fem ando Heredia G arcía del R e 
gimiento Artillería núm  74, fijando su 
residencia en Porcuna (Jaén).

Don Jacin to  Bellosillo López, de la 
M aestranza y Parque de Artillería de B ar
celona fijando su residencia en  Barcelona.

Brigadas

Don José Carrillo Jou ir. del Regimiento 
Costa Algeciras. fijando su resicríncia en 

¡ El Cahnic (Córdoba).
Don Indalecio Sonsa Se moza, del Regi

miento Costa Marruecos fijando su resi
dencia en El Tremo de los Angeles (La 
Coruña>

Don Juan  Martorell Pons, del Regimien
to Cesta Tvlallorca fiiando su residencia 
en C am nanet (Baleares).

Don Francisco Romero y Romero del 
Regimiento Costa G ran Cdnaria. fijan
do su residencia en Las Palmas de Gran  
C anaria

Don Juan  José Cruz bópez. del Regi
m iento Artillería núm 15 fijando su re
sidencia en G ranada 

Don Porficiio Arranz García del Regi
miento Artillería núm 19 fijando su resi
dencia en Madrid 

Don Amador Vázquez Sánchez, del Re
gimiento Artillería núm ' '29 fijando su . 
residencia en Sahtiago de Comnostela 
(La Coruña)

Don Daniel Díaz Leira del Regimiento 
Artillería núm 48 filando su -residencia 
en Doniños Ferrol (La Cor uña)

Don Andrés Blanco González del Re-, 
gimientí. ArtiUeria núm 75 fijando su re
sidencia en Manises (Valencia)

Don José .Pérez Lóo^z del Regimiento 
Artillería núm 75 frando su residencia 
en Dómez de Alba (Zamora),

Don Antonio Miró Pina drt Gruño Ar
tillería Antiaérea núm. I. fiiando su re
sidencia en Palm a de Mallorca (Balea
res)

Don Dionisio Avudarte Rodríguez del 
Estado Mavor del Ejército de 'Marruecos;*' 
fijando su r^sidennia en Santa Cruz de 
la Palma (Tenerife)

Don Antonio Pinillos Gómez, de dis
ponible forzoso en la T Reserva M ilitar, 
.filiando su residenría• en Segnvia.

Don Aniceto Vaouedano Jáuregui. de 
disponible forzoso en la VT Recorva Mi
lita r fpendo su vesidpnría en Pamplona.

Don Ramón Martínez Tabeada de rUs- 
oonible forzoso en la VTTT Reserva Mili
ta r  v agregado a la Comisión de Movi
lización T ^dnctrai fiiando su residencia 
en Vigo (Pontevedra)

Don Pedro Santam aría Gutiérrez, de 
disponible voluntario en la IX  Recorva 

, M ilitar fijando su residencia en Tolox 
(Málaga).

Don Eugenio Sánchez v Sánchez de 
disponible voluntario en Canarias, filan
do su residencia en Las Palm as (Cana
rias).

Sargentos

Don José Velázquez Navarro, del Re
gimiento Costa* Cataluña, fijando* su resi
dencia en Barcelona 

Don Ramón J f ^¿nez Piñol. del Regi
miento Costa Catálufia. fijando su resi
dencia en Barcelona 

Don Juan  del Río Ibáñez. del Regi
miento Costa C ataluña, fiiando su resi
dencia en La Encalada (Gerona)

Don Manuel B arreal López, del Regi
m iento Costa El Ferrol del Caudillo fi
jando su residencia en El Ferrol dei v 
Caudillo (La Corufia)

Don Gaudencio Fernández Fernández, 
del Regimiento de Corta el Ferrol . del 
Caudillo, fiiando su residencia en La Ca
ñiza v Vigo (Pontevedra).

Don Francisco Cuntid Gil, del Regi
miento Costa Rías B alas filando su re
sidencia en Marín (Pontevedra).

Don Ricardo Golne Pardo del Regi
miento Costa Rías Bajas, filando su re 
sidencia en San Jorge de Sacos (Ponte
vedra).

Don José L astra Fernández, del Regi
miento Rías Bajas, fijando §u residencia 
en Pontevedra.

Don Manuel Alonso Galán, del Regi
miento Costa de Tenerife, fijando su re-
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sidencia en Santa Cruz de Tenerife (Las 
Palmas).

Don Aurelio González Delgado, del Re 
gimiento Costa de Tenerife, fijando su 
residencia en Villanunva de la Sierra 
(Cáceres»

Don Francisco Pulido Guerrero, del Re
gimiento Costa Tenerife, fijando su re
sidencia en San Fernando (Cádiz;

Don Antonio Ferrer Mateos, del Regi
miento Costa Mallorca, fijando su resi
dencia en Palma de Mallorca.

Don Lorenzo Ferra Martorell, de la 
Agrupación de Costa de Ibiza. fijando su 
residencia en Palma de Mallorca.

Don Donato Alamo Gil. del Regimien
to de Artillería núm 13. fijando su resi
dencia en Getafe (Madrid).

Don Luis Alvarez Domínguez, del Re
gimiento Artillería núm 15 fijando su 
residencia en Ronda (Málaga).

Don Bernardo Carrasco Carrillo, del 
Regimiento Artillería núm 15, fijando 
su residencia en Jimera de Libar (Má
laga).

Don Francisco Hernández Alvarez, del 
Regimiento Artillería núm 15, fijando su 
residencia en Ronda (Málaga).

Don Gerardo Carreras Fernández, del 
Regimiento Artillaría núm 27. fijando su 
residencia en Astorga (León).

Don Ignacio Rosales Losada ^del Regi
miento Artillería núm. 27 fljarfdo su re
sidencia en Astorga (León).

Don Eloy Pon tes Muñoz, del Regimien
to /Artillería núm 30. fijando su residen
cia en Almuñécar (Granada).

Don Pablo Cabrera Saliche. del Regi
miento Artillaría núm 44, fijando su re
sidencia en Barcelona.
. Don Martín Orera Ceamanos. del Re

gimiento "Artillería núm. 45. fijando su re
sidencia en Calatayutí (Zaragoza).

Don Félix Repiso Repiso, del Regi
miento Artillería núm 45. filando su re
sidencia en Calatavud (Zaragoza).

, Don José C^mba Cerreda, del Regi
miento Artillaría núm. 48 . fijando su re
sidencia en Vigo (Pontevedra).

•Don José Portelá González, del Regi
miento Artillería núm 48. fijando su re
sidencia en Oviedo (Asturias).

Don Emilio Rivas Pedrouzo, del Regi
miento de Artillería núm. 48. fijando su 
residencia en Carballino (Orense). '

Don Manuel Caodevila Macias, del Re
gimiento de Artillería núm 61, fijando 
su residencia en Ciudad Real.

Don Luis Casanovas Fernández, del Re
gimiento Artillería núm. 72, fijando su re
sidencia en Barcelona.

Don Andrés Montejo Domínguez, del 
Regimiento Artillería núm. 764. fijando 
su residencia en Brozas (Cáceres).

Don José Ramírez Villánueva. del Re
gimiento Artillería núm 76, fijando su 
residencia en Ronda (Málaga).

Don Lorenzo P ”avo Cortabitarte, del 
Parque y Talleres de Zaragoza, fijando 
su residencia en Bilbao (Vizcaya).

Don Auspicio Aragoneses Pastor, de 
disoonible forzoso en la Primera Región 
Militar, fijando su residencia en Sego- 
via,

Don Teodoro León Raimundo, de dis
ponible forzoso en Canarias, filando su 
residencia en Las Palmas de Gran Ca
naria.

Don Amaro García Mena, de disponi
ble voluntario en Mar ni ecos, fijando su 
residencia en Melilla (Marruecos)

Don José Fariñas Rodríguez (provisio
nal), del Regimiento de Costa de El Fe
rrol del Caudillo, filando su residencia en 
Ginzo de Limia (Orense).

* INGENIEROS

Tenientes

D on' Julio Rosev Diez, del Regimiento 
Zapadores del VII C P.. fijando su re
sidencia en Salamanca.

Don Domingo Albelo Hernández., de 
disponible voluntario en Canarias, fijan

do su residencia en Las Palmas de Gran 
Canaria.

Brigadas

Don Mateo Guevara Serrano, del Re
gimiento Zapadores Fortalecí núm. 1, 
fijando su residencia en Puerto Lumbre
ras (Murcia).

Don Armando Domínguez Mateo, del 
Regimiento Zapadores Cuartel General 
Ceuta, fijando su residencia en Tetuán 
(Marruecos;.

Don José Rodríguez Herrero, del Bata
llón Transmisiones Marruecos, fijando su 
residencia en El Piñero (Zamora).

Don José Triviño íbáñez del Batallón 
Transmisiones Cuartel Genera) Melilla, 
fijando su residencia en Cabeza de Buey 
(Badajoz).

Don Angel Díaz Yela. del Regimiento 
Mixto Ingenieros Canarias, fijando su re
sidencia en Las Palmas de Gran Cana
ria,

Don Raúl González Díaz, del Grupo Za
padores de la D. C., fijando su residen
cia «n Santa Cruz de Tenerife (Cana
rias).

Don Mariano Gómez Poza, de la Agru
pación Movilización y Prácticas de Fe
rrocarriles, fijando su residencia en Cué- 
Uar (Segovia).

Don Alberto, Carretera Molinero, del 
Regimiento Automóviles de la Reserva 
General, fijando su residencia en Ma
drid.

Don Juán Sierra Calvo, del Ministerio 
del Ejército (Dirección General de Trans
portes), fijaVido su residencia en Madrid.

Don Victoriano Varela Alvarez. de dis
ponible voluntario en la VIII Región Mi
litar, fijando su residencia en La Corufía.

Sargentos

Don Jdaquín Serrano Gómez, del Re
gimiento Zapadores Fortaleza núm. 1, fi
jando su residencia en Cáceres.

Don Cecilio Cabaco Mingniano, del Re
gimiento Zapadores II C. E.. fijando su 
residencia en Valdelamusa (Huelva).

Don Gregorio Fuertes Domínguez, del 
Regimiento Zapadores VII C. E., fijando 
su residencia en Salamanca.

Don José Rey López (provisional), del 
Regimiento Zapadores Comandancia Ge
neral Melilla, fijando su. residencia en 

’ Málaga.
Don José Fernández Tobías,, del Bata

llón Zapadores de la División Acorazada, 
fijando su residencia en Madrid.

Don Antonio Arrovo Obrero, del Bata
llón Transmisiones del VII C. E., fijando 
su residen''ía en Córdoba.

Don .Camilo Martín Valle, del Batallón 
Transmisiones Marruecos, fijando su re
sidencia en Masueco de la Ribera (Sala
manca).

Don José Castillo Reina, de la Coman
dancia General Melilla (Batallón Trans
misiones), fijando su residencia en Mell- 
11a (Marruecos).

Doq Emilio Castillo Pozo, del Grupo 
Transmisiones de la 23 División, fijando 
su residencia en Benalúa de las Villas 
(Granada).

Don Francisco Gómez Cárdenas, del 
Parque Central Transmisiones, fijando 
su residencia en Medina-Sidonia( Cádiz).

Don Esteban Gomila Reynes, del Gru
po Mixto Ingenieros núm. 2. fijando su 
residencia en Campanet (Mallorca).

pon  José Martín Fernández del Regi
miento Automóviles Reserva General, f i 
jándose su residencia en Sogo de Sayago 
(Zamora).

Don Manuel Barreiro Sánchez, del Gru
po Automóviles III C. E., fijando su re
sidencia pn Lugo.

Don Isidro Solís Simón, del Batallón 
Automóviles de Marruecos, fijando su re
sidencia en Ceuta (Marruecos).

Don Antonio Casaucao Sotomavor, del 
Batallón Automóviles del IV C. É., fijan
do su residencia en Ceuta (Marruecos).

Don Alfredo Sanarriaga Fernández, de 
disponible forzoso en la I R. M.. fijando 
su residencia en Madrid.

Don Antonio González Guerrero, de 
disponible forzoso en la II R. M., fijando 
su residencia en Sevilla

Don José Moro Esteban, de disponible 
forzoso en la ITT R. M„ fijando su resi
dencia en Valencia.

INTENDENCIA

, Brigadas
Don Angel Alcalde Bernal, de la Agru

pación Intendencia núm. 1, fijando su re
sidencia en Villaluenga de la Sagra (To
ledo).

Sargentos
Don Casto Román de Que vedo, de la 

Agrupación de Intendencia núm. 6, fijan
do su residencia en Mahamud (Burgos).

Don Carlos Crou-selles Coronado, de 
disponible voluntario en Marruecos, fi
jando su residencia en Monte Armit (Ma
rruecos).

S A N I D A D
Brigadas

Don Sixto Fuentes Suárez. de disponi
ble voluntario en Canarias, fijando su re
sidencia en Las Palmas de Gran Cana
ria.
. Madrid, 15 de noviembre de 1952.—Luis 

Carrero

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 

la que se dan normas para la provisión 
de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción de entrada.

limo. Sr.: Las disposiciones vigentes so
bre traslados de funcionarios judiciales 
requieren que, para que surtan sus debi
dos efectos, las'instancias qfie se eleven 
en solicitud de cambio de destino ten
gan entrada en el Registro General del 
Ministerio con cinco días de antelación. 
por lo menos a la fecha en que se hu
bieren producido las vacantes.

Es evidente, que esta condición no pue- 
d§ ser cumplida por los Jueces de Pri
mera Instancia e Instrucción de entrada 
que como Alumnos de la Escuela Judi
cial ingresaron en la Carrera en 16 de 
abril del corriente año, con relación a 
los Juzgados de su categoría que entonces 
se encontraban sin titular por ta imposi
bilidad material que se hallan de so
licitarlos dentro del plazo de referencia.

Razones de equidad bien patentes acon
sejan que se dicten las normas oportunas 
que permitan a estos funcionarios ser tras
ladados a su instancia a las plazas que 
vacaron antes de su ingreso en la Carre
ra con las limitaciones que las conve
niencias del servicio aconsejen. En mérito 
de lo expuesto y haciendo uso de la auto
rización que le concede el artículo 50 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los Jueces de Primera instancia 
e Instrucción de entrada ingresados en 
la Carrera Judicial en 16 de abril último, 
podrán solicitar los Juzgados de su cate
goría que se hallaban vacantes antes de 
dicha fecha, siempre que sus peticiones 
tengan entrada en el Registro General 
del Ministerio dentro del plazo de quin
ce días naturales contados desde el de 
la publicación de ^sta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Las designaciones se harán con 
arreglo a las normas que rigen en la 
actualidad en materia de traslados para 
los funcionarios judiciales.
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Lo que digo a V. I. para su conocimien

to v efectos consiguientes.
Dio? guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1952.

ITURM ENDI 

nmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Se
cretario de la Audiencia Provincial de 
San Sebastián a don Luis Filgueira y 
Alvarez de Toledo.

limo. S r .: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Secreta
rio de la Audiencia Provincial de San 
Sebastián, vacante por haber sido decla
rado desierto el concurso de traslación 
anunciado para cubrirla,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la letra b) del articulo 21 
y párrafo segundo del artículo 25, ambos 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
acuerda promover a la expresada plaza, 
en el turno segundo de los señalados en 
el citado artículo, a don Luis Filgueira 
v Alvarez de Toledo, Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la sexta ca
tegoría, que sirve el .cargo de Vicesecre
tario de la Audiencia Provincial de Pon
tevedra. por ser el concursante que re
uniendo las condiciones legales ostenta 
derecho para servirla. El referido funcio- : 
nario percibirá el sueldo anual de 21.000 
pesetas, y las gratificcaiones que con el 
mismo le correspondan, conforme a lo 
que preceptúan las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1952 —Por 

delegación, R. Oreja.
Uino. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
juzgar las oposiciones a plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la norma segunda de la Orden 
de este Departamento- de 16 de octubre 
próximo pasado, por la que se convocó 
oposición para proveer en tumo libre 
una plaza de Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del mismo y otra de aspirante, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar el Tribunal que, bajo la presiden
cia de V. I., ha de juzgar los ejercicios 
de la misma del que formarán parte, 
como Vocales, don Gonzalo de Mata 
Alonso Jefe de Administración del Cuer
po mencionado: don Mariano Puigdollers 
Oliver y don Isaías Sánchez Tejeñna, 
Catedráticos de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Cenpral, v don Luis 
Fernando Bustamante v García de Arbo- 
lcya. Jefe de Negociado del citado Cuer
po. quien actuará, además, en funciones 
dé Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos consiguientes..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 

la que se acuerda la pérdida de todos 
los derechos a los Auxiliares provisio
nales procedentes de la última convo
catoria, doña Josefina Polo y García 
Villoslada y doña María Luisa Abad y 
Vicente, por no haberse presentado en 
los destinos que se les señalaron para 
verificar el curso de prácticas legal
mente establecido.

limo. Sr.: No habiéndose presentado en 
los destinos que se les señalaron para ve
rificar el curso de prácticas legalmente 
establecido los Auxiliares provisionales 
procedentes dé la última convocatoria, 
doña Josefina Polo y García Villoslada y

doña María Luisa Abad y Vicente, sin 
que hayan justificado debidamente aque
lla falta de presentación.

Este Ministerio, a propuésta de V. I. y 
de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 29 de julio último e Instrucción 
séptima de las dictadas al efecto por esa 
Dirección General el 31 del mismo mes y 
año. ha tenido a bien acordar la pérdida 
de todos los derechos adquiridos por las 
mencionadas interesadas en la oposición 
convocada por Orden ministerial de 17 de 
julio de 1951, a la que concurrieron.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de 1952.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por 
la que se convoca concurso de antigüe
dad y traslado entre je fes de Sección 
de los Institutos Provinciales de Sanidad 
vacantes en las provincias que se citan.

limo. Sr.: Vacantes en los Institutos 
Provinciales de Sanidad que se citan las 
siguientes vacantes de Jefes de Sección 
de Análisis Higiénico Sanitarios de los 
mismos: Avila, Badajoz, Baleares, Cáceres 
Gerona Guadalajara Huesca, León, Lé
rida, Lugo, Orense, Salamanca, Tarrago
na, Teruel, Valladolid y Zaragoza.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que, con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 44 y 45 y concomitantes del Re
glamento Técnico del Personal de Institu
tos Provinciales de Sanidad, de 14 de junio 

' de 1935 («G aceta» del 19 del mismo mes 
y año), se convoque concurso de antigüe
dad y traslado entre Jefes de Sección de

dichos Institutos, en activo servicio o ex
cedentes para la provisión de las men
cionadas vacantes.'

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el B O IE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, para presentación de instancias 
en el Registro de esa Dirección General 
(plaza de España, Madrid), en las que. 
expondrán por orden de preferencia las 
vacantes que deseen ocupar..

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente del presente concurso será so
metido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1952.—Por 

delegación P. Fernández Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso presenta
do en las oposiciones a las cátedras de 
« Química analítica»  (prim ero y segun
do) de las Universidades de Sálamanca 
y La Laguna.

limo. Sr.: En el expediente de recusa
ción iniciado pc-r don Manuel Carlos A l
varez Querol contra la designación de don 
Fernando Burriel Martí, como Vocal del 
Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Química analítica» (primero y segundo) 
de las Facultades de Ciencias de las Uni
versidades de Salamanca y La Laguna, 
previo dictamen preceptivo del Consejo 
Nacional de Educación;

Considerando, conforme dictamina el 
Consejo Nacional de Educación, oue en 
defecto de aportación de pruebas por el 
recurrente y teniendo en cuenta los mo
tivos tasado? de recusación, no debe pros
perar ésta;

Considerando que dada la composición 
del Tribunal, integrado por cinco miem
bros, no debe prosperar una petición con 
las circunstancias de la presente puesto 
que el voto de los cuatro jueces restan
tes podrá contrarrestar e\ que se estimase 
disconforme el caso inadmisible de que 
un Vocal pudiera posponer los sagrados 
deberes de su cargo* a una pasión pu
ramente personal;

Considerando que no procede la ins
trucción forma! de un expediente, como 
en términos alternativos sugiere el Con
sejo Nacional de Educación; porque no 
se ofrece por el interesado ni un prin
cipio de prueba, y con este defecto 
tal medida sólo produciría el gran per
juicio de dilatar indebidamente los ejer
cicios ¿e oposición,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
la recusación formulada por don Manuel 
Carlos Alvarez Querol. debiendo comuni
carse así al interesado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general ds Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 

la que se delimita la esfera de actua
ción de las industrias cárnicas y chaci
neras y se dan normas para la tram i
tación de los expedientes relativos a 
dichas industrias.

limo. Sr.: Atribuida al Ministerio de 
Agricultura por Decreto-ley de 1 de 
mayó de 1952 la competencia en -cuan
to a lá ordenación de las industrias 
cárnicas y chacineras, sin perjuicio de 
las facultades que en el aspecto sa
nitario de las mismas corresponden al 
Ministerio d? la Gobernación y señaladas, 
con carácter general, mediante Orden de 
este Ministerio, de 15 de julio último, 
dictada en cumplimiento del referido De
creto-lev, las normas a que deberán ajus
tarse los expedientes de apertura, am
pliación, traslado y modificación de las 
industrias agrícolas, forestales y pecua
rias. entre algunas de las cuales figuran 
las anteriormente mencionadas, resulta 

i de manifiesta conveniencia delimitar la 
esfera y actuación de dichas industrias 
en forma tal que.no se interfieran y que 

I se evite que .al socaire de una actividad
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y acción que debe polarizarse primordial- 
mente hacia la venta en fresco de la car
ne, se destine a la industrialización la 
que debenia expedirse directamente al 
consumidor. Parece asimismo nrocedente 
que, con el íin de que las carnes v grasas 
residuales resultantes del despiece de las 
canales de cercio, adquirida para ja venta 
de carne al detall, puedan ser aprovecha
das íntegramente, se les autorice la ela
boración de salchichas frescas con carne 
de cerdo, morcillas de sangre y despojos 
u otros embutidos que sean vendidos en 
fresco y precisamente dentro del propio 
establecimiento.

Por otra parte, el hecho de que en mu
chos casos estas elaboraciones se reali
cen sin empleo de aparates movidos por 
motores u otra clase de energía y sí sólo 
utilizando medios de trabajo movidos a 
mano,' aconseja que la tramitación dé los 
expedientes relativos a estas indu^r-ias, 
dada su poca complejidad, se acomode 
a normas más sencillas que las estable
cidas para el resto de las industrias pe
cuarias.

En consecuencia,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

Decreto-ley de 1 de mayo de 1952, y usan
do de las facultades que el mismo le 
confiere, ha tenido a bien disponer:

1.° Los comerciantes carniceros, salchi
cheros y tocineros podrán ser autorizados 
para aprovechar las carnes v grasas re
siduales resultantes del despiece de las 
canales de cerdo que hubieran adquirido 
para su venta al detalle, elaborando a 
tal efecto salchichas frescas, morcillas 
de sangre y despojos u otros embutidos, 
siempre que dichos productos sean expen
didos dentro del establecimiento, en fres
co y, por consiguiente, no curados, sin

. que pueda utilizarse bajo ningún pretex
to, carnes procedentes de otras especies 
animales.

2.° La autorización a que se refiere el 
apartado anterior exigirá la tramitación 
del oportuno expediente, que se atempe
rará a las normas aue establece la Orden 
dP pste Ministerio de 15 de julio de 1952.

Sin embargo, cuando estas industrias 
realicen sus elaboraciones con elementos 
o  medios de trabajo puramente manuales, 
sin utilizar motores u otra clase de ener
gía, los expedientes quedarán reducidos 
a los siguientes tráinites:

a) Instancia ante la Jefatura Provin
cial de Ganadería.

b) Memoria descriptiva de los medios y 
fines de la industria.

c) Cuestionario relativo a las caracte
rísticas de la industria, según manual que 
facilitarán las Jefaturas de Ganadería.

d) Recibos de la Contribución Indus
trial; y

e) Resolución de la Jefatura Provin
cial de Ganadería adoptada a la vista de 
los documentos anteriormente reseñados.

3.° Los productos elaborados por los in
dustriales carniceros, salchicheros y to
cineros no podrán ser objeto de otra clase 
de comercio que el que efectúe el elabo- 
rador en su'propio establecimiento, expen
diéndolos directamente al público.

4.° A los efectos de clasificación de 
dichas elaboraciones los referidos indus
triales deberán colocar en las piezas y ris
tras de esos embutidos en fresco un pre
cinto de hojalata de 25 m/m de diámetro, 
dorado, indicador de que están prepara
dos con carne de cerdo y cuyos precintos 
llevarán la inscripción «para consumo lo
cal» y el nombre del industrial.

5.° Las industrias a que se refiere la 
presente Orden quedan sujetas en su ré
gimen de actuación a las normas dictadas 
o que pudieran dictarse por este Minis
terio, sin perjuicio de las facultades que 
en el orden sanitario corresponden al 
Ministerio de la Gobernación.

6.° El incumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden dará lugar a que 
sean aplicadas al industrial infractor ías 
sanciones que según las disposiciones en 
vigor, fueren en cada caso procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y consiguientes efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 13 de noviembre de 1952 so
bre realización de barbechos en el año 
agrícola 1952-53.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 5 de noviembre de 
1940, y como en años anteriores, llegada 
esta época de comienzo de realización de 
los barbechos para la sementera del año 
agrícola 1953-54. ha de recordarse la obli
gación de efectuarlos, a fin de tener, en 
momento oportuno, preparadas las tie
rras para la siembra de cereales.

En época oertinente se señalarán las 
superficies de siembra de cereales pani- 
ficables que sobre aquellos barbechos han 
de cultivarse como mínimo obligatorio.

En su virtud, de acuerdo con las atri
buciones que le confiere la Ley de 5 de 
noviembre de 1940.

Este Ministerio dispone:
Primero. TodoS los agricultores, culti

v a d o r  de cereales panificables, vienen 
obligados a realizar las labores de bar
becho con destino a siembras de trigo en 
el otoño de 1953 en iguales extensiones, 
como mínimo, y durante los mismos pla
zos de que les fueron fijados en los últi
mos años, en cumplimiento de la Orden 
de este Ministerio, de fecha 23 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 28), reproducida a tal respecto 
por las de 19 de diciembre de 1949, 12 
de diciembre de 1950 y 24 de diciembre 
de 1951, con el íin de que se encuentren 
preparadas nara las siembras de cereales 
panificables. En momento oportuno se 
fijarán las superficies mínimas obligato
rias de siembras de trigo que sobre aque
llos barbechos han de cultivarse.

Independientemente se realizarán los 
restantes barbechos destinados a los de
más cereales de otoño, sean o no semi
llados, y en época pertinente se fijarán, si 
es preciso, las superficies mínimas de 
siembras de otros cereales y legumino
sas.

Segundo. El incumplimiento de lo dis
puesto será sancionado con arreglo a lo 
prevenido en la citada Ley, y de acuerdo 
con lo preceptuado en los puntos 10 y 11 
de la Orden de este Ministerio de 23 de 
octubre de 1948.

Tercero. La Dirección General de Agri
cultura tomará las medidas convenientes 
para el más exacto cumplimiento de lo 
que se dispone.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 
la que se aclara el artículo octavo de 
la Orden de 30 de julio de 1941 sobre 
aprovechamiento de pastos y rastroje
ras.

limo. Sr.: Los términos literales en que 
está redactado el artículo octavo de la 
Orden de este Ministerio de 30 de julio 
de 194!, aclaratoria de la de 30 de enero 
de 1939. sobre aprovechamiento de pastos 
y rastrojeras, viene produciendo dudas en 
la aplicación de dicho precepto, llegando 
a motivar el. que alguno de los Organis
mos que intervienen en la materia, por 
una interpretación exclusivamente lite

ral del referido artículo, haya entendido 
que las mancomunidades de pastos pue
den extinguirse por la sc-la voluntad de 
uno de los Ayuntamientos que la consti
tuyen v que en tal caso hay que decla
rarlo asi en vía administrativa.

Es evidente que tal interpretación, ade
más de no reflejar exactamente el espí
ritu que informa el citado articulo octavo, 
vulnera elementales normas de derecho; 
pues no sólo permite que la voluntad de 
una sola de las partes deje sin efecto una 
situación jurídica que afecta a otra u 
otros, sino que tampoco se atiene a la 
clásica doctrina, reiteradamente sostenida 
por este Departamento, de que en cues
tiones de la expresada naturaleza la 
Administración ha de limitarse a mante
ner el estado de hecho, sin inmiscuirse en 
la declaración de derechos, por lo que 
deben quedar atribuidos a la exclusiva 
competencia de la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento y resolución de cuantos 
litigios surgieren sobre existencia, modi
ficación o extinción de las mancomuni
dades de pastos.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, para resolver las dudas 

producidas y como aclaración de su Orden 
de 30 de julio de 1941, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Cuando entre los Municipios que 
constituyan una mancomunidad de pastos 
se prodúzcan desacuerdos respecto de la 
subsistencia de ésta o acerca de su mo
dificación o extinción, la Administración 

-se limitará a mantener el estado hecho 
en que hava venido realizándose el expre
sado aprovechamiento, sin perjuicio de 
reservar, en todo caso, a los municipios 
interesados las acciones que pudieran 
asistirles y que podrán ejercitar ante la 
jurisdicción ordinaria, por corresponder a 
ésta la competencia para conocer de ta
les cuestiones, y dictar la resolución que, 
en cada caso, considerare procedente-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y consiguientes efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1952.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones a Ingreso en la 
Escuela Judicial

Relación de los opositores admitidos a la 
práctica de estas oposiciones, con indi
cación del número que les ha corres
pondido en el sorteo

Número NOMBRE Y APELLIDOS

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18 
19

D. Pedro Ibarreche Olaso.
D. Manuel Iniesta Quintero.
D. Bienvenido Invernón Alonso.
D. Angel Jaén Huarte.
D. Juan José Jiménez Beatty.
D. Eduardo Jiménez Calzado.
D. Rafael Jiménez Sánchez.
D. José Jiménez Villarejo.
D Francisco José Juan Beltrán.
D. Jaime Juher Aleixandre.
D. José Ladera Guerrero.
D. Raúl Ladera Vivas. *
D. Juan Alberto Landeta Xiol.
D. Guillermo Langle Trujillo.
D. Vicente Laquidaín Santesteban. 
D. Julián Lar ios Ramos.
D. Heraclio Lázaro Miguel.
D. Ricardo Leiros Freire.
D. José Ricardo Leiva Rey.
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Número NOMBRE Y APELLIDOS Número NOMBRE Y APELLIDOS Número  NOMBRE Y APELLIDOS

20
21
22

, 23
24
25
26 
27.

28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

49
50
51
52
53
54
55 
06
57
58 
59. 
60 
61

62

63 1
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

80 
81 1 
82
83

84
85 
.86
87

88

89
90
91
92
93
94
95

96
97
98

99

3. Gabriel León Sánchez.
3. Gustavo Lescure Martín.
3. Regino Lesmes Valle.
3 José Lissorge Rivera.
3. Enrique Lizabe Paraíso. 
j . Antonio Lomba Veglison..
3. Pedro López Auguy.
3. Victoriano Manuel López Ba

llesteros.
3. Agustín López Gallego.
3. Celso López Canela.
3. José López González.
3. José María López-Mora Suárez. 
3 Carlos López-Muñiz Goñi.
3. Miguel López-Muñiz Goñi.
3. Manuel López Núñez.
3. Miguel López Requena.
3. José López* Robles.
D. José María Sergio López-Sán- 

chez-Solis Martínez.
3. Ramón López Torres.
3. Víctor Lorenzo Filgueiras.
D. Luis Lorenzo Mayor.
3. Luis Losada Magariños.
D. Joaquín Loste Rodríguez.
D. Manuel Lozano Marco.
D. José María Lozano Romero.
D. Francisco Luces Gil.
D. Pedro Luis Luengo García.
D. Ricardo Luján Servet.
D. Antonio Lumeras Sánchez-Ma- 

tas.
D. Ildefonso Manuel Luna Infante. 
D. Angel Llamas Amestoy.
D. José Antonio Lloréns Borrásv 
D. José Luis 'Manzano Verea.
D. Angel M^rco Alonso.
D. Angel Marcos Borrego.
D. José María Marín Correa.
D. Francisco Marín López.
D. José Alberto Marín Morales.
D. José María Marín de Obeso.
D. Angel Eusebio Marín Veiga.
D. Virgio Martín y Martín.
D. Anselo Martín - Peñasco Cama- 

cho.
D. Evaristo Martín de Saavedra 

Olleros.
D. Felicísimo Martín Sánchez.
D. Emilio Martín Villa.
D. Ramón Martin Zabalegui.
D. Felipe Martínez de Anguita.
D. José Martínez Aracil.
D. Miguel Martínez Cómitre.
D. Rafael Martínez Emperador.
D Joaquín Martínez Escudero.
D. Alberto Martínez García.
D. Antonio Martínez Martínez. . 
D. Luis Martínez Requena.
D. Alberto Martínez Roura.
D. Luciano Mas Castell.
D. José Mateos García.
D. José Mathias Gil,
D. Femando Matilla Rivadeneyra. 
D. Rafael Medina García de la 

Vega.
D. José Mellado Pollo. •
D. Diego de Membiela Amor.
D. Eloy Mendaña Domínguez.
D. José A maído Méndez Fernán

dez.
D. Fernando Méndez Rodríguez.
D Rafael de Mendizábal Allende. 
D. Luis Mendizábal Osés.
D. Luis Femando Menéndez Agui- 

rre.
D. Juan Menéndez-Motán Estrada- 

Nora.
D. Alberto Merino Cañas.
D Emilio Merino Lazaga.
D. Pedro Millán González-Pardo. 
D. Bartolomé Mir Rebull.
D. José María Miranda Leyva.
D. Antonio Mogollón Jiménez.
D Jo^é Luis de Molinuevo Mara- 

ñón.
D. Alejandro Moner Muñoz.
D. Eduardo Moner Muñoz.
D. Manuel Montánchez Gómez Ca

minero.
D. Federico Montero Galtier.

100 I
101 I
102 I
103 I
104 I
105 I
106 I
107 I
108 I
109 I
110 I
111 I
112 I
113 I
114 I 

. 115 I
116 I
117 I
118 1
119

120 I
121 I
122
123 1
124

125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139 1
140 ] 

’ 141 ]

142 1
143 i
144 i
145 )
146 ]
147 i
148 ]
149 1
150 1
151 ]
152 1
153 1
154 i
155 1
156 1
157 1
158 1 
139 1 
160 ) 
161 1 
162 :
163 :
164 :
165 :
166 :
167 :
168 ]
169 :

170 :
171 :
172
173 1
174 :
175 :
176 : 
V77 :
178
179
180 
181 
182
183 :
184
185
186

3. José Angel Montero Garro.
3. Francisco-Montes Roldan.
3 Angel Montesino García.
3. José Luis Montora Castilla.
3. Salvador Monzó Millet.
9. Pedro Morales Arroyo.
3. Gonzalo Morales García.
3. Manuel Morales Melero..
3. Demetrio Morán Morán.
3.4C arlos Moren i lia Rodríguez.
3. Felipe Moreno Mora.
3. Salvador Moreno Tizón.
3. Enrique Moreno Tortajada.
3. Jorge Moro González.
3. Alfonso Mosquera Ascart.
3. Juan Moya Monreal.
3. Pedro Mulero Navarro.
3. Lorenzo Muñoz Moral.
3. Salvador Murcia Abad.
3. José Antonio Najarro Bernál- 

dez.
3. José Alfredo Nalda Ubago.
3. José Narváez Esteban.
3. Manuel Navarro Hernán.
3. Cayetano Navarro Hernández.
3. Carlos Alfonso Navarro Rodrí

guez.
3. Manuel Navas de la Torre.
3. Antonio Nebot Rubio.
3. Manuel Nofuentes García.
3. Ramón Nogales Rico.
3. Ruperto Núñez Barbero.
3. Victoriano Olarte Egido.
3. Fernando Oliver Narbona.
D. Fernando Olivera Domínguez. 
3. Ignacio Olivera Fernández.
3. Aníbal Ollero de Sierra.
3. José Onorato Ariza.
3. José Oñate Bustamante.
D. Eduardo Ortega Gáyé.
3. Eugenio Félix Ortega Sánchez. 
D. José Ortega Sanz.
D. Félix Ortiz Benegas.
D. Eduardo Ortiz de Elguera y Ur- 

tasun.
D. Lorenzo Orriols Llinares.
3. Joaquín María Oteiza Gamio. 
3. José Oterino Maya.
D. Martín Otero Fernández.
D. Angel María Oyarbide Gárate. 
3. Juan Ozalla Durán.
D. Manuel Padial Aguirre.
3. Jerónimo Padilla Barasona.
3. Alfonso Palma Maroto.
3. Juan Bautista Pardo García.
D. Luis Pardo y Lóoez Río Boo.
D. Cesáreo Pardo Rodríguez.
3. Jesús Pardo Rojo.
D. Juan Parejo de la Cámara,
3. Jesús Parra Bustos.
D. Germán Pascual Repiso.
D. Enrique Pedro-Viejo Henche.
D. Jesús Peláez Nieto.
D. Tomás Pela yo Ros.
D. Francisco Pelegrin Subías.
D Manuel Penal va Esquert.
D. Antonio Simón Pensado Tomé. 
D. Paulino de la Peña Fonfría.
D. Alfonso Peña de Pablo.
D. Manuel Peralta Sosa.
D. Antonio Perea Vallano/
D. Tomás Pereda Amann.
D. José María Pérez y Díaz Te- 

rán.
D. José Manuel Pérez Estrada.
D. Jesús Pérez Fernández.
D. Francisco Pérez García.
3. José Antonio Pérez García.
D. Bernardo Pérez Lloréns.
D. Manuel Pérez-Minayo Urrutia. 
D. Juan José Pérez Pérez.
D. Carlos Pérez Picarzo.
D. Manuel Pérez Rivas.
D. Pablo Pérez Rubio.
D. Arturo Pérez Suárez.
D. Miguel Peris 'Alonso.
D. Manuel Peris Gómez.
D Agustín Alonso Picón Marino. 
D. Fernando Pijoán Anter.
D. Juan Pino Ridruejo.
D. Francisco José Pino Salgado.

187 E
188 E
189 E
190 I
191 E
192 I
193 E
194 r
195 I
196 E
197 E
198 I
199 I
200 E
201 I
202 I
203 I
204 I

205 I
206 I 
2Q7 I
208 E
209 I
210 I
211 I
212 1
213 1
214 I
215 I

216 I 
217. 1
218 I
219 I
220 1

221 I
222 I
223 I
224 1
225 1
226 I
227 I
228 I
229 I
230 I

231 1
232 I
233 I
234 I
235 I
236 I
237 I 
233 I
239 1
240 I
241 I
242 I
243 I
244 I
245 r
246 '1
247 I
248 I
249 I
250 I

251 I
252 T
253 I
254 r
255 T
256 T
257 T
258 I

259 T
260 T
261 I

262 r
263 I
264 T
265 I
266 1
267 I
268 T
269 T 

( 270 I
271 I

) Paulino Piñeiro Cameselles.
). Miguel Angel plaza Moreno.
1 Francisco Porto Mella 
3 José Pozueta Escalante.
X Jiían Fermín Prado A rG i t t ó .
). Francisco de prado Secaties.
). Enrique Presa Santos.
). Cario.? Presencio Zamora.
). José Priegue Artaza.
X Elias Prieto Alonso.
3. Luis Porras Rodríguez.
3. José Puertas López.
X José Puga Brau.
3. Francisco Pálido Montes.
3. Antonio Rafael Cano.
X Herminio Ramírez del Pozo.
X Antonio Ramírez Salcedo.
X José Ramírez del Puerto y Ruiz 

Burruecos.
X Julio Ramos Díaz 
X Antonio Ramos Gavilán.
X Luis Ramos Martín.
) David Rayo Gómez.
X Francisco Rebollo Rodríguez.
X José Redondo Aracz.
X José Ramón Regó Martínez 
3. Francisco Rémoli Terréns.
3. JU'3 n Rentero Morgado.
3. Francisco Reauejo Llanos.
3. Joanuín Ramón Luis Revuelta 

Preciados.
3. Manuel Rey Gorzález.
3. Arturo Reves Téllez 
3. Miguel Angel Reyes Téllez.
3. Lisordo Revmoodez Pórtela.
3. Juan Ramiro Reynolds de Mi- 

guel.
3. Agustín del R io Almagro.
3. Jcré Antonio del Río March.
3. Jesús Ríos del Pino.
3. Antonio Rivqdeneira Galisteo.
3. José Luis Robles Castillo.
3. Andrés Rodríguez de la Cuesta.
3. José Luis Rodríguez Diez.
3. José Ramó^ Rodríguez Estev*n.
3. Miguel Rodríguez López.
3. Joré Esteban Rodríguez Pes-  ̂

quera
3. Tomás Rodríguez Pita.
3. Antonio Rodríguez Regueira.
3. Roberto Rodríguez Reauena.
3. Siró Rodríguez Rodríguez.
3. Enriaue Rodríguez Soriano.
3. Enríoua Rodríguez Vicente.
3. Angel Rodrímíez Willians.
3. José María Romera Martínez.
3. Luis Romero Becerra.
3. Luis María Romero Conejero.
3. Antonio Romero Pérez.
3. Fernando Rosillo Peña.
3. Juan Antonio Rosrígnnli Jusfc.
3. Antonio María Rubio Durán.
X Federico Ruioérez Pérez.
3. Enriaue Ruiz Gómez de Bonillo.
3. Antonio Ruiz Martín.
3. Manuel Rm'z Rodríguez.
3. José Ruiz Sáez.
3. Jo^é María Ruiz de Velasco y 

de Castro.
3. José María Ruz Rergamín.
3. Gor>z^lo Fobafer Chao.
3. Jocé Sainz y Ramírez Saa^ndra 
3. Julián Dommgo SMga^o Diez.
3. Antonio R-lgádo F^rnár'dez.
3. Tomás Salvadores Casal.
3. Juan Samnedro Fnnt.
3. R"b¿r> Ranabria Fernández de 

Pinedo.
3. Lidio Sánchez García.
3. Aguríín Sánchez Gómez.
3. Va1oríano Sánchez Gómez de 

Liafio.
3. Lázaro Sánchez González 
3. C?rilo Sánchez Morencr.
3. Máximo Sánchez Olivercs.
3. José Sánchez Ordóñez 
3. Jóaauín Sánchez Revest.
3 Manuel Sánchez Rodríguez.
3. Francisco Sánchez sancho.
3. Miguel Sánchez T °fe.
3. Manuel Sánchez Vega.
3. Ramón Sancho Candela.
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Número NOMBRE Y APELLIDOS Número NOMBRE Y APELLIDOS Número NOMBRE Y APELLIDOS

272
273 

•27'.
275
276
277
278
279
280 
281 
2G2
283
284
285 
2-6 
287 
283
289
290
291
292

293
294

295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305 
303
307
308
309
310
311
312
313
314 

«• 315
316 

• 317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327 
3 08
329
330
331
332
333
334
335 
3^6 
327
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349

3-0
351
353
353
354
355
356
357
358
359

D. Luis Sancho de Mesa.
D. Jesús Santacruz Velázquez.
D Enrique Santin Diaz 
D. Victor Manuel Sanz Pérez.
D. Valentín Sanz y Sanz.
D. Alberto Sanz Simón 
D José Sanz Villuendas.
D. Francisco Javier Sara M iranda.
D. Julio Selva Ramos 
D. Ricardo Seller Abad.
D Federico Seoane Rodrigo.
D. Joaquín SeoanP Rodrigo.
D. Antonio Perra Cortada.
D. Leandro Sierra Sánchez-Toldos.
D Jorsr? Sig Pola 
D Jesús Silva Porto.
D. Luis Simón Díaz.
D. .Juan Benito Sola Castro 
P Teófilo Solerhóu La puerta.
D. Antonio Sousa Reina.
D. José Luis Suárez-Bárcena de 

Llera.
D. Manuel Suárez Santiso.
D. Jaim e T ám ara  Fernández de 

Tejerina.
D Luis T am arit Casino.
D Pablo Tapia Romero.
D. José Vicente Telado Cañada. - 
D Eduardo de Toledo Castillo.
D. An°:e] Tortosa Pozuelo.
D José Luis de la Torro López.
D. José M^n'a T orvPs Belmonte.
P. Carlos Torres Pérez.
P  Jp*sé T ristón de Amores.
P  Fduardo V aldecañas Márquez.
D. Antonio Valencia García.
D. José M ana Va lera Raya.
D. José M aría Valero Montes.
P. José Tomás Valverde Castilla.
D. José Vallés Rebrullido.
D. Antonio Va a u ero Muñoz.
D. Santiago Varela de la Escalera.
D Federico Vassallo Sicil'a 
D. Manuel Vázquez Cabello.
D. Julio Manuel Vázquez Guzmán.
P. Jo^é Moría Veciana Gils.
D Julio Luis Vega Mediavilla.
P. Jerónim o Vegas Suárez.
D. Perfecto Velasco Holgado.
D. Anp-el Velasco Jiménez.
D. Jesús Vicente Chamorro.
P. Rafael Vicente Velo.
D Fernando Vidal Blanco.
P. Angel Vidal Girones.
D. Joaquín Vidal Moreno.
P. José Luis Villace Sevillano. ¡ 
P  Agustín Vinaches Soriano.
D. Bartolomé Viseras Alcolea.
D Felicísimo Yaeiie Sánchez.
P. Juan  Manuel V anes Rodríguez.
D Julio Y ebra-Pim entel Vidal.
P. Mieruel Zabala y Apraiz.
D. José Zafnrteza Calvet.
D. Juan  Zaldívar Muñoz. *
D. Desiderio Zarco Sánchez.
D Temado Zarzalejos Altores.
P. Atañasio Abellán Pérez.
D. R icardo Aguilera Mateos.
P  Carlos Aguileras Siller.
P. R icardo Alcaide Alonso.

\P  Francisco Alcalá de la  Moneda. 
D. Carlos Alfaro Villalaín.
P. Monuel Alonso Díaz.
P . Antonio Alonso M artín-Blas.
D José Ramón Alonso Mateos.
P . Luis Alonso P rieto  
P . M ariano Alonso Rodríguez.
P . Jo-é A^varado Ruiz, 
n. José Alvarez Blanco.
D. Vicente Alvarez *■ Cedrón Sán

chez.
P. E nríane Alvarez Cruz.
P. Gonzalo Alvarez Montalvo.
P. T^rencinno Alvarez Pérez.
P. C^sar Alvarez Vázquez.
•D. M anuel Aller Casas.. 
p . Antonio Andrés Lftusin.
D. Cavíos Anaoso de las Heras.
P . Julio Anarcicio Carreño.
D. Luis Araújo Múgica.
D. Daniel Arbezú Suárez.

360
361

.362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377

378
379

380
381
382
383
384
385 
286
387
388
389
390
391
392
393
394 

. 395
396
397

398
399
400
401
402

403
404
405
406
407
408
409
410
411
412 

• 413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444

D Carlos Arboleda Tejeda.
D. José M aría de Areitio y Ro

drigo.
D. Carlos Arguelle* Longoria.
D. Julio Arias Bañón 
D. Miguel Arjona Colomo.
D. Tomás d^ A rtiza Andrade.
D. José de Asís G arrote.
D. Manuel Avila Romero.
D. Andrés Aznar Roig.
D Humberto Bahillo Rodrigo.
D Ramiro Baliña Mediavilla.
D. Antonio Bao Fernández.
D. Alfonso B arcala Trillo-Fígueroa. 
D. Pedro Barceló Obach.
D. PPdro B arcina Tort.
D T ertuliano Borona Remón.
D. Fermín B arrantes Sánchez.
D. Armando Agustín B arrera G ar

cía.
D. Antonio B ascuñana Corona.
D. Ricardo B eltrán Fernández d© 

los Ríos.
D: José María Belloch Puig.
D. Manuel Bello^o Castillo.
D. Manuel Bellver Pérez.
P  LuU Benítez Carrasco.
D. Justo  Benito García.
D. Vicente Bermejo Mirón.
D. M anuel B ernardo Sancho.
D. Alvaro Blanco Alvarez 
D. Angel Bianco Muñoz.
D. Julio  Boned Sopeña.
D. Camilo Roberto B orrás Sellés.
D. Francisco Bravo Botello.
D. Leonardo Bris Montes.
D. Ernesto B runet Ayllón.
D. César Buendía Vázquez.
D. G abriel Buigues y Morato.
P . Mario Bu sán B ernad 
D. G um ersindo Burgos Pérez de 

Andrade.
D. R afael Caballero Bonal 
D. José Luis Cabello ¿e  la Torre. 
D. M anuel C abrera M artínez.
D. Alberto C abrera Mejia.
D. Alvaro M anuel C acharrón Ló

pez.
D. R afael Calderón Torre.
D. Emilio Luis Calvo Juárez.
D. Ju a n  Calles Serrano.
D. Carlos Camba Souto.
“D. Miguel Angel Campos Alonso. 
D. Ju an  Campos Campos.
D. Fernando Campos G alán.
D. Jesús César Cangas Rodríguez.
D. José M anuel Cano M artin.
D Eduardo Cano Sinobas.
D. Miguel M aría Cano Trigo.
D. Luciano Canoa G aliana.
D. Emilio Carballo Lourido.
D. Bernardo C ardona Escandell.
D. Miguel C arm ona G arcía.
D. Adolfo C artagena Bueno 
D. José Antonio C arranza Cruz.
D. Jcsé Carrasco Villanueva.
D. Antonio C arretero  Pérez.
D. Luis Carrillo González.
D. M anuel Carrillo Villa.
D. Eduardo Carrión Molla no,
D. Francisco C arrión Navarro.
D. Jesús Casado G arcía.
D. Francisco Casesnoves Escobar. 
D. Anselmo C astaño del Valle.
D. Emilio Castillo Candel 
D. José Alaría ce  Castro Alcalde. 
D. M anuel C atalán  Cerezuela.
D. José Luis C erdá Llopis.
D. Francisco Ceres González.
D. Ju an  M anuel Clavero Alvarez. 
D. Jolsé Collazo Rey.
D. José Luis Concepción Sevillano 
D. Vicente Conde Carnazón.
D. Félix Córdoba Pérez 
D. Jesús M aría Corredera Nadal.
D. Santiago Crem ades Sanm atéu. 
D. Rogelio Crespo Rodríguez.
D. Carlos Cristóbal Moure.
D. Francisco C uartero  H uerta.
D. Vicente Cuello Pila.

445
'446

447
448

449 
459
451
452
453
454
455
456

457
458
459
460
461
462
463
464

465

466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477

478

479
480
481
482

483
484 

' 485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495 
496,
497
498
499
500
501 
502.

' 503
504
505
506
507
508
509
510

511

512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523 

! 524 
1 525

D. Felipe de la Cueva Vázquez.
D. Vicente C utanda Sánchez-Ccs- 

golludo.
D. Pearo M aría Chacón Novel.
D. Estanislao M aría Chaves Vi- 

ciana.
D. Amadeo Cholvi Soler.
D. Jaim e Dávila SáncLez 
D. A lejandro Díaz García.
D. Justo  Diaz Villasante,
D. Fernando Diez Arcca.
D. Augusto Domínguez Aguado.
D. Argimiro Domínguez Arteaga. 
D. Enrique Domínguez Ledesma- 

Sanabria 
D. Antonio Domínguez Rodríguez. 
D. Fernando Duplá Duplá.
D. Justino F. Duque Domínguez.
D. José Luis Elso Quiles.
D. Benito Enrique Vázquez.
D. Pedro Manuel Erdozain Diez.
D. Antonio Escalante Huidobro.
D. Rcdrigo Escarpizo - Lorenzana 

M ajúa.
D. José Escolano López-Montene- 

gro
D. Ramón Escoto Ferrari.
D. Angel Escudero Servet.
D. F.orencio Espejo Ciruelo.
D. José Luis Espelosin Loiza.
D. Teodoro Estallo Pueyo.
D. Pedro Esteban Alamo.
D. José Esteban G,arcía.
D. José Esté vez Costa.
D. Jaim e Estrada Pérez 
D. Guillermo Falgueras Dávila,
D. Vicente Feltre t Menéu.
D. F e r n á n  do Luis Fernández 

Blanco.
D. Eduardo Fernández-Cid de Te

mes.
D Francisco Fernández Díaz.
D. Adolfo Fernández Facorro.
D. Fernando Fernández Gónzales. 
D. Luis Fernández-Ladreda Lon- 

goria.
D. Luis Antonio Fernández de Lis. 
D. Alberto Fernández M artínez.
D. A rturo Fernández Ortega.
D. Francisco Fernández Pérez.
D. Siró Fernández Robles.
D. Heraclio Fernández Rodríguez. 
D. Vicente Fernández Sánchez.
D. Máximo Fernández Vicente.
D. Ramón Ferreiro G arcía.
D. Esteban Ferrer Reig..
D. Antonio berrín . Castellanos.
D. José Alaria de Flores Román.
D. Jesús Eugenio Florán Lázaro.
D. Agustín Fontcuberta Bayod.
D. José Jesús Fornieles Alférez.
D. Antonio Frade Campos.
D. Adolfo F raile Monté s.
D. Victorino Fuente Pinto.
D Luis G aeta  Fernández.
D. Jcsé G alán  Nogales,
D. Vicente G alera Barrios.
D. Gregorio Galindo Crespo.
D. José M aría G alindo Hererro.
D. pedro Alberto G allardo Rueda. 
D. Angel Gallego H ernández 
D. G erm án Gambón Alix.
D. Joaquín G arcía Alonso.
D. José Ju an  G arcía-Barbón y Cas

tañeda.
D. Secundino G arcía - B ernardo 

Landete.
D. Leovigildo G arcía Bobadilla.
D. José M aría G arcía Cabero.
D. Emilio G arcía Cabezaolias.
D. José Antonio G arcía Caridad.
D. Antonio G arcía Espinosa.
D. Josa G arcía Fenollera.
D Bienveivdo G arcía G arcía.
D. Miguel Angel G arcía G arcía.
D. Ramón Vicente G arcía G arcía. 
D. César G arcía Gómez.
D. Ignacio G arcía Gómez.
D. Ernesto G arcía López.
D. Luis M aría G arcía López.
D. A njel Emilio G arcía Lozano.
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Numere) NOMBRE Y APELLIDOS Número NOMBRE Y APELLIDOS

526
527
528

529

530

531

532
533

534
535
536
537
538

539
540
541
542
543
544
545
546
547
548

549
550

D. José Garcia Martos.
D. Diego G arcia Molina.
D. Federico García - M'onge R e

dondo.
D. Alberto Antonio García de Pa

rada.
D. Manuel García-Pelayo de^ ia 

Calzada.
D. Jorge García de la Peña-Diez 

M adroñero 
D. Francisco Javier G arcía Puyol. 
D. Guillerm o G arcía Rom ero de 

• T ejada  y Díaz-Terán.
D. Francisco García Rueda.
D. Antonio García Ruiz.
D. Antonio G arcía Sánchez, 
o  Cristóbal G arcía Teruel.
O uuis G arcía Valdecasas y G ar

cía  Valdecasas.
D. Julián G arcía Vázquez.
D. Alejandro García Yuste 
D. Enrique» Garzón Sánchez.
D. Teodosio G ardachón Juárez.
D. Julián Garrido Hermoso.
D. Felipe Garrido Rosales.
D. Juan Gavira Rodríguez.
D. José Luis G il Sáez 
D. Angel Góm ez Coronado.
D. Nicolás Góm ez de Enterría > 

Gutiérrez.
D. R afael Gómez Flores.
D. R icardo Góm ez Gómez.

551
552
553
554
555
556
557 

. 558
559
560
561

: 562 
. 563

564
565
566
567
568
569
570
571
572
573

574
575

576
577
578
579
580

D. Pedro G óm ez Quintana.
D. Ernesto Lius Góm ez Vergav\
D. Manuel Góm ez Villaboa-Novoa. 
D. Francisco de G óngora Aguilar. 
D. Luis. González Aguilar.
D. Ernesto González Aparicio.
D. Flaviano González Caminero.

. D. Emilio González Cuellas.
D. Manuel González González.
D. Jesús González Jubete.
D. José Luis González López.
D. José r uis González Lorca.
D. César González ,Mallo.
D. Ricardo González Montagut.
D. Manuel González Nájera.
D. Clemente González Peón.
D. Octavio González Pérez.
D. Bienvenido González Poveda.
D. Luis González Rodríguez.
D. Angel González Sim ón.
D. Manuel González Suárez.
D. José María, González Tem plado 
D. Eugenio González de la Vega 

y Lobera.
D. Federico González Zorrilla.
D. Francisco Javier de G órgolas y 

Martín.
D. Ram ón Granado R icllo  
D. Diego Granados García.
D. José Guerrí Bailarín.
D. Fernando Güererro Martínez, 

i D. Ram iro G uijarro Villegas.

Número NOMBRE Y APELLIDOS

581 :
582 :
583 :
584
585 :
586
587
588
589

590
591
592
593
594
595
596
597
598

D. José Gutiérrez Núñez.
D. José Luis Gutiérrez Sánchez 
D. Asterio Gutiérrez Valdeón.
D. Miguel Guzmán Martínez.
D. Serafín de Haro Souteío.
D. Honorio Hedo Garrido.
D. Carlos Heredia Martos.
D. José Hernández Góm ez 
D. A g u s t í n  Andrés Hernández 

Moro.
D. Antonio Hernández Quesada.
D. José Juan Hernández Rodríguez 
D. Calixto Herrera Puga,
D. Angel Herrero Esteban.
D. Antonio Herreros Hervás 
D. Antonio Hidalgo Galiano.
D. Francisco Huet García.
D. Lorenzo Huidobro y Uriol.
D. Luis Hurtado Martínez.

PRIM ER EJERCICIO

Primer llamamiento

Se convoca para el día 24 de los co 
rrientes, a la una y media- de Ja tarde, 
en les locales de la Escuela Judicial, a los 
opositores com prendidos entre los núme
ros 1 ál 300, ambos inclusive.

Madrid, 14 de noviembre de 1952.— El 
Secretario del Tribunal. R afael de Aloa- 
raz y de R eyn».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION Dirección General de Sanidad
 

Relación de las aspirantes admitidas al exam en de ingreso para provisión de plazas de alumnas de la Escuela Nacional de 
Instructoras Sanitarias, convocado por Orden m inisterial de 14 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27), 
y  estado de sus docum entaciones.  

Número nombre y apellidos y documentación Número, nombre y apellidos y documentación

1.— Adíego Fernández, doña María Pura de los Angeles.—Fal
ta toda la docum entación y abonar derechos.

2.— Agost Martínez, doña M aría de las Mercedes.—Falta dos 
pólizas dé 3.15 pesetas. .

3.— Aguilera Moreno, doña M aría del Pilar.—Falta certifica^ 
d¿ Dispensario Antituberculoso y abonar derechos.

4.—Aguirre Iguacel, doña Arace’.i.—Falta elegir grupo.
5.— Aguirre Yoldi, doña Purificación .—Falta certificados sol

tería y-D ispensario  Antituberculoso y declaración ju-

6.— Ainsa Lisbona, doña M arta;—Completa.
7.— Aizpiri y Díaz, doña M aría del Carmen Dolores.—Falta 

certificado m édico Sanidad Nacional, póliza de 3,15 y 
m óvil de 0,25 pesetas.

8.—Alba Ahumada, doña Elvira.—Falta certificado soltería.
9.—Albertos Pérez, doña Adela.—Completa.

10.—Albertos Pérez, doña María Dolores.—Com pleta.
11.— Albillo Ruiz, doña Agustina.—Falta toda docum entación, 

excepto partida de nacim iento, título y certificado Ser
vició Social y póliza de 3,15.

12.—Alcalá del O lm o Sánchez, doña Ram ona.— Completa.
13.—Aleza Pozo, doña G loria.—Falta certificado m édico Sani- 

' dad Nacional.
14.—Alonso García, doña María, co n so la c ió n —Falta toda do

cumentación, abonar derechos y elegir grüpo.
15.— Alonso Ortega, doña Elena.—Falta partida de nacimien- 

to  legalizada.

16.—Alonso Sanz, doña Petra Angeles.—Falta toda la docu
mentación, excepto partida de nacim iento y certificado 
Servicio Social, abonar derechos y elegir grupo.
ria y percal es y abonar derechos.

17.—Alpérez García, doña Margarita.— Falta certificado solte-
18.—Alvarez Alvarez, doña Balbina.—Falta partida de naci

miento certificado soltería, Dispensario Antituberculoso, 
Serviclt) Social v titulo.

19.— Alvarez Alvares, doña María aei Carmen.—Falta toda la 
docum entación y abonar derechos.

20.— Alvarez-Bugallal y Castro, doña Julia María V ic t o r ia -  
Falta elegir grupo.

21.—Alvarez Manleón, doña Asunción.—Falta toda la docu
mentación, abonar derechos y elegir grupo.

22.— Alvarez Martínez, doña Marina.—Falta abonar derechos.
23.— Am o Barrero, doña Damiana María.—Falta toda la oo- 

cumentación, abonar derechos y póliza  de 1,55 pesetas.
24.—Andrés Barón, doña Francisca.—Falta toda la docum en

tación y abonar derechos.
25.—Angulo del Alamo, aoña Isabel.—Completa.
26.—Antón Galbis, doña María G loria.—Completa.
26 bis.—Aparicio Rebolledo, doña María Concepción — Falta 

toda la documentación, derechos y elegir grupo.
27.— Arcarazo Albiñana, doña Elena.—Falta certificado Dis

pensario Antituberculoso, abonar derechos y elegir grupo
28.—Ariz Zabala, aoña María del Carmen.— Falta certificado 

m édico Sanidad Nacional y elegir grupo.
V
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Número nombre y apellidos y documentación Número, nombre y apellidos y documentación

29.—Azaustre Osuna, doña María.—Completa.
30.—Azcunaga Lolo. doña María del Rosario.—Falta toda la 

documentación, abonar derechos y elegir grupo.
31.—Bacunza (Jagiga, doña M ana Soledad.—Falta certificado 

Servicio Social.
32.—Barcena Venero, doña Clotilde.—Falta toda la documen

tación.
33.—Barnuso Rey. doña M ana Luisa.—Falta toda «a docu

mentación, excepto certificado Dispensario Antituber
culoso y declaración jurada y abonar derechos.

34 —Bastardes Rodríguez, doña María Soledad Matilde.—Falta 
toda la documentación.

35. -B autista García, doña María.—Falta certificado soltería,
médico de Sanidad Nacional, penales y abonar dere
chos.

36. -Beiras García, doña María Consolación.—Falta certifica
dos soltería, médico de Sanidad Nacional, Dispensario 
Antituberculoso, penales y declaración jurada.

37.--Benedicto Maycas. doña María Ange.es.—Falta título y 
certificado médico Sanidad Nacional.

38.— Benet Casado, doña Rosa.'—Falta certificados soiterU, Dis
pensario Antituberculoso y penales.

39.—Benito Gómez, doña Antonia.—Falta certificados médico 
y Dispensario Antituberculoso.

40.—3erdegué Costales, doña Mercedes. — Falta certificados 
soltería, médico Sanidad Nacional y Dispensario Anti
tuberculoso declaración, jurada y abonar derechos.

41.—Berga Causo, doña María Paz.—F alta  toda la documen
tación.

42.—Boo Herranz, doña Francisca.—Falta toda >a documenta
ción. excepto declaración jurada y elegir grupo. .

43.—Bravo Ramcs, d^ña Tomasa.—Completa.
44.—Bretón Serrano, doña Francisca.— F a ta  título, certifica

dos so.teria, medico de Sanidad Nacional y penales y 
abonar derechos.

45.—Bringas Andujar, doña María Teresa.—Completa.
46.—Caballero Bermúdez, doña Carmen.—Falta toda la docu

mentación y abonar derechos.
47.—Caballero García, doña María del Carmen.—Falta certi

ficados soltería, médico Sanidad Nacional y Dispensa
rio Antituberculoso, declaración jurada y abonar dere
chos.

48.—Cabezas Terrero, doña Carmen.—Completa.
49.—Calvero ¿epez,' doña M'anuela.—Completa.
50.—Ca vo Bernúes, doña Josefina.—Completa.
51.—Callao Ballesteros, doña María del Pilar.—Falta título, 

certificados médico Sanidad Nacional Dispensario An
tituberculoso, penales y Servicio Social y móvil de pe
setas 0,25.

52.—Calleja Gaicia. doña María del Rosario.—Falta atoda la 
documentación, excepto partida de nacimiento y abo
nar derechos.

53.—Camuñas Aguado, doña María Mercedes.—Falta toda la 
documentación y abonar derechos.

54.—Gar.o García, doña Pi.ar.—Falta abonar derechos.
55.—Cañada González, doña Rosa.—Falta partida de naci

miento legalizada, abonar derechos y dos pólizas de 
3,15 y móvil de 0,25 pesetás.

56.—Cao Ruiz, doña María Antonia.—Falta toda la documén- 
t.ición y abonar derechos. ‘ '

57.—Caro Martínez, doña Carmen.—Falta toda la documenta- 
c ón, abonar derechos y elegir grupo.

58.—Car. aro Ramiro, doña Pilar.—Falta toda la documentación 
y abonar derechos.

59.—Cés. r Tejerina, doña María Mercedes.—Completa.
€0.—Cid Jiménez, doña Clara.—Falta certificado Servicio So- 

c al.
• Cor. le López, doña María del C arm en—Falta certificado 

médico Sanidad Nacional, elegir grupo y póliza de pe- 
s .. tas 3,15. ,

62.—Con reras Domínguez, doña Feliciana Gregoria. — Falta 
c rtificados médico Sanidad Nacional y Dispensario An- 
L: uberculoso y abonar derechos y elegir grupo.

63.—Corchete Regidor, doña María fiel Carmen.—Completa
64.—Con igueicv Lasala, doña Matilde.—Falta certificado mé

dico Sanidad Nacional.
65.—Crer ;,o Diez, doña Justina.—Falta toda la documentación 

y abonar derechos.
66—Cura Ortega, doña Higinia del.—Completa.
67.-Ghacón Villafría, doña Gracia Eugenia.—Falta certifica

dos soltería, médiéo Sanidad Nacional y Dispensrío An
tituberculoso, declaración jurada, abonar derechos y 
elegir. grupo.

68.—Cháler Va lis, doña Concepción.—Falta toda la documen
tación y. abonar derechos.

69.—Chesa Allúe. doña María Nieves.-rCompleta.
70.—Delgado y San Martin, doña María del Carmen.—Com

pleta. -
71—Díaz Arranz, doña Pilar.—Falta certificados soltería y 

Dispensario Antituberculoso
72.—Díaz López, doña Victoria.—Completa.

73.—Díaz Martín, doña Teresa de Jesús.—Falta toda la docu
mentación abonar d“reenos excepto partida de naci
miento.

74.—Domínguez Nieto, doña Adelina.—Falta da la documen
tación. abonar derechos v elegir grupo.

75.—Eguia y Sár. Martín, doña María del Rosario.—Falta pó
liza de 3,15 pesetas.

76—Escobar Tejero, doña A ntonia—Falta abonar derechos y 
póliza de 3.15 pesetas.

77.—Escribano Devesa, doña G-oria.—Falta toda la documen
tación, abonar derechos y elegir grupo.

78.—Estefanía Villanueva. doña Edelmira.— Falta toda la do
cumentación

79.—Felices VUlaeampa doña Encarnación— Fa.ta certificados 
soltería, médico Sanidad Nacional, Dispensario Antitu-

, bereuloso y penales, abonar derechos y póliza de pese
tas 3,15. ^

80.—Fernandez Sarrio deña Francisca.—Falta certificado Dis
pensario Antituberculoso.

81.—Fernandez Crespo, doña María Cándida.—Falta certificado 
medico Sanidad Nacional, declaración jurada, póliza de
3.15 y elegir grupo.

82.—Fernández Gutiérrez, doña Josefina.—Falta toda la do
cumentación

83.—Fernández Mohtejo, doña Elena.—Completa.
84.—Fernández Muñoz, aoña Luisa.—Falta título y certificado 

médico Sanidad Nacional
85.—Fernández Perdigón, doña Eustaquia.—Falta certificado 

Servicio Social.
86.—Fernandez Rodríguez, doña Clara.—Falta toda la docu

mentación y abonar derechos^
87.—Ferrei Navarro, doña María Cristina.—Falta toda la do

cumentación, excepto certificado Servicio Social y de- 
c.aración jurada.

88.—Foronda y Corcuera, dopa María Candelas.—Falta póliza
3.15 y móvil 0,25 pesetas.

89.—Fragoso del Toro, doña María del Pilar.—Completa.
90—Fraile de la Calle, doña Agueda María del Pi-ar.— Falta

certificados médico Sanida<i Nacional, penales y Servi
ció Social

91.—Frutos Moya, doña Pilar.—Falta partida de nacimiento 
y declaración jurada.

92.—Fuster Jordá, doña Luisa.—Falta certificados soltería, mé
dico de Sanidad Nacional, Dispensario Antituberculoso 
y penales

93.—Fuster Jordá, doña María del Carmen.—Falta certificados 
soltería, médico de Sanidad Nacional, Dispensario An- 
titubercu oso y penales y declaración Jurada.

94.—Galiano Vercú, doña Manuela.—Completa.
95.—Gallego Lindo, doña Teresa.—Falta toda la documentación 

y abonar derechos, excepto certificado penales y decla
ración jurada. '

96.—Gallego Sánchez, doña Aurea.—Falta toda la documen
tación y abonar derechos.

97.—García Fernández, doña María del Rosarlo.—Falta certi
ficados medico Sanidad Nacional y Servicio Social.

98.—García García, doña Sara. —Falta toda la documentación.
99.—García-Lago Hinojal, doña Avelina. — Falta certificados 

médico de Sanidad Nacional y Dispensario Antituber
culoso y elegir grupo.

190.—García L.eyva, doña Rosario.—Falta toda la documenta
ción y abonar derechos, excepto certificado penales.

101.—G arda Pagan doña Antonia Luz.—Falta certificados sol
tería, médico de Sanidad y Dispensario Antituberculoso.

102.—García Sanz, doña Milagros.—F a .ta ' toda la documenta
ción y abonar derechos, excepto partida de nacim^nto.

10<3.—Gasque Otaola. doña María del Carmen.—Falta toda la 
documentación, abónar derechos y elegir grupo.

104.—Gasque Otaola, doña María Luisa.—Falta toda la docu
mentación, abonar derechos y elegir grupo.

105.—Golfín Daza, doña Carmen.—Falta dos pólizas de 3,15, 
un móvil de 0,25 y otro de 0,15 pesetas.

106.—Gómez Fernández, doña Rosalina.—Falta certificado sol
tería y declaración jurada.

107.—Gómez Pardo, doña María Efigenia.—Falta toda la docu
mentación. abonar derechos y elegir grupo.

108.—Gómez Utrilla. doña Felicitas.—Falta toda la documenta
ción, excepto partida de nacimiento.

109.—Gómez Zurro, doña María Luisa.—Completa.
110.—González Barba, doña Matilde.—Falta toda la documen

tación.
111.—González Diez, doña María Dolores.—Falta toda ,1a do

cumentación y abonar derechos.
112.—González Garrido, doña Julia.—Falta toda la documenta

ción, excepto titulo.
113.—González Hernando, doña María Teresa.—Falta, certifica

do de soltería.
114.—González López,* doña Carmen.—Falta titulo, certificado 

médico Sanidad Nacional, Dispensario Antituberculoso 
y Servicio Social y declaración Jurada.
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115.—González de Madrid, deña Victorina.—Falta certificados soltería, médico de Sanidad Nacional y Dispensario  Antitubercu.oso y móviles de 0.25 y 0,15 pesetas,116.—González Martin, aona Julia. —Falta certificado soltería y médico de Sanidad Nacional y declaración jurada.
2 1 7 ,—González Nieto, doña Angela Gloria.—Fa.ta partida de nacim iento certificados médico de Sanidad Nacional, Dispensarlo Antituberculoso, penales y Servicio Social.118.—Gonzá.ez Nieto, doña Julia Florencia.—Falta certificados médico de Sanidad -Nacional, D ispensario Antituberculoso y penales.119.—G onzá.ez Nieto, doña Milagros Agustina.—Falta toda la docum entación, excepto certificado de soltería y declaración jurada.120.—González Núñez, doña Juana.—Completa.
1 2 1 .—González San Román, doña Antonia.—Falta partida de nacim iento, certificado Servicio Social y declaración  jurada.
122.—Gotcr Miguel, doña María de los Angeles.—Falta toda ' la docum entación, excepto título y dec-aración jurada.123—Grande Gutiérrez,, doña Rosa.—Falta certificado médico de Sanidad Nacional y elegir grupo.124.—Guardeno García, doña A urora.-C om pleta.125.-‘-G utiérrez Rivera, doña Ascensión.—Falta certificado m édico de Sanidad Nacional y pó.iza de 3,15 pesetas.126.—Heras Lbsada, doña Ana María de las.—Falta toda la docum entación, abonar derechos y elegir grupo,127.—Heras Soberón, doña Felisa.—F a.ta certificados soltería, médico de Sam daa Nacional y Dispensario Antituberculoso y declaración jurada. --------------• 128.—Heredero Rodríguez, doña Eloína.—Completa.129.—Hernández Corella. doña María Alejandra.—Completa. '130.—Hernández Doncel, doña Alaria Soledad.—Falta  titulo, certificados médico de Sanidad Nacional, Dispensario  Antituberculoso y Servicio Social y abonar derechos.131 .—Hernández Maderal, doña Teresa.—F alta  toda la docum entación.
1 3 2 .—Hernández Rodríguez, doña Amparo.—Completa.133.—Herradón Avila, doña Visitación J o se fa —Falta  toda la docum entación.134.—Herrera Carrillo, doña Alilagros.—Falta abonar derechos, elegir grupo y una póliza de 3,15 y móvil de 0,15 ptas.125.—Higuera Lasheras, doña Ana de la.—Fa-ta toda la  docum entación y abonar derechos.136.—Higuera Rojas, doña Eulalia Dolores de la.—F alta partida de nacim iento legalizada, certificados soltería y Servicio Social y dos pólizas de 3,15 pesetas.137.—Huidobro González, doña Felisa.—Completa.138.—Ibarreche Villanueva, doña Alaria del Pilar.—F alta toda la documentación.139— Iglesia Castro, doña Lucía de la.—Completa.140.—Iriarte Hernández, doña María Luisa.—F alta toda la docum entación y abonar derechos.141.—Izquierdo Lanza, doña María Dom inica.—F alta póliza de 3,15 y móvil de 0,25 pesetas.142.—Jordaná Fuentes, doña Beatriz.—Completa. ' ,143.—Lacasa Purgada.—Doña María Teresa.—F alta toda la documentación.144.—Laiglesia Jim énez, doña María Luisa.—Falta dos pólizas de 3,15 pesetas y certificado de Servicio Social.145.—Laseca Laseca, doña Elisa.—F alta certificado de Servicio Social.146.—Lavin San Sebastián, doña María Gloria.—Falta título, abónar derechos, elegir grupo y un móvil de 0,25 y otro de 0,15 pesetas.
147.—Ledesma C arrascosa/ doña T e o tis ta — Falta toda la docum entación, abonar derechos y elegir grupo.148.—Leira Eiriz, doña Asunción Ana María.—Fa^ta e d if ic a d o  médico de Sanidad N acional y Dispensario Antituberculoso y declaración jurada.149.—Leiva Andonaegui, doña Adoración.—Falta toda la docum entación y abonar derechos.150.—León Estella, doña Enriqueta.—Completa.151.—León González, doña M atilde.—F alta  certificados soltería, m édico de Sanidad N acional y D ispensario Antituberculoso y declaración jurada.152—León Martínez, doña. Antonia.—F alta toda la documentación y abonar derechos.153.—Leonor Bravo, doña Ursula.—Falta  teda la docum entación, abonar derechos y elegir grupo.154.—Linares Ruiz, doña María Dolores.—F alta  teda la docum entación y abonar derechos, excepto partida de nacim iento y certificado de Servicio Social.155.—Linares Ruiz.—Doña María Mercedes Laura.—F alta toda la docum entación y abonar derechos, excepto titulo, partida de* nacim iento y Certificado. Servicio Social.156.—López Becerra, doña Pilar.—Falta teda la documentación.157.—López Campos, doña HermenegiIda.—Completa.158.—Lorente Román, doña Teresa.—F alta certificados Dispen- cario Antituberculoso y penales.159—Lorenzo Portela, doña Raquel.—Completa.

N úm ero, nom bre y apellidos y d ocum entac ión

169.—Luna Ruiz, doña Aurora de.—Falta dos móviles de 0,15 pesetas.161.—Luño Oéácar, doña Angeles.—Falta toda la docum entación y abonar derechos, excepto certificado méd.co de Sanidad Nacional.162.—Llin Belda, doña Rosario.—Completa.163.—Llull Estados, deña María Magdalena.—Falta abonar derechos, dos pólizas de 3,15 y móvil de 0,25 pesetas.164.—Madrigal Fernández, doña R em edios—Falta toda la docum entación, y abonar derechos.165.—Manrique Cobreros, deña Maura.—Falta certificados mé- sdico de Sanidad Nacional y Dispensario Antituberculoso, declaración jurada y elegir grupo.166.—Marcos García, doña Emilia.—Falta teda la docum entación y abonar derechos.167.—Marfil Cabanillas, doña Amalia.—Falta toda la documentación y abonar derechos.
168.—Marqués Navarro, cloña Esperanza.—Completa.169.—Márquez Gómez.—Doña María Jesús.—Falta toda la do- • cum entación y abonar derechos.170.—Marti Pedret, doña Amparo.—Completa.171.—M artin Alonso, doña Serafin a—Comp.eta.172.—Martín Cañedo, doña María Cruz.—Faita toda la docum entación y abonar derechos,173.—Martin Casquero, doña Florentina.—Falta título, certificados Servicio Social-y  penales y abonar derechos.174.—M artin T en es , doña María.— Falta teda la documentación.175.—Martíp Yusty, doña María del Carmen.—Falta toda la docum entación, abonar derechos y elegir grupo.
1 7 6 .—Martínez Barranco, doña Africa.—Falta abonar derechos.177.—M artínez Blanco, doña Filom ena.—Faita elegir grupo.178.—M artínez Chinchilla, doña Carmen.—Falta certificado de soltería.179.—Martínez Garrido, doña Consuelo.—Falta certificado m édico Sanidad Nacional, D ispensario Antituberculoso y penales, abonar derechos y elegir grupo,180.—M artínez Vera, doña Margarita.—Falta certificado médico Sanidad Nacional.181.—M artitegui Benavente, doña María T eresa—Falta certificado soltería y penales, abonar derechos, una póliza de 1,55 y un móvil de 0,25 pesetas.182.—M ateo Ruiz, doña M agdalena.—Falta certificadcs de sol- ' tena, m édico de Sanidad Nacional, Dispensario Antituberculoso y penales, declaración jurada y abonar derechos
183.—Alauri Trehlosa, deña Mercedes.—Falta partida de nacim iento legalizada y pó.iza de 3,15 pesetas.184.—Megías Quiñones, doña María Encarnación.—Faita certificados médico de Sanidad Nacional y Servicio Sociah185.—Merchán Marcos, deña M anuela.—Completa186.—Miguel Barriocanal, doña Lucia.—Falta toda la documentación y abonar derechos,187.—Alodina Carrasco, doña Ana.—F alta teda la docum entación y abonar derechos. '188.—Moreno M artínez, doña Juana.-^Falta certificado de soltería.189.—Moreno Martínez, doña María del Carmen.—Falta certificados soltería y Dispensario Antituberculoso y dec a-’ ración jurada190.—Aíoreno Sardina, doña Consuelo.—Falta certificados dico do Sanidad N acional y Dispensario. Antituberculoso.
191.—M uñcz Molina, doña Encam ación.—Falta elegir grupo y póliza de 3,15 pesetas.192.—M uñoz Seca, doña Carmen.-^Completa i .193.—Nicolás González, doña Agustina.—Completa194.—Onsalo Ballesteros, doña Asunción.—Falta certificado médico üe Sanidad Nacional195.—O nsalo Ballesteros, doña Alaría Bella.—Falta certificado m édico de Sanidad Nacional.196.—Onsalo Ballesteros, doña María del Carmen,—Falta certificado médico de Sanidad Nacional.197.—Orte del 'Rincón, doña Victoria.—Falta toda la docum entación, abonar derechos y elegir grupo.198.—Ortega Pérez, doña María del Carmen.—Falta toda la do cum entación y abonar derechos.199.—Ortiz Ortiz, doña Encarnación.—Falta  toda la docum entación y abonar derechos, excepto Dispensario Antituberculoso y declaración jurada.200.—Orzáez Socias, doña Adelina.—Falta certificados médico de Sanidad N acional y Dispensario Antituberculoso.201.—Palacios Salmoral, doña Purificación.—Faita certificado Servicio Social y móvil de 0,25 pesetas.202.—Páramo Obeso, doña María Antonia,—Falta toda la docum entación y abonar derechos, excepto partida ae  nacim iento. i203.—Parés Carbónell, doña María.—Falta certificado de soltería, médico de Sanidad Nacional y Dispensario Antituberculoso, abonar derechos y elegir grupo204.—Penichet Alonso. deña Catalina.—Falta toda la docum entación y abonar derechos.
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205.—Peredo, doña María del Carmen.—Falta toda la documen
tación, excepto declaración jurada y elegir grupo.

206.—Pérez Esteban, doña Mercedes.—Palta abonar derechos.
207.—Pérez García, doña Esperanza.—Falta partida de naci

miento legalizada y elegir grupo v
208.—Pérez Hernández, doña Dolores Libertad.—Falta toda la 

documentación y abonar derechos.
209.—Pérez Martínez, deña María Paz.—Falta toda la documen

tación y abonar derechos
210.—Pérez Mateo, doña Carmen.—Falta título y elegir grupo.
211.—Pérez Mediavilla, doña Celia Mercedes.—Falta certificado 

médico de Sanidad Nacional y abonar derechos
212.—Poyato Ramírez, doña Amalia.—Falta certificado mecheo 

de Sanidad Nacional, Dispensario Antituberculoso, pe- 
nalés y servicio Social, declaración jurada, abonar de
rechos y elegir grupo.

213—Puerto Cerdán, doña Antonia.—Completa
214.—Puras Sáenz, doña Divina. Falta, toda la documentación, 

abonar derechos y elegir grupo.
215.—Quero Ubalinon, doña Dolores.—Falta toda la documen

tación y abonar derechos.
216.—Ramos Fernández, doña Elisa,—Falta certificados médico 

de Sanidad Nacional y Dispensario Antituberculoso.
217—Ramos Sancho-Miñano, doña Pilar.—Completa.
218—Raso Montaner, doña Natividad.—Completa.
219.—Raya Hernández, doña Carmen.—Falta toda la documen

tación y abonar derechos.
220.—Redondo Tarodo, doña María Concepción Gloria.—Com

pleta.
221.—Reig de la Vega, doña María Guadalupe.—Completa.
222—Rey Saiz, doña María Consuelo—Falta certificado solte

ría, médico de Sanidad Nacional, Dispensario Antitu
berculoso y penales y declaración jurada.

223.—Riba Antón, doña Angela de ia.—Falta toda la documen
tación, abonar derechos y póliza de 1,55 pesetas

224.—Río Quintanilla, doña Eugenia.—Falta toda la documen
tación y abonar derechos, excepto' partida de naci
miento.

225.—Ríos Fernández, doña Dolores.—Falta toda la documen
tación y abonar derechos, excepto partida de naci
miento.

226 . Rodrigo García, doña Teresa.—Falta toda la documenta*
ción y póliza de 1,55 pesetas

227.—Rodrigo Sienra, doña María Luisa.—Falta toda la docu
mentación.

228.—Rodríguez de Ara, doña Pilar.—Falta toda la documenta
ción y abonar derechos.

229.—Rodríguez Casillas, doña María Benedicta.—Falta certifi
cados soltería, médico de Sanidad Nacional, Dispensa
rio Antituberculoso y penales, declaración jurada, ele
gir grupo y póliza de 3,15 pesetas

230.—Rodríguez Garabito, doña Esperanza.—Falta elegir grupo
231.—Rodríguez García, doña María Sagrario.—Falta certifica

do médico de Sanidad Nacional y e^gir grupo.
232.—Rodríguez Luacestd.doña María Nieves.—Falta certificados 

de soltería, médico de Sanidad Nacional y Dispensario 
Antituberculoso, abonar derechos y elegir grupo.

233.—Rodríguez Rodríguez, doña María Mercedes.—Falta abo
nar derechos. ’ '

234.—Rodríguez Sánchez, doña Felisa.—Falta toda la documen
tación y abonar derechos.

235.—Rodríguez Veiga, doña Maríanela Consuelo.—Falta toda 
la documentación

236.—Rodríguez Vé.ez, doña Emilia.—Falta toda la documen
tación y abonar derechos.

237.—Román Sancho, doña Angeles.—Falta toda la documen
tación y abonar derechos.

238.—Rueda Quintana, doña María del Carmen.—Falta toda 
la documentación y abonar derechos

239.—Ruiz Ramírez, doña Manuela.—Falta título.

Número, nombre y apellidos y documentación.

240.—Rull Buixandera, doña Carmen.—Falta certificado Servi
cio Social

241.—Sagarduy y Larizcoítia, doña Lucia.—Falta toda la docu
mentación y abonar derechos

242.—Sampedro Pérez, doña María Amparo.—Falta toda la do
cumentación.

243.—San Segundo Mayorga, doña Julia.— Fa:ta certificado de 
soltería, médico de Sanidad Nacional y Dispensario 
Antituberculoso, pólizá ae 1,55 y móvil de 0,25 pesetas.

244.—Sánchez de la Calle, doña Concepción.—Falta toda la do
cumentación y abonar derechos, excepto declaración 
jurada

245.—Sánchez de la Calle, doña Victorina.—Falta partida de 
nacimiento, título, certificado Servicio Social y abonar 
derechos.

246.—Sánchez Ca.vuela, doña Angela Gerarda.—Falta certifica
dos soltería, médico de Sanidad Nacional, Dispensario 
Antituberculoso y Servicio Social, abonar derechos y 
elegir grupo. ^

247.—Sánchez Froilán, doña^Marla Salud.—Falta certificado 
médico de Sanidad Nacional y Dispensario Antituber
culoso *

248.—Sánchez Jofre de Villegas, doña Enriqueta.—Falta toda la 
documentación, abonar derechos y elegir grupo.

249.—Sánchez Mas, doña Encarnación.—Completa.
250.—Sangrador Gonzá.ez, doña Alicia.—Completa.
251.—Scott Sánchez, doña Pilar.—Falta toaa la documentación, 

excepto declaración jurada.
252.—Semille Hidalgo, doña Leonor.—Completa
253.—Serrano Muñoz, doña Alejandrina.—Falta certificado‘ mé

dico de Sanioad Naciona^
254.—Serrano Regues, doña María del Carmen.—Falta certifi

cado Servicio Social y póliza de 3,15 pesetas.
255.—Serrano Tn.viño, doña Manuela.—Completa.
256.—Simón Zorita, doña Fe.—Falta elegir gjupo.
257.—Sola Ripoll. doña Ramona.—Falta título, partida de na

cimiento y certificado de Servicio SociaL
258.—Solares Fernández, doña María Dolores.-^Faita titulo, par

tida de nacimiento y certificados de soltería, penalás y
/  Servicio Social.

259.—Son ano Ca.andin, doña María Dolores.—Completa.
260.—Suárez Cano, doña Josefa.—Completa.
261.—Tamburejo Jara, doña Felisa.—Falta toda la documenta

ción y abonar derechos.
262.—Tarodo Romero, doña Carmen.—Falta certificados médico 

de Sanidad Nacional y Dispensario Antituberculoso y 
declaración jurada

263.—Tiesto del Rio, doña María Mercedes.—Completa.
264.—Turégano Garrido, doña María del Carmen.—Completa.
265.—Ugarte Labanda, aofia María Mercedes.—Falta título y 

certificados medico de Sanidad Nacional y Servicio 
Social.

266.—Valverde Sepúlveda, doña María del Carmen.—Completa.
267.—Vaquerizo Carretero, doña Victoria.—Completa.
268.—Vázquez Durán, doña Pilar.—Falta toda la documenta

ción, abonar derechos y elegir grupo.
269.—Velayos Jiménez, doña Teresa.—Falta certificado de sol

tería, médico de Sanidao Nacional y penales, abonar 
derechos y elegir grupo

270.—Velázquez Vega, doña Mária Concepción.—Falta toda la 
documentación y abonar derechos.

271.—Villamandos Ferreras, doña María Cristeta.—Falta cer
tificados médico de Sanidad Nacional, Dispensario An
tituberculoso y soltería y abonar derechos.

272.—Villar Heras doña María Nieves del.—Falta toda la do
cumentación y abonar derechos, excepto partida de 
nacimiento

273.—Zorrilla Ruiz‘ de Muniain doña Ana María.—Falta cer
tificado médico de Sanidad Nacional y Dispensario Am 
tituberculoso, declaración jurada y póliza de 3,15 pesetas

Las aspirantes que deban completar su 
documentación o abonar derechos de exa- 

•men dispondrán de un plazo que termi
nará el día 10 de diciembre del corrien
te año a las trece horas, perdiendo todo 
derecho al examen caso de no realizarlo 
dentro.’ de dicho plazo Asimismo, quie
nes no hayan elegido grupo a que adscri
birse podrán hacerlo durante el mismo 
plazo.

Quedan excluidas de la convocatoria 
las aspirantes que excedan dé los cua
renta años, de acuerdo con las normas 
establecidas, las que podrán retirar la 
documentación en la Sección de Perso
nal de esta Dirección General, por las 
tárdes, de seis a ocho.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 3 de noviembre de 1952.—£1 Di»» 
rector general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Rafael Guzmán Mar
tínez para aprovechar aguas del rio 
Nela con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Rafael Guzmán Martínez, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Nela. en término 
municipal de Cigüenza. Merinda<i de Cas
tilla la Vieja (Burgos) con destino a ‘rie
gos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac

ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Rafael Guzmán 
Martínez autorización para derivar has
ta un caudal de ocho litros por segundo 
del río Nela, en término municipal de Ci
güenza, Menndad de Castilla la Vieja 
(Burgos), con destino al riego de 7 hec
táreas 90 áreas en finca de su propiedad.

2.n Las obras se ajustarán al* proyec
to que sirvió de base a la concesión sus
crito por el Ingeniero de Cansinos don 
Juan Govantes Moulette en agosto de 
1950 La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro-podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan .al Pei’~ 
feccionamienbo del proyecto y que no im- 
p iquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo
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de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de la cóncesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses, a par
tir de la misma fecda La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro el proyecto correspondiente 
en un plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de la concesión, debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento 'quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneracionese y gastos que 
por dichos conceptos ae originen, de
biendo darse cuenta1 a dicho Organismo 
del principio de los trabajos Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario 
sé procederá a su reconocimiento por el 
ingeniero Director ’o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose ac
ta, en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta 'da Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio púb’.ibo necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren- 
did entre 1 de julio y 30'de septiembre, 
pudiendo, eh consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro al Alcalde de 
Cigíienza, para la pub.icación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
los reglantes.

Esta ’ concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizar 
das por el Estado.

Cuando ios terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan- 

' do a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico - administrativas 
que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás

. de carácter social.
12. El concesionario queda obligado a 

cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co

mo fianza a responder del cump’.imiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento finai de las obras

14. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstas en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre 'de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando el expediente de convalida
ción de las obras efectuadas en la Es
cuela de Comercio de Lugo.
Visto el expediente incoado para conva

lidar las obras efectuadas en la Escuela 
de Comercio de Lugo, por un importe de 
172.556,74 pesetas, sin que previamente se 
haya aprobado el proyecto coi respon
diente;

Considerando que se han justificado , 
plenamente las obras de referencia, tanto i 

• en su correcto planteamiento técnico y I 
I económico como en su grado de necesidad; 

que se han aportado las pruebas docu-, 1 
mentales precisas para la comprobación 
del gasto efectuado y que se ha superado 
el trámite previsto en el artículo 25 del 
Reglamento d'e 3 de marzo de 1925, sobre 
fiscalización de la Intervención, precedién
dose al encauzamiento determinado en ca
sos análogos en el artículo quinto del De
creto de 28 de septiembre de 1935.

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros de esta 
fecha, recaído en este expediente, ha re
suelto:

1.° Convalidar con plenitud de. efectos 
legales las obras efectuadas en lá Escue
la de Comercio de Lugo por un importe 
de 172.556,74 pesetas.

2.° Que dicho gasto sea imputado al 
capitulo segundo, artículo quinto grupo 
único, concepto único del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

De orden comunicada ocr el excelentí
simo señor Ministro, lo digo, a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de marzo de 1952.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela de Comercio de
Lugo.

Aprobando el expediente de convalidación 
de obras efectuadas en la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas de Madrid.
Visto el expediente incoado para con

validar las obras efectuadas en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas de Ma
drid por un importe de 288.980,49 pesetas, 
sin que previamente se haya aprobado el 
proyecto correspondiente;

Considerando que se han justificado1 
plenamente las obras de referencia, tanto 
en su correcto planteamiento técnico y 
económico como en su’ grado de necesidad; 
que se han aportado las pruebas documen
tales precisas para la comprobación del 
gnstr efectuado, v que se ha superado el

i trámite previsto en el artículo 25 del Re
glamentó de 3 de marzo de 1925, sobre 
fiscalización de ía Intervención, prece
diéndose al encauzamiento determinado en 
casos análogos en el artículo quinto del 
Decreto de 28 de septiembre de 1935,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros de esta 
fecha, recaído en este expediente, ha re
suelto:

1.° Convalidar con plenitud de efectos 
legales las obras efectuadas en la Escue
la de Ingenieros de Minas de Madrid, por 
un importe de 288.980,49 pesetas.

2.° Que dicho gasto sea imputado al 
capítulo segundo, articulo quinto, grupo 
único, concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

De orden comunicada por él excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 3 de octubre de 1952.— El Di

rector general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela Especial de In
genieros de Minas de Madrid.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando las obras en la cubierta de la 
Escuela de Aprendizaje de Chamartín 
de la Rosa (Madrid).

Visto el proyecto de obras de repaso de 
cubierta y otras varias de la Escuela de 
Aprendizaje de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), formulado por el Arquitecto 
don Francisco Navarro Borrás, con un 
presupuesto de ejecución material de pe
setas 40.014,88, y que asciende a 49.728,47 
pesetas una vez adicionadas las partidas 
siguientes: pluses de carestía de vida y 
cargas familiares 7.922,94 pesetas; hono
rarios del Arquitecto por formación de 
proyecto, 650,24 pesetas, según tarifa pri
mera, grupo tercero, el 3,25 por 100, una 
vez deducido el 50 por 100 que señala 
el Decreto de 16 de octubre de 1942; hono
rarios del mismo por dirección de la obra. 
650,24 pesetas; honorarios del Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 390,14 
pesetas, y 0,25 por 100 por premio de Pa
gaduría, 100,03 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles con la 
sola observación de que se aplicarán a los 
honorarios el grupo tercero en lugar del 
cuarto, como viene el proyecto;

Resultando que las obras son necesarias 
para acondicionar el expresado Centro;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, 
ya que la cuantía del proyecto no excede 
de 5,0.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han tomádo 
razón y fiscalizado el gasto e n  2 y 6 de 
octubre del corriente afio,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
total importe, rectificado, de 49.728,47 pe
setas las cuales se abonarán con cargo al 
crédito que figura en el capítulo tercero, 
articulo sexto, grupo único, concepto úni
co, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, y que las obras se 
realicen por el sistema de Administración.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, traslado a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos qños. 
Madrid, 11 de octubre de 1952.—El Di

rector general. Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Sr. Director de la Escuela de Aprendizaje 
de Chamartín de la Rosa (Madrid).
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Aprobando el expediente de convalidación
de obras efectuadas  en la Escuela de
Trabajo de Lugo.

Visto el expedienta incoado para conva
lidar la.s obras efectuadas en la Escuela 
de Trabajo de Lugo, por un total impor
te de 364.300,52 pesetas, sin que previa
mente se haya aprobado el proyecto co
rrespondiente;

Considerando que se han justificado ple
namente las obras de referencia, tanto 
en su correcto planteamiento técnico y 
económico, como en su grado de nece
sidad; que se han aportado las pruebas 
documentales precisas para la comproba
ción del gasto efectuado, y que se ha su
perado el trámite previsto en el articu
lo 25 del Reglamento de 3 de m a r z o  
de 1925, sobre fiscalización de la Interven
ción, procediéndose al encauzamiento. de
terminado en casos análogos en el artícu
lo quinto del Decreto de 28 de septiembre 
de 1935,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros de esta 
fecha recaído en este expediente, ha
resuelto:

1.° Convalidar con plenitud de efectos 
legales las obras efectuadas en la Escue
la de Trabajo de Lugo, por un importe de 
364.300,52 pesetas.

2.a Que dicho gasto sea imputado al 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo úni
co, concepto único, del vigente presupues
te do gastos de este Departamento.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1952.—El Direc

tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel'

Sr. Director de la Escuela de Trabajo' de
Lugo.

Aprobando el proyecto de obras de habi
litación de la Escuela de Orientación 
Profesional de Canillas (Madrid).
Visto el proyecto de obras de reparación 

y habilitación en la Escuela de Formación 
Profesional de Canillas (Madrid), formu
lado por el Arquitecto don Francisco Na
varro Borrás, con un presupuesto de eje
cución material de 40.146,04 pesetas, y que 
asciende a un total de 49.608,84 pesetas 
una vez adicionadas las partidas siguien
tes: pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 7.666,28 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por formación de proyecto, se- 

,gún tarifa primera, grupo tercero, el 3,25 
por 100, una vez deducido el 50 por 100 
que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 652,37 pesetas; al mismo por di
rección de la obra 652,37 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 391,42 pesetas; premio 
de pagaduría, 0,25 por 100 sobre la eje
cución material, 100,36 pesetas;- 

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles una 
vez rectificados los honorarios facultativos;

Resultando que las obras son precisas 
para el acondicionamiento del Centro;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, 
ya que su cuantía no excede de 50.00Q pe
setas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón tiel gasto en 4 
de cotubre y la Intervención Delegada ha 
fiscalizado ?1 mismo en 8 de dicho mes, 

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
total importe de 49.608,84 pesetas, las cua
les se abonarán con cargo al crédito que 
figura en el capítulo tercero, artículo sex
to, grupo único, concepto único, del vigen
te presupuesto de gastos de este Departa

mento, y que las obras se realicen por el 
sistema de ndminisíración.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 13 de octubre de 1952.—El Di

rector general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Sr. Director de la Escuela de Orientación 
Profesional de Canillas (Madrid).

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y profesional de Lérida)'

Anunciando concurso para seleccionar el
Profesorado del Centro de Balaguer.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lérida» correspondiente al día 14 de oc
tubre de 1952. publica la convocatoria 
para seleccionar el Profesorado del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de 
Balaguer.

Las plazas convocadas son las de Pro
fesores titulares de Matemáticas, de Len
guas, de Geografía e Historia, de Cien

cias de la Naturaleza y de Formación Ma
nual, además de un Profesor especial de 
Dibujo para este último ciclo. }

La documentación e instancias exigidas 
en ¿3 referida convocatoria se presenta
rán en el término de treinta días natu
rales, o cuare'nta y cinco si los solicitantes 
residen ^n Canarias o Norte de Africa, a 
partir de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el Registro del Patronato Pro
vincial de Léridó, establecido en el edi
ficio de la Diputación Provincial corres
pondiente,

Madrid, 17 <̂ e octubre de 1952.—El Di
rector gpneral, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel. «

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando expediente de obras de repa

ración parcial de cubiertas en el Monas
terio de El Paular.

Visto el expediente de obras de repara
ción parcial de cubiertas en el Monasterio 
de Santa María de El Paular, redactado 
el provecto por el Arquitecto señor Mugu- 
ruza Otaño; y 

Resultando que la cantidad de 80.315,16 
pesetas, a que asciende el importe de las 
obras proyectadas, se distribuye en la si
guiente forma: ejecución material, pese
tas 66 007,78; honorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto, s^ún  tarifa pri
mera. grupo sexto, el 3,15 por 100, coefi
ciente que resulta de incrementar a la 
ejecución material de este proyecto la de 
su antecedente, con deducción del 16 
por 100 que determina el Decreto de 7 de 
junio de 1933 y el 50 por 100 que marca 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
873,28 pesetas; ídem ídem por dirección 
de obra. 873,28 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 523,96 pesetas; pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, calculados sobre 
el importe de la mano de obra, 11.706.83 
pesetas; premio de Pagaduría, 0,50 por 100 
sobre la ejecución material, 330,03 pese
tas. Total: 80.315,16 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en 20 de julio último;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado verifican la «toma 
de razón» y fiscalización del gasto en fe
chas 7 y 12 de agosto ultimo, respectiva
mente;

Considerando que las obras proyectadas 
son necesarias y urgentes y que deben ser 
ejecutadas por el sistema de administra
ción, ya que, según manifiesta el Arqui
tecto y corrobora la Junta Facultativa, la

cuantía real de los daños no se conocerá 
con precisión hasta tanto que no se rea
lice el levantamiento de las cubiertas y 
se* examine el grado de aprovechamiento 
de los materia íes existentes, circunstan
cias éstas incompatibles con el sistema de 
subasta.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia por 
su total importe de 80.315,16 pesetas, que 
se librarán en la forma reglamentaria y 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo ter
cero, articulo sexto, grupo y concepto 
únicos, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, realizándose las 
obras por el sistema de administración.

Do orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1952.—El 

Director general. Antonio Gallego Burín.
Sr. Comisario general del Servicio de De

fensa del Patrimonio Artístico Nacional.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Química Analítica, 1.° y 2.°» vacantes en 

la Facultad de Ciencias de las Universi
dades de Salamanca y La Laguna

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras..

Los aspirantes a las cátedras de refe
rencia se presentarán el día 3 de diciem
bre próximo, a las cuatro de la tarde, 
en el Salón de Grados de la Facultad de 
Ciencias (Ciudad Universitaria) de Ma
drid. a fin de conocer el sistema acor
dado por el Tribunal en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios de estas 

- oposiciones.
En dicho acto los señores opositores 

entregarán al Tribunal los trapajos cien
tíficos y la exposición escrita del con
cepto, métodos, fuentes y programa de 
la disciplina sobre los que han. de versar 
los dos primeros ejercicios, de conformi
dad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento de oposiciones a cátedras de 
Universidad.

Asimismo entregarán el recibo de ha
ber ingresado en la Habilitación del Mi- 

( nisíerio de Educación Nacional los de- 
' rechos qué previene el Real Decreto de 
12 de marzo de 1927.

Madrid. 15 de noviembre de 1952.—El 
Presidente del Tribunal. Antonio Ríus 
Miró.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Otorrinolaringología» de las Facultades 

de Medicina de las Universidades de Gra
nada y Sevilla

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de presen
tación.
Se convoca a los señores opositores pa

ra el día 4 de diciembre próximo, a las 
once de la mañana, en el Hospital Clí
nico, cátedra de Patología general (Ciu
dad Universitaria), a fin de que hagan 
entrega de sus trabajos, Memoria, etc., 
y darles a conocer el sistema acordado 
por el Tribunal en orden a la práctica 
de los dos últimos ejercicios. .

Madrid, 14 de noviembre de 1952.—El 
Presidente del Tribunal, Manuel Berme- 
jillo.

M IN ISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Autorizando a «Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea de transporte de 
energía eléctrica (a 45 KV.) que se 
cita.
Visto el expediente incoado en la Dele

gación de Industria de Zamora, a; instan
cia de «Iberduero, S. A.», domiciliada en 
Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, en
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solicitud de autorización para instalar 
una línea de transporte de energía eléc
trica; y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección General de Industria,, a 
propuesta cíe la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto;

Autorizar a «Iberduero. S. A.», de Bil
bao. la instalación de una línea eléctrica 
a 45.000 voltios, de circuito simple, con 
conductores de cobre de 50 milímetros 
cuadrados de sección o  de otro material 
de conduot ibilidad equivalente, sobre ais
ladores rígidos y apoyos de madera. La 
longitud de la línea será de 80,714 kiló
metros, teniendo su origen en la subesta
ción de transform ación de la central de 
Villalcam po (provincia de Zam ora), y su 
término en la de la central, en construc
ción. de Saucelles. provincia de Salamanca.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en la> 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 dp septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la oresente reso
lución en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se ejecu
tará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tram itación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a Las Delegaciones de Industria de 
Zam ora y Salamanca com probarán si en 
el detalle del proyecto se cumplen las 
condiciones de los Reglam entos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las com probaciones 
necesarias por lo que afecta a su cum pli
miento v al dp las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la se
guridad pública, en la form a especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegaciones de Industria de Zam ora y 
Salamanca de la terminación de las obras, 
para su reconocim iento definitivo y/ievan- 
tamjento del acta de autorización de fun
cionamiento. en la que sé hará constar 
el cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a La Adm inistración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum 
plim iento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entos a 
aup se refieren las normas segunda v quin
ta de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 v preceptos estatblecidos 
en la dél 23 de febrero de 1949. .

6.a Los elementos de la instalación 
provectada sprán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de septiembrp de 1952.—El 

D irector general, Eugenio Rugarcía.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones
de Industria de Zam ora y Salamanca.

Autorizando a «Volta, S. A » la instalación 
de la subestación de transformación que 
se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Valencia, a ins
tancia de «Volta, S A », dom iciliada en 
Valencia, calle de María de Molina, nú
mero 4, en solicitud de autorización para 
instalar una subestación de transform a
ción; v cumplidos los trámites reglam en
tarios ordenados en las disposiciones vi- 
gestes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Volta. S. A.», d e  Valencia, 
la instalación de una subestación de trans
formación en MeJiana (provincia de Va
lencia). compuesta por dos unidades de 
4.000 KVA cada una. a las tensiones 
de 66.000/10 QóQ voltios, . un doblo emba
rrado a 66 KV., destinado a conectar la 
llegada dé do^ iinras de alimentación y 
las tomas a esta tensión de los transfor
madores, > un em barrado sencillo a 10.000 
voltios, conectado a los secundarios de los 
transformadores, preparado para dar sa
lida a seis líneas de distribución a esta 
tensión. Sé com pletará la subestación con 
el equipo necesario para protección, man
do y maniobra, así com o con el auxiliar 
correspondí ente de servicios propios.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre dp 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 da septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la subestación se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en to
dos Sus detalles constructivos a las ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La ^Delegación .de Industria de Va
lencia com probará si en él detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, v una vez terminadas és
tas, las com probaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública 
en la form a especificada en las disposi
ciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Valencia de 
la terminación de las obras, para su re
conocim iento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionam ien
to. en la que se hará constar el cum pli
miento por parte de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legales..

5 a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en óualquier 
mom ento en que sé compruebe el incum 
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entos a 
que se refieren las norm as segunda y quin
ta de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos .que por sus caracterís
ticas especiales nó piiedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la Empresa solicitante.

7.a Esta autorización no supone la de 
im portación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la form a acostumbrada, acom pañán
dose un eiemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o  copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de In
dustria de Valencia, comprensiva de una 
relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de im
portación, el peticionario lo notificará a 
la Delegación de Industria de Valencia, 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
so consignan en el permiso de im porta
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 2 de sentiembre de 1952.---El 

Director general. Eugenio Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Valencia.

Autorizando al Excm o. Ayuntamiento de 
La Orotava (Santa Cruz de Tenerife) 
la ampliación de la central hidroeléctrica 

 que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Santa Cruz de 
Tenerife, a instancia del Excmn. Ayunta
miento de La Orotava, en solicitud de 
autorización para ampliar la central hi
droeléctrica de La Orotava; y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
prepuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de 
La Orotava, de Santa Cruz de Tenerife, 
la ampliación de su central eléctrica, en la 
forma siguiente:

1.° Se sustituirá la turbina actual h i
dráulica que trabaja con un salto útil
de 473 metros y un caudal 60 litros
por segundo por otra turbina «Pelton», de
534 caballos, que trabajará con un salto
útil de 393 metros y un caudal de 120 litros
por segundo, e irá directamente acoplada 
al alternador, hoy en servicio, de 405 
kilovatios amperes de potencia y 6.000 vol
tios de tensión de servicio.

2.° S p instalarán dos grupos motor- 
alternador. compuestos cada uno de mo
tor tipo «Diessel», de 160 caballos, aco
plado a alternador de 120 KVA. de po
tencia v 0.000 voltios de tensión; y

3 ° Se instalarán los elementos auxi
liares do protección v maniobra para las 
instalaciones antedichas.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Lev de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial cíe 12 de septiembre del mismo año 
v las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de vpinricuatro meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

2 a La ampliación de la central eléc
trica se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas en el  ̂
proyecto que ha servido de base a la tra
mitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos «us detalles constructivos 
a las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949

3.a La Delegación de Industria de San
ta Cruz dp Tenerife comprobará si en el 
detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos nue rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento v al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la 
seguridad pública én la form a especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Dc-leeación de Industria de Santa Cruz, 
de Tenerife de la terminación de las obras, 
para su reconocim iento definitivo y levan
tamiento del acta de autorización de fun
cionamiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condicionen especiales y demás disposi
ciones legales.

6.a La Administración dejará «fin efecto 
la presente autorización en cualquier mo
mento en que se compruebe el incumpli
miento • de las condiciones impuestas o 
por Inexactas declaraciones en lo? datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quin
ta de la Orden ministerial de 12 dp sep
tiembre de 193.9 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6 a Los elementos de la instalación 
provectada sprán de procedencia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 2 de septiembre de 1952 — El 

'Director g°n rral Eugenio Rugarcía.
Sr. Ingeniero j c f P de la Delegación de 

Industria de Santa Cruz ele Tenerife.
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MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Concediendo a los fabricantes que se in

dican el régimen de admisión temporal 
para hojalata en blanco, sin obrar, para 
su transformación en envases de con
servas.

Por Orden de este Ministerio de 'echa 
28 de octubre de 1952 les ha sido conce
dida a los fabricantes que se relacionan 
autorización para importar, en régimen 
de admisión temporal, hojalata en blan
co, sin obrar, para su transformación en 
envases destinados a la exportación de 
sus conservas, con los mismos requisitos 
que los establecidos en concesiones ante» 
rieres.

Beneficiario: Don Joaquín Cobarro Ca
rrillo.

Residencia: Abarán (Murcia) 
Emplazamiento de la fábrica de conser

vas: Calle General Sanjurjo. núm. 52, de 
Abarán (Murcia).

IiOcal donde ha de verificarse a trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica del peticionario.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales

Aduana importadora: Cartagena. 
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante, Valencia, Barceona, PortxBou, 
Irún, Bilbao, Coruña y Vigo

Beneficiario: Don Joaquín Sánchez Cá
novas.

Residencia: Molina de Segura- (Murcia). 
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Calle de San Juan, sin número, 
de Molina de Segura (Murcia).

Local donde ha de verificarse ía' lrans- 
formaóión de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica del peticionario.

Mercancía a exportar: conservas vege
tales.

Aduana importadora: Cartagena. 
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante, Valencia, Port-Bou y Vígo.
Madrid, 28 de octubre do 1952.—El Di

rector general, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Larios, S A .» en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal de ho
jalata para su transformación en latas 
de cabidas diversas, destinadas a la ex
portación de aceites de oliva.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 do agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946,
.y a los efectos de. las alegaciones que, . 
en el plazo de diez días hábiles, a con
tar' de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Larios, S. A.».

Domicilio: Málaga calle de Don Juan 
Díaz, número 2.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

País de origen: Los que se autoricen. 
Mercancía que ha de exportarse: Acei

te de oliva.
País de destino: Los que convéngan. 
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: La

tas de diversas cabidas para exportar 
aceite de oliva.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Málaga, A. Lopeira, Litografía Españo
la Góngora,' 2.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Un cinco por
ciento aproximadamente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Conseguir 

exportaciones de aceites de oliva en las 
marcas registradas «Sol de Andalucía» 
y «Oro de Andalucía».

Aduana designada para realizar las 
Importaciones: Málaga.

Aduana exportadora: Málaga.
Madrid 30 de octubre de 1952.—El Di

rector general, P. D„ Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
« Abaco, S. A.», en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal de ho
jalata para su transformación en en
vases litografiados para aceite de oliva, 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930. y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de *946 
y a los efectos de las alegaciones que, 
en el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio Que
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados • por la concesión se pu
blica, en. extracto la siguiente solicitud 
de admisión temporal t 

Entidad en cuyo nombre se h ice  la 
petición: «Abaco, S. A.».

Domicilio: Glorieta de Telmo Lacisa 
número 11. Alcañiz.

Mercancía que ha de importarse: H oja
lata.

Países de origen: Estados Unidos. In
glaterra y demás países con tratados co
merciales.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
te de oliva envasado en latas.

Países de destino: Todos los países con 
tratado comercial con España.
* ppáraciones y transformaciones a que 

ha de .someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Li
tografiado. cortado de las planchas para 
cuerpbs, fondos y cierres y montado para 
dejar transformada la hojalata en enva
ses de diferentes tipos, tamaños y me
didas.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Hijos de Gerardo Bertrán, avenida de 
Ycaria número 74, Barcelona.
• Mermas y • desperdicios • previstos por 
unidad de fabricación: Irregular, por de
pender del tamaño de los envases a fa 
bricar. calculándose aproximadamente en 
un 5 por 100 (cinco por ciento).

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de - 
mercancía transformada reexportada: 
Ciento cinco kilos por cada cien kilos 
reexportados.
' Plazos señalados para la transforma

ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos años para su trassfor- 
mación y dos años para la reexporta
ción.

Carácter de* la concesión: Permanente 
Fundamentos de la misma: Por insu

ficiencia de fabricación nacional y para 
pode** atender de forma regular sus ex

portaciones de aceite envasado en latas 
con marca de su propiedad.

Aduana designada para realiaar las 
Importaciones: Barcelona.

Aduanas exportadoras: Barcelona,. Ta
rragona, Bilbao Port-Bou y Valencia.
• Madrid, 4 de noviembre de 1952.—El 

Director general, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don José Montaner Gonescá en solici
tud de que se le conceda la admisión 
temporal de mica en hojas para su 
transformación en piezas dieléctricas 
para condensadores eléctricos con des
tino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 ae agosto de 1930. y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946 
y a los efectos de las alegaciones que, 
en el plazo de diez días hábiles, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que- 
carian afectados por la concesión se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don José Montaner Gonescá.

Domicilio: Calle Pintor Borrasá, núme
ro 25 Sabadell (provincia de Barcelona).1

Mercancía que ha de importarse: Mica 
en hojas.

País de origen: Bélgica.
Mercancía que ha de exportarse: Pie

zas dieléctricas para condensadores eléc
tricos.

Países de destino: Estados Unidos de 
América y varios.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
Qn el proceso de su industrialización: 
Convertir la mica en hojas en otras ho
jas más delgadas, las cuales se clasifica
rán por calidades y espesores dentro de 
las tolerancias admisibles por el cliente, 
y finalmente, el troquelaje de las piezas 
susodichas.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
En mis talleres, sitos en Sabadell, calle 
Pintor Borrasá. número 25.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Por cada kilogra
mo de mica en bruto, equivale a 0,135 gi- 
logramos de piezas de mica útiles, ha
biendo, por lo< tanto, un desperdicio del 
86,50 por 100. ^

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Por 
cada 100 kilogramos de mica elaborada 
en piezas equivale a 7,411 kilogramos de 
mica en bruto.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivos im
portaciones: Seis y ocho meses, respecti
vamente.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: En primer 

lugar, por existir una diferencia entré el 
importe de la mica en bruto y una vez 
manufacturada de un 35 por 100 a nues
tro favor, y en segundo término, por que
dar a disposición del mercado nacional 
otro 25 por 100 de desperdicio, suman
do un 60 por 100 diferencia favorable.

Aduana designada par realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana expon adora: Barcelona.
Madrid, 6 de noviembre de 1952.—El 

Director general, P. D., Angel Rubio.


